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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 807/2020

DECAD-2020-807-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-11968082-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019, 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 1422 del 6 de diciembre de 2016 
y su modificatoria y la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 
27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley Nº 22.520, texto ordenado por 
el Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Intendente/a del Parque 
Nacional de Alta Complejidad, Parque Nacional Nahuel Huapi de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 20 de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Horacio 
Agustín PARADELA (D.N.I. Nº 24.516.047) en el cargo de Intendente del Parque Nacional de Alta Complejidad, 
Parque Nacional Nahuel Huapi de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

#I5993171I#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado PARADELA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 – MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Entidad 
107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 21/05/2020 N° 20085/20 v. 21/05/2020

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 808/2020

DECAD-2020-808-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-22375074-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 1422 del 6 de diciembre de 2016 y su modificatoria y la Resolución 
del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 27 de diciembre de 2016 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa del segundo nivel operativo del referido organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Intendente/a del Parque 
Nacional de Alta Complejidad Parque Nacional Iguazú de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F5993171F#

#I5993172I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de noviembre de 2019 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al técnico 
universitario en Administración de Áreas Protegidas Sergio Fabio ACOSTA (D.N.I. Nº 20.096.716) en el cargo de 
Intendente del Parque Nacional de Alta Complejidad Parque Nacional Iguazú de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
el técnico universitario en Administración de Áreas Protegidas ACOSTA los requisitos mínimos establecidos en el 
artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 – MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 21/05/2020 N° 20086/20 v. 21/05/2020

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 809/2020

DECAD-2020-809-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-26070993-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 1422 del 6 de diciembre de 2016 y su modificatoria y la Resolución 
del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

#F5993172F#

#I5993173I#



 Boletín Oficial Nº 34.386 - Primera Sección 6 Jueves 21 de mayo de 2020

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Intendente/a del Parque 
Nacional Pre-Delta de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Aldo Fernando 
DELALOYE (D.N.I. Nº  24.321.079) en el cargo de Intendente del Parque Nacional Pre Delta de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel C - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor DELALOYE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 – MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Entidad 
107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 21/05/2020 N° 20087/20 v. 21/05/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Decisión Administrativa 816/2020

DECAD-2020-816-APN-JGM - Dáse por designado Director Nacional de Atención al Ciudadano.

Ciudad de Buenos Aires, 16/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-16816307-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 43 del 28 de enero de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de la Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por la Decisión Administrativa N° 43/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Atención al Ciudadano de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo 
descentralizado, actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del citado Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 3 de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al contador público Pablo 
Luis SANTOS (D.N.I. N° 13.508.351) en el cargo de Director Nacional de Atención al Ciudadano de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
contador público SANTOS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Entidad 200 - DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 21/05/2020 N° 20178/20 v. 21/05/2020

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE
Decisión Administrativa 799/2020

DECAD-2020-799-APN-JGM - Dáse por designada Directora Nacional de Formación Continua.

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-17851763-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 315 del 13 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  315/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Formación Continua del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
con el fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Ana 
Laura PEREYRA (D.N.I. Nº 17.287.770) en el cargo de Directora Nacional de Formación Continua del INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora PEREYRA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Nicolás A. Trotta

e. 21/05/2020 N° 20077/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decisión Administrativa 821/2020

DECAD-2020-821-APN-JGM - Dáse por designado Director General de Asuntos Jurídicos.

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-15637912-APN-DGDMA#MPYT, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 
del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la 
Decisión Administrativa N° 324 del 14 de marzo de 2018 y su modificatoria, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que por la Decisión Administrativa N°  324/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, actual MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA.

Que en virtud de específicas razones de servicio resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del 
cargo vacante y financiado de Director/a General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, al doctor 
Rodrigo GALARZA SEEBER (D.N.I. N° 24.497.139) en el cargo de Director General de Asuntos Jurídicos de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 – MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 21/05/2020 N° 20348/20 v. 21/05/2020
#F5996892F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 788/2020

DECAD-2020-788-APN-JGM - Dáse por designada Directora Nacional de Inversiones Mineras.

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-16151542-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 289 del 15 de abril de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  289/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, actual MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Inversiones Mineras de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO de la SECRETARÍA DE MINERÍA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Josefina MAGYARY (D.N.I. N° 29.781.046) en el cargo de 
Directora Nacional de Inversiones Mineras de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO de la SECRETARÍA 
DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada MAGYARY los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
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PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de marzo de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 21/05/2020 N° 20020/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 789/2020

DECAD-2020-789-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Análisis y Evaluación de Mercados.

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-14372184-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 289 del 15 de abril de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  289/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, actual MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Análisis y Evaluación de Mercados de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada en economía María Florencia CHIPONT (D.N.I. N° 35.969.623) 
en el cargo de Directora de Análisis y Evaluación de Mercados de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA 
EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada en economía CHIPONT los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de marzo de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 21/05/2020 N° 20021/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 796/2020

DECAD-2020-796-APN-JGM - Dáse por designado Director de la Línea 144.

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-25130133-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de la Línea 
144 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA POR RAZONES DE 
GÉNERO de la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO 
de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS CONTRA LA VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 16 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Esteban 
BUZZALINO (D.N.I. Nº  34.991.966) en el cargo de Director de la Línea 144 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ASISTENCIA INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO de la SUBSECRETARÍA 
DE ABORDAJE INTEGRAL DE LAS VIOLENCIAS POR RAZONES DE GÉNERO de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 
CONTRA LA VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado BUZZALINO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 21/05/2020 N° 20033/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 779/2020

DECAD-2020-779-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Contenidos.

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-21533737-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Contenidos 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA Y COMUNICACIÓN de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Carolina 
ATENCIO (D.N.I. Nº 30.958.180) en el cargo de Directora de Contenidos de la DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA 
Y COMUNICACIÓN de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 21/05/2020 N° 19782/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 787/2020

DECAD-2020-787-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Sumarios.

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-21720687-APN-SIP#JGM la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Sumarios 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del citado Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada Andrea 
Silvia LIBERTINO (D.N.I. Nº 23.256.059) en el cargo de Directora de Sumarios de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada LIBERTINO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 21/05/2020 N° 20017/20 v. 21/05/2020
#F5993103F#
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MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 791/2020

DECAD-2020-791-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-25111458-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 457 del 4 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  457/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Proteger de la DIRECCIÓN DE TRANSFERENCIAS FINANCIERAS A PROVINCIAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS PROVINCIALES de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL 
de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 6 de abril del 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Cesar Roberto NACUCCHIO (D.N.I. Nº 29.698.690) en el 
cargo de Coordinador de Proteger de la DIRECCIÓN DE TRANSFERENCIAS FINANCIERAS A PROVINCIAS de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS PROVINCIALES de la SUBSECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado NACUCCHIO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 6 de abril del 2020.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 21/05/2020 N° 20023/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 793/2020

DECAD-2020-793-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-24556743-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 457 del 4 
de abril 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  457/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
de Banco de Drogas Especiales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA SANITARIA 
de la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A 
LA SALUD del citado Ministerio, con el fin de cumplir en tiempo y forma con las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la presente medida, al bioquímico Ariel Norberto ZAPATA (D.N.I. Nº 27.112.729) 
en el cargo de Coordinador de Banco de Drogas Especiales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
Y TECNOLOGÍA SANITARIA de la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de 
la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
bioquímico ZAPATA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 21/05/2020 N° 20027/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 830/2020

DECAD-2020-830-APN-JGM - Dáse por designado Director del Registro y Fiscalización de Precursores 
Químicos.

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-12326444-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 299 
del 9 de marzo de 2018 y 335 del 6 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N° 299/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del citado Ministerio y por su similar N° 335/20, la actual estructura de la citada Jurisdicción.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado 
de Director/a del Registro, Análisis Técnico y Control del Uso de Precursores Químicos y del cargo vacante y 
financiado de Director/a del Registro y Fiscalización de Precursores Químicos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN 
JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, a partir del 1° de febrero de 2020 y hasta el 5 de marzo de 2020, al licenciado 
Gustavo Nicolás RÍO LEÓN (D.N.I. N° 30.980.184) en el entonces cargo de Director del Registro, Análisis Técnico 
y Control del Uso de Precursores Químicos del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado RÍO LEÓN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designado, a partir del 6 de marzo de 2020 y hasta el 31 de mayo de 2020, al licenciado 
Gustavo Nicolás RÍO LEÓN (D.N.I. N° 30.980.184) en el cargo de Director del Registro y Fiscalización de Precursores 
Químicos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO de la SUBSECRETARÍA DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA 
CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado RÍO LEÓN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 21/05/2020 N° 20356/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 835/2020

DECAD-2020-835-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-25836126-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 335 del 6 
de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

#F5996900F#

#I5996905I#



 Boletín Oficial Nº 34.386 - Primera Sección 20 Jueves 21 de mayo de 2020

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Coordinador/a de Políticas de Inclusión y Equidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS DE GÉNERO de la 
SUBSECRETARÍA DE DERECHOS, BIENESTAR Y GÉNERO de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD con el objeto de cumplir en 
tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 6 de marzo de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
Marina SANCHEZ DE BUSTAMANTE (D.N.I. N° 24.549.579) en el cargo de Coordinadora de Políticas de Inclusión 
y Equidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS DE GÉNERO de la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS, 
BIENESTAR Y GÉNERO de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada SANCHEZ DE BUSTAMANTE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 21/05/2020 N° 20361/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 837/2020

DECAD-2020-837-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-15641071-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 299 
del 9 de marzo de 2018 y 335 del 6 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N° 299/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del citado Ministerio y por su similar N° 335/20, la actual estructura organizativa del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Asuntos Registrales de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, ASESORÍA Y DICTÁMENES de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Silvia 
Ana ROSA ALVES (D.N.I. N° 18.134.369) en el cargo de Coordinadora de Asuntos Registrales de la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS LEGALES, ASESORÍA Y DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora ROSA ALVES los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 21/05/2020 N° 20363/20 v. 21/05/2020
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 154/2020

RESOL-2020-154-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 20/05/2020

VISTO el EX-2020-28890454-APN-ANAC#MTR del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL (ANAC), las Leyes Nros. 19.549, 27.161 y 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 239 de fecha 
15 de marzo de 2007, 260 de fecha 12 de marzo de 2020, 297 de fecha 19 de marzo de 2020, 325 de fecha 31 de 
marzo de 2020, 355 de fecha 11 de abril de 2020, 408 de fecha 26 de abril de 2020, 459 de fecha 10 de mayo de 
2020, los Decretos Nros. 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, 298 de fecha 13 de marzo de 2020, 458 de fecha 
11 de mayo de 2020, la Resoluciones ANAC Nros. 873 de fecha 5 de diciembre de 2019, 100 de fecha 17 de marzo 
de 2020 y 102 de fecha 21 de marzo de 2020 y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  239 de fecha 15 de marzo de 2007 creó la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) como Organismo descentralizado actuante actualmente en la órbita 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE con el carácter de Autoridad Aeronáutica Nacional y con las funciones y 
competencias establecidas en el Código Aeronáutico, los Tratados y Acuerdos Internacionales, leyes, decretos y 
disposiciones que regulan la aeronáutica civil en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que el Artículo 2° del Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007 estatuye que la ANAC tendrá a su 
cargo realizar las acciones concernientes a la Autoridad Aeronáutica derivadas del CÓDIGO AERONÁUTICO, las 
Regulaciones Aeronáuticas, Convenios y Acuerdos Internacionales, Reglamento del Aire y demás normativas y 
disposiciones vigentes, tanto nacionales como internacionales.

Que las normas antes citadas tuvieron como propósito la creación de un único organismo con competencia 
sobre la aviación civil de la REPÚBLICA ARGENTINA, de conformidad con las recomendaciones efectuadas por la 
ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) a este respecto.

Que por conducto del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 el PODER EJECUTIVO 
DE LA NACIÓN amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la 
pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) -COVID-19- y por el plazo de UN (1) 
año a partir de la entrada en vigencia de dicho Decreto.

Que posteriormente, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020 estableció para todo 
el territorio nacional la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y la prohibición de desplazarse 
por rutas, vías y espacios públicos para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma 
temporaria, a fin de prevenir la circulación y el contagio del virus COVID-19.

Que la anterior medida fue prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 325 de fecha 31 de marzo 
de 2020, 355 de fecha 11 de abril de 2020, 408 de fecha 26 de abril de 2020 y 459 de fecha 10 de mayo de 2020.

Que debido a las medidas de confinamiento antedichas existe prohibición de vuelo dentro del país para todas las 
aeronaves, salvo por las razones fijadas mediante el dictado de las Resoluciones ANAC N° 100 de fecha 17 de 
marzo de 2020 y N° 102 de fecha 21 de marzo de 2020 (conforme Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 
ya dicho).

Que la Resolución ANAC N° 873, de fecha 5 de diciembre de 2019, estableció el régimen de permanencia de 
aeronaves de matrícula extranjera en el país, por los plazos y según las modalidades allí establecidas.

Que, sin embargo y por las aludidas razones sanitarias, los operadores no pueden utilizar sus respectivas 
aeronaves, transcurriendo sin embargo los lapsos establecidos en la mencionada decisión administrativa.

Que atento ello, resulta equitativo no computar los plazos previstos en la citada Resolución ANAC N° 873/2019, 
desde el inicio de las restricciones impuestas por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 y hasta tanto 
cesen las restricciones derivadas de dicha norma.

Que la presente medida se encuentra en consonancia con el criterio general establecido por medio del dictado 
Decreto N° 298 de fecha 13 de marzo de 2020 -prorrogado por similar N° 458 de fecha 11 de mayo de 2020-, por 
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cuyo conducto se suspendió el curso de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos regulados por la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos, 
Decreto 1.759/72 TO 2017 y por otros procedimientos especiales.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTyA) de la ANAC, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto N°  1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ténganse por suspendidos los plazos previstos por la Resolución ANAC N° 873 de fecha 5 de 
diciembre de 2019, desde el dictado del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 
y hasta tanto cesen las restricciones dispuestas por éste con relación al tránsito de aeronaves en la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA SOCIEDAD DEL ESTADO.

ARTÍCULO 3°.- Publíquese en la página web www.anac.gob.ar de esta Administración Nacional.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese la Dirección Nacional de Registro Oficial y cumplido archívese. 
Paola Tamburelli

e. 21/05/2020 N° 20398/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 941/2020

RESOL-2020-941-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/05/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-31528346-APN-GG#SSS, las Leyes Nº  23.660, Nº  23.661, Nº  24.977 y sus 
modificatorias, y Nº 27.541, los Decretos Nº 908 del 2 de agosto de 2016, Nº 554 del 14 de junio de 2018, Nº 260 
del 12 de marzo de 2020, Nº 297 del 19 de marzo de 2020, Nº 325 del 31 de marzo de 2020, Nº 332 del 1 de abril 
de 2020, Nº 347 del 5 de abril de 2020, Nº 355 del 11 de abril de 2020, Nº 376 del 19 de abril de 2020, Nº 408 del 
26 de abril de 2020 y N° 459 del 10 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), con relación 
al coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción de medidas inmediatas para hacer frente 
a la emergencia, dando lugar al dictado del Decreto N° 297/20 que estableció el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio”, prorrogado mediante los Decretos Nº 325/20, Nº 355/20, Nº 408/20 y N° 459/20 hasta el 24 de mayo 
del año en curso.

Que con motivo de las medidas adoptadas se produjo una limitación en la circulación de las personas, con el 
consecuente impacto en la economía, afectando a las empresas, a las actividades independientes y al empleo.

Que a raíz de dicha situación de emergencia, el PODER EJECUTIVO NACIONAL estimó necesario, no sólo adoptar 
medidas tendientes a la protección de la salud pública, sino también coordinar esfuerzos para morigerar el impacto 
de las medidas sanitarias sobre los procesos productivos, el desarrollo de las actividades independientes y el 
empleo.

Que en tal sentido, mediante el Decreto Nº  332/20, modificado por sus similares Nº  347/20 y Nº  376/20, se 
instituyó el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción para empleadores y empleadoras y 
trabajadores y trabajadoras afectados por la emergencia sanitaria, con el objeto de reducir el impacto negativo de 
la situación referida sobre distintos sectores del quehacer económico nacional.

Que por dichas normas se dispusieron beneficios tales como la postergación o reducción del pago de aportes y 
contribuciones del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA).
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Que la merma en la actividad productiva, consecuencia inevitable del aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
se ve reflejada asimismo en la recaudación tributaria y, consecuentemente, en los recursos destinados a los 
Agentes del Seguro de Salud.

Que la situación descripta amenaza la cadena de pagos del Sistema de Salud, en momentos en los que este sector 
resulta clave para minimizar los impactos de la pandemia y brindar la debida atención de sus beneficiarios.

Que la disminución de la recaudación repercute también sobre los recursos que deben ser destinados al Fondo 
Solidario de Redistribución, necesarios para hacer frente de manera periódica al apoyo financiero de las prestaciones 
médicas de baja incidencia y alto impacto económico y las de tratamiento prolongado, incorporadas al Sistema 
Único de Reintegros (SUR), así como a la cobertura directa de las prestaciones médico asistenciales previstas 
en el Nomenclador de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad y alcanzadas por el Mecanismo de 
Integración instituido por el Decreto Nº 904/16.

Que resulta necesario adoptar medidas adecuadas con el objeto de prevenir tales efectos y garantizar el adecuado 
servicio de los sanatorios, clínicas y demás prestadores de salud que atienden a los beneficiarios de la seguridad 
social durante la pandemia causada por el coronavirus COVID-19.

Que deviene oportuno destinar recursos a los Agentes del Seguro de Salud que permitan compensar la disminución 
de la recaudación de sus recursos habituales como consecuencia de la emergencia sanitaria.

Que por el artículo 6º del Decreto Nº 908/16, se conformó un FONDO DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA de los 
Agentes del Seguro de Salud, de inmediata y permanente disposición de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, destinado a dar cumplimiento a los objetivos y finalidades indicados en su ANEXO II, entre los que se 
encuentra la asistencia financiera a obras sociales ante situaciones de epidemias y/o emergencias en el ámbito del 
territorio nacional y el financiamiento de situaciones de excepción, no contempladas en las normativas vigentes y 
que produzcan un impacto negativo sobre la situación económico financiera de las obras sociales.

Que paralelamente, por el artículo 9º del Decreto Nº 554/18, se creó el PROGRAMA DE ASISTENCIA FINANCIERA 
PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD PRESTACIONAL DE LOS 
AGENTES DEL SEGURO DE SALUD, destinándole los fondos afectados por el artículo 6º del Decreto Nº 908/16, a 
fin de dar cumplimiento con los objetivos y finalidades indicados en el ANEXO II de este último Decreto.

Que por lo expuesto se estima necesario apoyar financieramente a los Agentes del Seguro de Salud, con carácter 
excepcional y extraordinario, con recursos del FONDO DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA, a través del PROGRAMA 
DE ASISTENCIA FINANCIERA PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
PRESTACIONAL DE LOS AGENTES DEL SEGURO DE SALUD, a fin de compensar la caída en la recaudación de 
aportes y contribuciones provocada por la situación descripta en los considerandos precedentes.

Que han tomado la intervención de su competencia los Servicios Jurídicos Permanentes de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD y del MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 de la Ley de Ministerios 
Nº 22.520, sus normas modificatorias y reglamentarias, el artículo 65 de la Ley Nº 27.541 y el artículo 2, inciso 16 
del Decreto N° 260/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Instrúyese a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD que otorgue un apoyo financiero de 
excepción destinado a los Agentes del Seguro de Salud que hubieran sufrido una caída en la recaudación durante 
el mes de abril de 2020, con relación al mes de marzo de 2020, para garantizar el adecuado funcionamiento de 
los servicios de salud durante la vigencia de la pandemia del coronavirus COVID-19, así como el pago en tiempo y 
forma a los prestadores, indispensables para la continuidad de la atención de los beneficiarios.

ARTÍCULO 2°.- El monto del apoyo financiero establecido en el artículo anterior será abonado con recursos del 
FONDO DE EMERGENCIA Y ASISTENCIA creado por el artículo 6° del Decreto N° 908/16, afectados al PROGRAMA 
DE ASISTENCIA FINANCIERA PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
PRESTACIONAL DE LOS AGENTES DEL SEGURO DE SALUD, instituido por el Decreto N° 554/18.

Dicho monto será el resultante de la diferencia entre la suma de recursos percibidos por aportes y contribuciones 
previstos en el artículo 16 de la Ley Nº 23.660 y aportes del artículo 39 de la Ley Nº 24.977 durante el mes de marzo 
de 2020, y la recaudación percibida durante el mes de abril de 2020, de conformidad con la información que brinde 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).
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ARTÍCULO 3°.- El apoyo financiero establecido en la presente Resolución no exime a los empleadores o sujetos 
adheridos al Régimen Simplificado de Pequeños Contribuyentes (RS) de abonar los aportes y contribuciones a que 
se encuentren obligados en virtud de la normativa que les resulte aplicable.

ARTÍCULO 4°.- Los Agentes del Seguro de Salud deberán destinar la totalidad de los fondos recibidos en función 
del apoyo financiero que por la presente Resolución se instruye otorgar, a la prestación de servicios de atención 
de la salud a sus beneficiarios.

ARTÍCULO 5º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y pase a la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD. Ginés Mario González García

e. 21/05/2020 N° 20394/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 943/2020

RESOL-2020-943-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/05/2020

VISTO el Expediente EX-2020-31528257-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que la protección de la salud y la obligación de su resguardo que pesa sobre el Estado preexisten al ordenamiento 
jurídico como tal. En este sentido, la Corte Suprema de Justicia de la Nación “…desde sus inicios entendió que 
el Estado Nacional está obligado a “proteger la salud pública” (Fallos: 31:273) pues el derecho a la salud está 
comprendido dentro del derecho a la vida que es “el primer derecho natural de la persona humana preexistente a 
toda legislación positiva que, obviamente, resulta reconocido y garantizado por la Constitución Nacional” (Fallos: 
302:1284; 310:112). Así, la Corte entendió que en el Preámbulo de la Constitución Nacional “ya se encuentran 
expresiones referidas al bienestar general, objetivo preeminente en el que, por cierto, ha de computarse con prioridad 
indiscutible, la preservación de la salud” (Fallos: 278:313, considerando 15)” -CSJN, “Asociación Benghalensis y 
otros c/ Ministerio de Salud y Acción Social - Estado Nacional s/ amparo ley 16.986” del 01/06/2000-.

Que la salud es un derecho humano fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos 
(Comité DESC, Observación General Nº 14/2000), previsto en la CONSTITUCIÓN NACIONAL de manera implícita 
en el preámbulo y en el artículo 33, explícitamente en el artículo 42 y principalmente en el artículo 75, inciso 22 que 
incorpora con rango constitucional los Tratados Internacionales de Derechos Humanos.

Que el párrafo 1 del artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos afirma que “toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y en especial la alimentación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios”.

Que en este sentido, el artículo 12 del Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
establece: “1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del 
más alto nivel posible de salud física y mental. 2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en 
el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figuraran las necesarias para: a) La reducción de 
la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños; b) El mejoramiento en todos sus 
aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente; c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades 
epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; d) La creación de condiciones que 
aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad”.

Que el máximo tribunal de nuestro país ha sostenido que a partir de lo dispuesto en los tratados internacionales, 
el derecho a la preservación de la salud -comprendido dentro del derecho a la vida que es el primer derecho de 
la persona humana reconocido por la Constitución Nacional-, debe ser garantizado por la autoridad pública con 
acciones positivas, sin perjuicio de las obligaciones que deban asumir las jurisdicciones locales, las obras sociales 
o las entidades de medicina prepaga (CSJN “Campodónico de Beviacqua, Ana Carina c/ Ministerio de Salud y 
Acción Social - Secretaría de Programas de Salud y Banco de Drogas Neoplásicas” - Fallo 323:3229).

Que por la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva Nº 27.541 el Honorable Congreso de la Nación 
declaró la emergencia pública sanitaria en todo el territorio argentino.
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Que mediante el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió por un año la emergencia sanitaria referida, en 
virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD en relación con el coronavirus 
COVID-19.

Que en el marco de la pandemia y con la finalidad de avanzar en una investigación mundial sobre opciones 
terapéuticas no licenciadas para el tratamiento de los pacientes hospitalizados por COVID-19, la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD, por intermedio de su Director General, el Dr. Tedros Adhanom Ghebreyesus, invitó a la 
Argentina a participar del ENSAYO CLÍNICO ALEATORIZADO “SOLIDARIDAD”.

Que el ENSAYO CLÍNICO ALEATORIZADO “SOLIDARIDAD” cuenta con un protocolo basado en evidencia que ha 
sido diseñado por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD con la colaboración de destacados especialistas en 
metodologías de investigación, concediendo una especial importancia a la sencillez a fin de facilitar su aplicación 
en hospitales mientras se atienden pacientes con COVID-19, reduciendo al mínimo toda carga adicional para los 
sistemas de salud nacionales y previendo procedimientos simplificados y desburocratizados que podrían aplicarse 
en hospitales que en cualquier país están o podrían estar sobrecargados.

Que conforme surge de los fundamentos expresados por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, la carga 
que el COVID-19 supone para los sistemas de salud llevó al organismo a reconocer la necesidad de dotar de 
velocidad y magnitud a la investigación de alternativas terapéuticas no licenciadas, por lo que el ENSAYO CLÍNICO 
ALEATORIZADO “SOLIDARIDAD” espera alcanzar resultados en tiempos abreviados. Asimismo, la inscripción de 
pacientes en un único ensayo aleatorizado facilitará la comparación rápida y mundial de tratamientos no probados, 
permitiendo evitar el riesgo de que, al realizarse múltiples ensayos pequeños, no se generen las pruebas sólidas 
necesarias para determinar la eficacia relativa de los posibles tratamientos.

Que en virtud de las atribuciones otorgadas por el Decreto Nº 260/2020 a este MINISTERIO DE SALUD en su 
carácter de Autoridad de Aplicación y en atención a la relevancia sanitaria que el ENSAYO CLÍNICO ALEATORIZADO 
“SOLIDARIDAD” detenta, esta cartera ha adherido al mismo.

Que con la finalidad de proceder en sentido afirmativo y así participar de una iniciativa global en la que ya 
colaboran más de 90 países, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD ha solicitado a este MINISTERIO 
DE SALUD la designación de un Coordinador Gubernamental y un Coordinador Clínico, quienes tendrán las 
facultades y obligaciones que les reconoce el protocolo básico en el marco del ENSAYO CLÍNICO ALEATORIZADO 
“SOLIDARIDAD”.

Que a los efectos de dar cumplimiento a lo requerido por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, se han 
evaluado los antecedentes de los Doctores Juan Manuel CASTELLI (DNI 23.130.141) y Gustavo Daniel LOPARDO 
(DNI 14.767.855), quienes reúnen los requisitos de idoneidad exigidos para ejercer las funciones de COORDINADOR 
GUBERNAMENTAL y COORDINADOR CLÍNICO, respectivamente.

Que por Disposición DI-2020-1845-APN-ANMAT#MS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA se autorizó el ENSAYO CLÍNICO ALEATORIZADO “SOLIDARIDAD” para la 
evaluación de tratamientos no licenciados para COVID-19 en pacientes hospitalizados que reciben el tratamiento 
convencional, conforme el Protocolo Básico Versión 10.0 y los Procedimientos Operativos Estandarizados y 
Apéndices Versión 10.0, ambos documentos de fecha 22 de marzo de 2020.

Que en razón de los antecedentes señalados y considerando la Resolución Nº 1480/2011 de este MINISTERIO 
DE SALUD que crea el REGISTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES EN SALUD, de aplicación obligatoria para 
los Estudios de Farmacología Clínica autorizados por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, corresponde proceder a su registración.

Que corresponde indicar las normas a ser observadas durante la ejecución del ENSAYO CLÍNICO ALEATORIZADO 
“SOLIDARIDAD” por los establecimientos de salud y los investigadores participantes, tales como las Resoluciones 
de este MINISTERIO DE SALUD Nº 1480/2011 y Nº 908/2020, la Ley de Datos Personales Nº 25.326, entre otras, 
así como también establecer la exigencia de conocimientos básicos de Buenas Prácticas Clínicas en Investigación 
(BPC) de acuerdo con la Disposición de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA Nº 6677/2010.

Que la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han tomado 
intervención en la faz de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen jurídico de rigor.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios Nº  22.520, 
modificatorias y complementarias, la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva N° 27.541 y el Decreto 
Nº 260/2020.
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Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse como Coordinadores del ENSAYO CLÍNICO ALEATORIZADO “SOLIDARIDAD” 
para COVID-19 en el ámbito nacional al Dr. Juan Manuel CASTELLI (DNI 23.130.141) como COORDINADOR 
GUBERNAMENTAL y al Dr. Gustavo Daniel LOPARDO (DNI 14.767.855) como COORDINADOR CLÍNICO, quienes 
desempeñarán sus funciones con carácter ad-honorem.

ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo establecido en el Protocolo Básico del ENSAYO CLÍNICO ALEATORIZADO 
“SOLIDARIDAD para COVID-19 en el que participa este Ministerio, los Coordinadores designados en el artículo 1° 
de la presente medida tendrán a su cargo:

a. la gestión para obtener todas las aprobaciones que resulten necesarias para su adecuado desarrollo;

b. la selección y convocatoria de los posibles centros colaboradores entre los principales hospitales que ya tienen, 
o se espera que pronto tengan, un número sustancial de admisiones hospitalarias de pacientes de COVID-19;

c. la facilitación de la aprobación ética local en nombre de colaboradores locales.

ARTÍCULO 3°.- Los hospitales participantes del ENSAYO CLÍNICO ALEATORIZADO “SOLIDARIDAD” para 
COVID-19 deberán contar con profesionales médicos que tengan conocimientos en Buenas Prácticas Clínicas 
en Investigación (BPC) de acuerdo con la Disposición de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA Nº 6677/2010 y obtener la aprobación del protocolo básico, así como de 
sus sucesivas enmiendas, a través de su Comité de Ética en Investigación (CEI).

ARTÍCULO 4°.- Todos los profesionales investigadores que participen del ENSAYO CLÍNICO ALEATORIZADO 
“SOLIDARIDAD” para COVID-19 deberán observar durante su desarrollo las disposiciones de la Resolución 
Nº 1480/2011 y Nº 908/2020 de este MINISTERIO DE SALUD.

Asimismo, todos los participantes del ENSAYO CLÍNICO ALEATORIZADO “SOLIDARIDAD” para COVID-19 deberán 
también observar en todo momento las disposiciones establecidas por la Ley Nº 25.326 de Protección de Datos 
Personales.

ARTÍCULO 5°.- Regístrase el ENSAYO CLÍNICO ALEATORIZADO “SOLIDARIDAD” para COVID-19 en el REGISTRO 
NACIONAL DE INVESTIGACIONES EN SALUD dependiente de la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN EN SALUD de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 6°.- Las futuras enmiendas al Protocolo Básico (Versión 10.0) del ENSAYO CLÍNICO ALEATORIZADO 
“SOLIDARIDAD” para COVID-19, los resultados de análisis interinos, los informes del Comité Independiente de 
Datos, los resultados finales del estudio con sus respectivos análisis de eficacia y seguridad, así como también 
las subsiguientes aprobaciones de los centros participantes y sus respectivos Comités de Ética en Investigación e 
Investigadores Principales deberán ser remitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
para su toma de conocimiento.

ARTÍCULO 7º.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ginés Mario González García

e. 21/05/2020 N° 20455/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 46/2020

RESOL-2020-46-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/05/2020

VISTO el Expediente EX-2020-25677245-APN-GP#SRT, las Leyes N° 19.587, 24.241, N° 24.557, Nº 27.541, 27.348, el 
Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo 
de 2020, Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 22 de fecha 17 de marzo de 2020, N° 39 de 
fecha 28 de abril de 2020, Acta de la COMISIÓN DE CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO (CyMAT) 
en el ámbito de la S.R.T. N° 1 de fecha 18 de mayo de 2020, y

#F5998511F#

#I5998514I#
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CONSIDERANDO:

Que en virtud del artículo 35 de la Ley N° 24.557 se creó la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) como Organismo autárquico en jurisdicción del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (M.T.E. Y S.S.), quien conforme el artículo 36 de dicho cuerpo normativo tiene la facultad de dictar su 
reglamento interno, determinar su estructura organizativa y su régimen interno de gestión de recursos humanos.

Que, en su rol de empleador, esta S.R.T. debe adoptar y poner en práctica las medidas adecuadas de higiene y 
seguridad para proteger la vida y la integridad de los/las trabajadores/as de conformidad a lo dispuesto por la Ley 
N° 19.587.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL dispuso la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley 
N° 27.541, como consecuencia de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) 
en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del citado 
decreto.

Que el citado decreto explicitó que resulta necesaria la adopción de nuevas medidas oportunas, transparentes, 
consensuadas y basadas en evidencia científica, que se sumen a las ya adoptadas desde el inicio de esta situación 
epidemiológica, a fin de mitigar su propagación y su impacto sanitario.

Que en este contexto, el Señor Gerente General de esta S.R.T. ha impulsado la conformación de un Comité de Crisis 
que actuará ante la ocurrencia de hechos fortuitos tales como el mencionado en los considerandos precedentes.

Que la aludida iniciativa ha determinado el dictado de la Resolución S.R.T. N° 22 de fecha 17 de marzo de 2020, 
que dispuso la creación del Comité de Crisis de la S.R.T..

Que en el ámbito del Comité de Crisis, el Señor Gerente General ha entendido imperiosa la conformación de un 
PROTOCOLO SRT PARA LA PREVENCIÓN DEL COVID-19.

Que, posteriormente, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus 
prórrogas, con el fin de proteger la salud pública, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dispuso en forma temporaria 
el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” con el fin de proteger la salud pública, estableciendo que las 
personas deberán permanecer en sus residencias y abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo, no pudiendo 
desplazarse por rutas, vías y espacios públicos.

Que el artículo 6° de dicho decreto estableció las excepciones a la prohibición de circular respecto de las personas 
afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, indicando que sus desplazamientos 
deberán limitarse al estricto cumplimiento de esas actividades y servicios.

Que dicho listado fue ampliado por el Señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS a través de distintas decisiones 
administrativas, y por las autorizaciones brindadas por los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias, en el 
marco de las atribuciones conferidas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que mediante la Resolución S.R.T. N° 39 de fecha 28 de abril de 2020 se creó la COMISIÓN DE CONDICIONES Y 
MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO (CyMAT) en el ámbito de la S.R.T., en los términos del artículo 117 del Anexo I del 
Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006.

Que previendo la normalización paulatina de los diversos procesos productivos, la que habrá de producirse 
conforme las previsiones del PODER EJECUTIVO NACIONAL y la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el 
Comité de Crisis advirtió la necesidad de confeccionar un documento de recomendaciones para el desempeño de 
las labores de los trabajadores de esta S.R.T., para garantizar las condiciones de higiene y seguridad tendientes 
a preservar la salud de estos durante el proceso de reincorporación responsable al trabajo, en el contexto de la 
emergencia sanitaria que se encuentra en curso.

Que la elaboración del documento denominado “PROTOCOLO SRT PARA LA PREVENCIÓN DEL COVID-19 
- Recomendaciones y sugerencias”, oportunamente impulsado por el Señor Gerente General, es el resultado 
del asesoramiento recibido por la Gerencia de Prevención y la intervención de los Departamentos de Servicio 
Médico y de Higiene y Seguridad, contando asimismo con la participación de las áreas sustantivas y de apoyo del 
Organismo.

Que dicho Protocolo, que se aprueba como IF-2020-32652890-APN-GG#SRT de la presente, fue puesto a 
consideración de la CyMAT -S.R.T.-, arribando al consenso respecto de las recomendaciones que forman parte de 
este, y debidamente aprobado por Acta CyMAT N° 1 de fecha 18 de mayo de 2020.

Que mediante el acto promovido se complementan las medidas ya adoptadas por el Sector Público Nacional, en 
línea con las recomendaciones emitidas por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD y el MINISTERIO DE 
SALUD DE LA NACIÓN.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha intervenido en el área de su competencia.
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Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 36, apartado 1, inciso e) 
y 38 de la Ley N° 24.557 y la Resolución S.R.T. N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, en función de lo dispuesto por 
los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 y N° 297/20 y sus prórrogas.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el documento “PROTOCOLO SRT PARA LA PREVENCIÓN DEL COVID-19 - 
Recomendaciones y sugerencias”, en el marco de la emergencia pública sanitaria dispuesta por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) respecto del virus COVID-19, el que como IF-2020-32652890-
APN-GG#SRT, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a todo el personal, a las entidades gremiales con representación en el ámbito de 
la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) y a la Comisión de Condiciones y Medio Ambiente 
de Trabajo -CyMAT-SRT-; publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Gustavo Dario Moron

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 20458/20 v. 21/05/2020

REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES
Resolución 95/2020

Ciudad de Buenos Aires, 20/05/2020

VISTO:

La Ley Nº 25.191 y su Decreto Reglamentario Nº 453/01 de fecha 24 de Abril de 2001, el Estatuto Constitutivo del 
RENATRE, la Resolución RENATRE N° 01/20 (B.O. 13/01/2020), el Decreto DNU N° 260/20 de fecha 12 de Marzo de 
2020, la Resolución RENATRE Nº 86/20 de fecha 16 de Marzo de 2020, el Decreto DNU Nº 297/20 de fecha 19 de 
Marzo de 2020, la Resolución MTEySS N°279/20 de fecha 30 de Marzo de 2020, la Resolución RENATRE Nº 87/20 
de fecha 25 de Marzo de 2020, el Decreto DNU N° 325 de fecha 31 de Marzo de 2020, la Resolución RENATRE 
N° 88/20 de fecha 01 de Abril de 2020, el Decreto DNU N° 355/20 de fecha 11 de Abril de 2020, la Resolución 
RENATRE N° 90/20 de fecha 13 de Abril de 2020, el Decreto DNU N°408/20 de fecha 26 de Abril de 2020, el Acta 
Nº 72/20 de fecha 15 de Abril de 2020, el Acta N° 73/2020 de fecha 30 de abril de 2020 y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº  25.191 dispuso la creación del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y 
EMPLEADORES —RENATRE— como ente autárquico de derecho público no estatal.

Que el Directorio del Registro, se encuentra integrado por cuatro (4) directores en representación de entidades 
empresarias de la actividad y cuatro (4) directores provenientes de la asociación de trabajadores rurales con 
personería gremial con mayor representación nacional de la actividad.

Que mediante Resolución RENATRE N° 01/2020, el Cuerpo Directivo, designó al Sr. Orlando Luis Marino (DNI 
N° 14.174.720) como Presidente del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES 
(RENATRE).

Que la dirección y administración del Registro, se encuentran a cargo del Directorio, que ejerce las mentadas 
funciones con las atribuciones previstas en el Art. 12 de la ley 25.191.

Que el Cuerpo Directivo del Registro, debe reunirse en sesiones ordinarias, como mínimo una vez al mes, 
efectuándose las convocatorias a tal fin con antelación suficiente para permitir que los directores se encuentren 
debidamente notificados. (Art. 15, inc. a y c, Decreto 453/2001).

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado el brote del nuevo 
Coronavirus-COVID-19 como Pandemia, a tenor de su expansión a nivel global.

#F5998514F#

#I5998487I#
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Que ante el agravamiento de la situación internacional, el Presidente de la Nación mediante Decreto DNU 
N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, estableció la Emergencia Sanitaria en la Argentina por el plazo de un 
(1) año, a los efectos de adoptar medidas para contener la propagación del nuevo coronavirus y su impacto.

Que oportunamente, y con el fin de cooperar con la protección de la salud de los trabajadores, mediante Resolución 
RENATRE Nº 86/20 de fecha 16 de marzo de 2020, el Cuerpo Directivo dispuso el cese de actividades presenciales 
de SEDE CENTRAL y DELEGACIONES PROVINCIALES del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES 
Y EMPLEADORES (RENATRE), desde el 17 hasta el 20 de marzo del corriente año.

Que a tenor de la evolución de la situación epidemiológica del CORONAVIRUS- COVID 19 y el avance en nuestro 
país, con el objetivo de resguardar la salud pública, el Presidente de la Nación mediante Decreto DNU Nº 297/2020 
de fecha 19 de marzo de 2020, declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio desde el 20 hasta el 31 de 
marzo inclusive, para todos los habitantes de la Nación.

Que a fin de reglamentar dicho decreto, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, emitió la Resolución 
N° 297/20, mediante la cual se dispensa del deber de asistencia al lugar de trabajo a aquellos trabajadores y 
trabajadoras alcanzados por el “aislamiento social preventivo y obligatorio”, estableciendo además, que cuando 
sus tareas u otras análogas puedan ser realizadas desde el lugar de aislamiento, se deberá en el marco de la 
buena fe contractual, establecer con el empleador las condiciones en que dicha labor será realizada.

Que sobrevenido el plazo dispuesto, y en razón del contexto preponderante, el Presidente de la Nación resolvió la 
continuidad del aislamiento social, preventivo y obligatorio hasta el 12 de abril inclusive mediante el Decreto DNU 
N° 325/20, y en consonancia, el Cuerpo Directivo del RENATRE resolvió extender durante el periodo aludido, el 
cese de la atención presencial, para Sede Central y Delegaciones Provinciales, continuando con la atención de las 
consultas mediante líneas telefónicas habilitadas y canales electrónicos, conjuntamente con la suspensión de los 
plazos administrativos, mediante Resolución RENATRE N° 88/20, de fecha 01 de Abril de 2020.

Que concluidos los plazos citados en el párrafo precedente, y debido al contexto imperante respecto de la 
pandemia de CORONAVIRUS- COVID 19, el Poder Ejecutivo Nacional, mediante Decreto DNU N° 355 de fecha 
11 de Abril de 2020, extendió la duración del aislamiento, social, preventivo y obligatorio, hasta el 26 de Abril 
inclusive, razón por la cual, el Directorio del RENATRE resolvió extender durante el periodo aludido, el cese de la 
atención presencial, para Sede Central y Delegaciones Provinciales, continuando con la atención de las consultas 
mediante líneas telefónicas habilitadas y canales electrónicos, conjuntamente con la suspensión de los plazos 
administrativos, mediante el dictado de la Resolución RENATRE N° 90/20, de fecha 13 de Abril del 2020.

Que en virtud del desarrollo de la situación epidemiológica del CORONAVIRUS- COVID 19 y su evolución en 
nuestro país, con el objetivo de resguardar la salud pública, el Presidente de la Nación mediante Decreto DNU 
Nº  408/2020 de fecha 26 de Abril de 2020, declaró la continuidad de las medidas adoptadas en tal sentido, 
extendiendo el aislamiento, social, preventivo y obligatorio hasta el 10 de Mayo de 2020 inclusive.

Que en el contexto descripto, el apropiado desarrollo de las actividades del Registro requiere la adecuación de los 
procedimientos internos, de modo tal, que se garantice la prosecución del funcionamiento de sus actividades en 
miras del cumplimiento de los fines y objetivos que le son propios.

Que en virtud de lo ut supra expuesto, el Cuerpo Directivo del RENATRE en su reunión de fecha 15 de abril del 
corriente año, Acta N° 72/2020, resolvió aprobar el procedimiento a implementarse para las reuniones de Directorio 
y para la confección de sus respectivas actas, durante el plazo en el que se prolongue el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio, decretado por el Poder Ejecutivo Nacional en el marco de la pandemia de CORONAVIRUS- 
COVID19.

Que posteriormente, en reunión del día 30 de abril de 2020, Acta N° 73/2020, el Directorio aprobó el procedimiento 
anterior, solicitando que sean exclusivamente los correos electrónicos institucionales a donde deban dirigirse las 
comunicaciones e intercambios. Asimismo, se resolvió que se gestione la firma digital de cada Director, a través de 
la plataforma gratuita que ofrece el Estado Nacional, pero que hasta tanto ello se gestione, y con el fin de proteger 
la autenticidad e integridad del Acta, se autorizó la implementación de la firma digital con Microsoft Word con 
certificados autogenerados.

Que es facultad del RENATRE dictar las normas aclaratorias y complementarias necesarias para la debida 
aplicación de la normativa vigente (Art. 2, decreto 453/2001), en especial las que hagan al adecuado desarrollo de 
la estructura orgánica, administrativa funcional.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 12° de la Ley 
N° 25.191.

Que Presidencia, la Gerencia del Seguro Social Rural, la Gerencia Administrativa, Técnica y Jurídica y la Subgerencia 
de Asuntos jurídicos del Registro han tomado la intervención que les compete.
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Por ello,

EL DIRECTORIO DEL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE)
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento previsto en el Anexo I a implementarse para las reuniones de Directorio y 
para la confección de sus respectivas actas, durante el plazo en el que se prolongue el aislamiento social, preventivo 
y obligatorio, decretado por el Poder Ejecutivo Nacional en el marco de la pandemia de CORONAVIRUS- COVID19.

ARTICULO 2°. - Regístrese en el Registro de Resoluciones del RENATRE. Comuníquese. Publíquese. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Orlando L. Marino - Roberto P. Petrochi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 20431/20 v. 21/05/2020

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 128/2020

RESOL-2020-128-APN-APNAC#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-31151858-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351 de fecha 4 de noviembre de 
1980, 13.064 de Obras Públicas y sus modificatorias y los Decretos Nros. 1.295 de fecha 19 de julio de 2002, 691 
de fecha 17 de mayo de 2016 y 47 de fecha 10 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 1.295 de fecha 19 de julio de 2002 y sus modificatorios, se aprobó la Metodología de 
Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública.

Que por el Decreto Nº 691 de fecha 17 de mayo de 2016, se aprobó el Régimen de Redeterminación de Precios de 
Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública.

Que por el Artículo 20 del Anexo I al Decreto Nº 691/2016 se establece que cada jurisdicción u organismo creará 
una Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, la que 
intervendrá como órgano asesor técnico en los procedimientos aludidos.

Que dicha Comisión tiene por finalidad asesorar a la autoridad competente en todos los proyectos de pliegos 
licitatorios que contengan cláusulas de redeterminación de precios.

Que conforme lo expuesto, resulta necesario crear una Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de 
los Procesos de Redeterminación de Precios en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que asimismo, resulta necesario establecer criterios de trabajo en los procesos de redeterminación de precios en 
aquellas contrataciones tramitadas y que tramiten en el futuro en el ámbito de esta Administración.

Que en tal sentido se estima oportuno integrar la Comisión con los titulares de la Dirección Nacional de 
Infraestructura, de las Direcciones Generales de Administración, de Asuntos Jurídicos y de la Jefatura de Gabinete 
de esta Administración, conforme las designaciones vigentes.

Que resulta conveniente establecer que dicha Comisión sea asistida por personal técnico del Organismo y la 
asignación de funciones dispuestas no ocasionará erogación presupuestaria adicional.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES ha tomado 
la intervención de su competencia

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 24, inciso f) de la Ley Nº 22.351.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Créase la Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación 
de Precios, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

#F5998487F#

#I5996864I#
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ARTÍCULO 2° - La Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de 
Precios ejercerá las siguientes funciones:

1.- Coordinar y unificar los criterios de trabajo en el ámbito de esta Administración, en los procesos de 
Redeterminación de Precios llevados a cabo en el marco del régimen de los Decreto Nros. 1.295/2002 y sus 
modificatorios, y 691/2016.

2.- Elevar para su aprobación al Directorio de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, el procedimiento 
para el trámite interno y resolución de las solicitudes efectuadas en el marco de la normativa vigente o la que en 
el futuro la reemplace.

3.- Intervenir y emitir Informe Técnico en todos los procesos de redeterminación de precios llevados a cabo en el 
Organismo.

4.- Asistir al Directorio en todas las materias vinculadas a procesos de redeterminación de precios en el marco de 
la normativa aplicable.

5.- Elevar informes periódicos al Directorio respecto del estado de avance de las redeterminaciones de precios de 
obras en trámite ante esta Administración.

6.- Desarrollar y coordinar las acciones necesarias con los organismos involucrados en los términos del Artículo 
8° del Decreto N° 1.295/2002 y el Artículo 6º del Anexo I al Decreto Nº 691/2016.

7.- Coordinar las acciones necesarias a través del Presidente del Directorio de esta ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES, con la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 12 del Decreto N° 1.295/2002 y la Resolución SIGEN N° 55 del 11 de abril de 2012.

8.- Intervenir y emitir Informe Técnico en las licitaciones a realizarse, verificando la exigencia en los pliegos de la 
documentación a presentar por los oferentes, con relación al régimen de redeterminación de precios.

9.- Elevar las consultas, solicitudes y requerimientos que deban efectuarse a la Comisión de Control y Seguimiento 
del Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública de 
la Administración Pública Nacional, creada por el Artículo 4º del Decreto Nº 691/2016 o a quien corresponda, en 
virtud del régimen jurídico aplicable.

10.- Realizar el seguimiento y control de cumplimiento de la revisión final de las redeterminaciones de precios, 
previa a la aprobación del Certificado Final de Obra.

ARTÍCULO 3° - La Comisión creada por el Artículo 1° estará conformada por CUATRO (4) miembros permanentes. 
Será presidida por el titular de la Dirección Nacional de Infraestructura y estará integrada por los titulares de la 
Jefatura de Gabinete, de la Dirección General de Administración y de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
de esta Administración.

ARTÍCULO 4° - La Comisión podrá incorporar miembros no permanentes. Será miembro no permanente el titular 
del área donde se desarrolle el proceso de redeterminación de precios, dicho miembro no permanente se integrará 
solo a solicitud del Presidente de la Comisión en cada proceso en particular.

ARTÍCULO 5° - La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 6° -Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Jorge Somma

e. 21/05/2020 N° 20320/20 v. 21/05/2020

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 129/2020

RESOL-2020-129-APN-APNAC#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020

VISTO el Expediente EX-2020-18722878-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351 y 27.467, las Decisiones 
Administrativas Nros. 1.422 de fecha 6 de diciembre de 2016 y 58 de fecha 31 de enero de 2019 y la Resolución 
del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 de fecha 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

#F5996864F#
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Que por la Ley Nº 22.351 se estableció el Régimen de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 
Naturales.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, habiéndose aprobado su apertura inferior mediante Resolución 
Nº 410/2016 del Directorio de este Organismo.

Que resulta oportuno y conveniente para esta Administración proceder a la asignación transitoria de funciones del 
responsable de la Coordinación de Conservación y Uso Público del Parque Nacional Tierra del Fuego, dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES, Nivel C, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva Nivel IV, de conformidad con lo dispuesto por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto 
Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que la agente de la Planta Permanente del Organismo, Agrupamiento Profesional, Nivel C, Tramo General, Grado 3, 
Lic. Emilce Andrea GALLO (M.I. N° 26.789.432) cumple con las condiciones de idoneidad y experiencia necesarias 
para asumir el cargo de Coordinadora de Conservación y Uso Público del Parque Nacional Tierra del Fuego hasta 
tanto se produzca el llamado a concurso por los mecanismos previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que por el Decreto N° 4/2020 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del día 1º de enero de 2020, en virtud de lo 
establecido por el Artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para la cobertura del mencionado cargo, el que se encuentra 
vacante.

Que el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO y las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos han tomado las intervenciones 
que les competen.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 24, inciso f), de la Ley 
Nº 22.351 y a tenor de lo establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 355/2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del día 1º de febrero de 2020, las funciones 
correspondientes al cargo de Coordinadora de Conservación y Uso Público del Parque Nacional Tierra del Fuego, 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES, Nivel C, Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, a la agente de la Planta Permanente del Organismo, Lic. Emilce Andrea GALLO 
(M.I. Nº 26.789.432), del Agrupamiento Profesional, Nivel C, Grado 3, Tramo General del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, en los términos del Título X del referido Convenio, 
conforme lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que la presente asignación de funciones se extenderá hasta tanto se instrumente su 
cobertura definitiva con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES 
(3) años, conforme lo dispuesto por los Artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Determínase que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
procederá a notificar en legal forma a la interesada. Cumplido y con las debidas constancias, gírense las presentes 
actuaciones a la Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Jorge Somma

e. 21/05/2020 N° 20420/20 v. 21/05/2020
#F5998476F#
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ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 130/2020

RESOL-2020-130-APN-APNAC#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020

VISTO el Expediente EX-2020-24718368-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351 y 27.467, las Decisiones 
Administrativas Nros. 1.422 de fecha 6 de diciembre de 2016 y 58 de fecha 31 de enero de 2019, la Resolución del 
Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 de fecha 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 22.351 se estableció el Régimen de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 
Naturales.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE habiéndose aprobado su apertura inferior mediante 
Resolución Nº 410/2016 del Directorio de este Organismo.

Que resulta oportuno y conveniente para esta Administración proceder a la asignación transitoria de funciones 
del responsable de la Dirección de Dictámenes, cargo dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, Nivel B, Grado 0; autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, de 
conformidad con lo dispuesto por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y 
complementarios.

Que la agente de la Planta Permanente del Organismo, del Agrupamiento Profesional, Nivel C, Tramo Intermedio, 
Grado 6, Dra. Luciana Carolina MAZZONI (M.I. N°  27.677.659) cumple con las condiciones de idoneidad y 
experiencia necesarias para asumir el cargo de Directora de Dictámenes, dependiente de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, hasta tanto se produzca el llamado a concurso por los mecanismos previstos en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que por el Decreto N° 4/2020 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del día 1º de enero de 2020, en virtud de lo 
establecido por el Artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para la cobertura del mencionado cargo, el que se encuentra 
vacante.

Que el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO y las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos han tomado las intervenciones 
que les competen.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 24, inciso f), de la Ley 
Nº 22.351 y a tenor de lo establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 355/2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del día 30 de marzo de 2020, las funciones 
correspondientes al cargo de Directora de Dictámenes dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, a la agente de la planta 
permanente del Organismo, Dra. Luciana Carolina MAZZONI (M.I. Nº 27.677.659), del Agrupamiento Profesional, 
Nivel C, Tramo Intermedio, Grado 6, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº  2.098/2008, sus modificatorios y 
complementarios, en los términos del Título X del referido Convenio, conforme lo expuesto en los Considerandos 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que la presente asignación de funciones se extenderá hasta tanto se instrumente su 
cobertura definitiva con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES 
(3) años, conforme lo dispuesto por los Artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 

#I5998477I#
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del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Determínase que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
procederá a notificar en legal forma a la interesada. Cumplido y con las debidas constancias, gírense las presentes 
actuaciones a la Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Jorge Somma

e. 21/05/2020 N° 20421/20 v. 21/05/2020

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 43/2020

RESFC-2020-43-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020

VISTO el Expediente EX-2020-11745721-APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto 
de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013 y 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de 
Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 
(RESFC-2018-213- APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540- 
APN-AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la MUNICIPALIDAD DE 
SAN FERNANDO, Provincia de BUENOS AIRES, por la cual solicita a esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO un permiso de uso sobre un inmueble de propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado 
entre las vías del Tren de la Costa, el Rio Luján y la calle Almirante Brown S/N°, de la Localidad y Partido de 
SAN FERNANDO, Provincia de BUENOS AIRES, identificado catastralmente como Partido: 96 - Circunscripción: 
V - Sección: A - Fracción: I - Parcela: 6, con una superficie aproximada de NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (97,558.06 m²), vinculado 
al CIE N° 0600284444/3, según se indica en el croquis PLANO-2020-12657072-APN-DNSRYI#AABE que como 
ANEXO I forma parte de la presente medida.

Que la presente solicitud tiene por objeto llevar adelante la ejecución de un parque costero, dotado de espacios 
verdes y recreativos accesibles, senderos, playones deportivos y plaza de juegos inclusivos, así como las 
correspondientes infraestructuras de servicios de red que resulten necesarias y suficientes para su normal 
funcionamiento y operatividad, con el objetivo de mejorar las condiciones ambientales y la calidad de vía de las 
familias que habitan en el Municipio.

Que de acuerdo al informe técnico elaborado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE 
INFORMACIÓN de esta Agencia, el inmueble solicitado es Propiedad del ESTADO NACIONAL, encontrándose en 
jurisdicción del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, hoy MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN.

Que en el marco de la tramitación de los presentes actuados y conforme lo previsto por el artículo 39 del Reglamento 
Anexo al Decreto Nº 2.670/15, se remitió Nota NO-2020-13780285-APN-AABE#JGM de fecha 2 de marzo de 2020 
al mencionado MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, poniendo en conocimiento el proyecto urbano 
propiciado por el Municipio para dicho inmueble, lo cual supone su reasignación por parte de esta Agencia, en el 
marco de las atribuciones que le corresponden conforme lo establecido en el Decreto Nº 1.382/12.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382/12 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que tiene a su 
cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo 
en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a 
otros organismos estatales.
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Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, incorporado por el artículo 79 de la Ley N° 27.431, autoriza 
a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO a conceder el uso precario y gratuito de bienes 
inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de su jurisdicción de origen, y que por razones 
circunstanciales no tengan destino útil, cuando le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones 
privadas legalmente constituidas en el país, para llevar adelante actividades de interés público, que colaboren 
con la resolución de problemáticas asociadas a la situación económico-social, ambiental, de seguridad y/o que 
propendan a la regeneración, puesta en valor o integración urbano-rural de inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL, redundando ello en un beneficio para la comunidad en su conjunto.

Que el artículo 22 del ANEXO del Decreto Nº  2.670/15 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO será el único organismo que podrá otorgar permisos de uso precario respecto a bienes 
inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la jurisdicción de origen de los mismos. A 
tal efecto, deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a la preservación del inmueble y el pago 
de todos los gastos y tributos correspondientes al inmueble que se otorga.

Que asimismo, la citada norma dispone que la Agencia podrá autorizar a los permisionarios la realización de obras 
en los inmuebles otorgados. Esta autorización debe ser inexcusablemente expresa y previa al inicio de dichas 
obras.

Que a su vez resulta aplicable al permiso precario de uso, lo previsto en los Capítulos III en su parte pertinente y 
IV del Título III de la Parte General del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado 
por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria N° 540 
de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540- APN-AABE#JGM).

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, sustituido por el artículo 4º del Decreto Nº 1.416/13 y el 
artículo 36 del ANEXO del Decreto Nº 2.670/15 reglamentario del Decreto Nº 1.382/12, facultan a la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO a desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL que se encontraren en uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la falta 
de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesariedad, teniendo en consideración 
las competencias, misiones y funciones de la repartición de origen, como así también la efectiva utilización y/u 
ocupación de los mismos.

Que el artículo 37 del citado ANEXO del Decreto Nº 2.670/15 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles pasibles de ser desafectados por presentar “falta de afectación 
específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesariedad”, a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL comprendidos en alguno de los supuestos, no taxativos, que a continuación se detallan: 1) Que no 
se encontraren afectados a ningún organismo; 2) Que no sean necesarios para la gestión específica del servicio 
al que están afectados; 3) No afectados al uso operativo de los concesionarios de los servicios públicos; 4) Los 
utilizados parcialmente en la parte que no lo fueran, encontrándose la Agencia facultada para efectuar la mensura 
o el deslinde necesario; 5) Los arrendados o concedidos en custodia a terceros, con los alcances del artículo 
13 del Decreto N° 1.382/12 y su modificatorio; 6) Los inmuebles fiscales intrusados; y 7) Los concedidos en uso 
precario a las entidades previstas en el artículo 53 de la Ley de Contabilidad.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
que al momento se hallan subutilizados o sin destino útil en las diferentes jurisdicciones dependientes del ESTADO 
NACIONAL, resultando menester la optimización de su gestión.

Que entre dichos bienes, se encuentra el inmueble requerido por la MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO, el cual, 
según surge de los relevamientos e informes técnicos efectuados por la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL 
mediante Nota NO-2020-12848165-APN-DDT#AABE de fecha 27 de febrero de 2020, se encuentra en regular 
estado de conservación, sin que se verifique un adecuado mantenimiento de las superficies e instalaciones allí 
emplazadas.

Que en consecuencia, atento el estado de falta de afectación específica del inmueble en cuestión y verificada 
la aptitud del mismo para el desarrollo de la propuesta propiciada por la Municipalidad, resulta procedente 
desafectar de la jurisdicción del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN el inmueble solicitado, y otorgar 
a la MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO permiso de uso precario del mismo, a los fines de llevar adelante la 
ejecución de las obras correspondientes al parque costero, dotado de espacios verdes y recreativos accesibles, 
senderos, playones deportivos y plaza de juegos inclusivos, así como las correspondientes infraestructuras de 
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servicios de red necesarias y suficientes para su normal funcionamiento y operatividad, con miras a su futura 
habilitación al uso, a través del “PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO/ 
MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO”, identificado como IF-2020-32904962-APN-DAC#AABE, que como ANEXO 
II forma parte de la presente medida.

Que la delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO y 
presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de SESENTA (60) 
días a contar desde la notificación del permiso de uso que se propicia, delimitación que no podrá apartarse de 
la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la demarcación in 
situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose esta Agencia, 
en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere 
necesarias en relación a dicha demarcación.

Que la presente medida se encuadra en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL, de hacer prevalecer 
el proceso de preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, 
con vista a su mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a 
la planificación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase de la jurisdicción del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, el inmueble 
propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado entre las vías del Tren de la Costa, el Rio Luján y la calle Almirante Brown 
S/N°, de la Localidad y Partido de SAN FERNANDO, Provincia de BUENOS AIRES, identificado catastralmente 
como Partido: 96 - Circunscripción: V - Sección: A - Fracción: I - Parcela: 6, con una superficie aproximada de 
NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON SEIS DECÍMETROS 
CUADRADOS (97,558.06 m²), vinculado al CIE N° 0600284444/3, según se detalla en el croquis PLANO-2020-
12657072-APN-DNSRYI#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Otórgase a la MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO, el uso precario y gratuito del inmueble 
descripto en el artículo precedente, a los fines de ejecutar la obra de construcción, y posterior habilitación al uso, 
de un parque costero, dotado de espacios verdes y recreativos accesibles, senderos, playones deportivos y plaza 
de juegos inclusivos, así como las correspondientes infraestructuras de servicios de red que resulten necesarias 
y suficientes para su normal funcionamiento y operatividad.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el denominado “PERMISO DE USO- AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO/ MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO” identificado como IF-2020-32904962-APN-DAC#AABE, que 
como ANEXO II forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- La delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la MUNICIPALIDAD DE SAN 
FERNANDO y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de 
SESENTA (60) días a contar desde la notificación del permiso de uso que se otorga, delimitación que no podrá 
apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la 
demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose 
esta AGENCIA, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones 
que considere necesarias en relación a dicha demarcación.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO y al MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
NACIÓN.

ARTICULO 7º.- Dése cuenta a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN dependiente del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA y a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 20427/20 v. 21/05/2020
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AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 141/2020

RESOL-2020-141-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2020

Visto el expediente EX-2020-28824693-APN-DRRHH#AND, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017, 
N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 1035 del 6 de noviembre de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 2020, las 
Resoluciones ANDIS N° 49 del 8 de marzo de 2018, N° 230 del 29 de agosto de 2018, N° 107 del 30 de abril de 
2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución ANDIS N° 49/18 (RS-2018-10041148-APN-DE#AND), se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo y se incorporó, homologó y derogó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas, los 
cargos pertenecientes a la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la 
SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución ANDIS N° 230/18 (RS-2018-42338705-APN-DE#AND), se sustituyeron los Anexos Ia y Ib, 
aprobados por el artículo 1° de la Resolución N° 49/18 de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD con 
diferente denominación y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas los cargos pertenecientes a la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, según el detalle obrante en 
Planilla Anexa al artículo 4° (IF-2018-42286267-APNDE#AND).

Que por el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la Presidencia de la Nación, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la disponga deberá comunicarse 
a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de 
los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el artículo 1° del Decreto N°  328/2020 modificatorio del citado Decreto N°  1035/18 se autorizó a los 
Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las 
autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada 
por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las 
mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas. Asimismo, cada una de las prórrogas de las 
designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por Resolución RESOL-2020-107-APN-DE#AND, se renovaron en último término las designaciones transitorias 
de los funcionarios que se enuncian para cada caso

Que las prórrogas de las designaciones resultan necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento de esta 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N° 698/17, artículo 3° del 
N° 1035/18 y su modificatorio, Decreto N° 328/20 y N° 70/20.

Por ello,

El DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Prorróganse las designaciones transitorias de los funcionarios individualizados en ANEXO (IF-
2020-30011131-APN-DE#AND) dependientes de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, autorizándose el 
respectivo pago por suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P) 
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aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD – 
JURISDICCION 20- 01 SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Claudio Flavio Augusto Esposito

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 20391/20 v. 21/05/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 150/2020

RESOL-2020-150-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020

VISTO el Expediente EX-2020-26551517-APN-CCYC #AND del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD, la Resolución N° 393 de fecha 22 de noviembre de 2018 de ANDIS, el “Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional”, aprobado por Decreto Delegado Nº 1023 de fecha 13 de agosto de 2001, con sus 
normas modificatorias y complementarias y el “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional”, aprobado por Decreto Nº 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016, con sus normas modificatorias 
y complementarias, la Disposición N°  62 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de fecha 27 de 
septiembre de 2016, con sus modificatorias, el Decreto N° 698 de fecha 5 septiembre de 2017 y el Decreto N° 70 
de fecha 17 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 393 del 22 de noviembre de 2018 suscripta por el Director Ejecutivo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD se designó a los miembros titulares y suplentes de la Comisión Evaluadora de 
ofertas y la Comisión de Recepción a fin de que intervengan en los procedimientos de selección.

Que con posterioridad al cambio de autoridades, algunos agentes han cesado sus funciones en la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, entre ellos algunos de los integrantes de ambas Comisiones.

Que como consecuencia de ello, resulta necesario conformar una nueva Comisión de Evaluación de ofertas y una 
Comisión de Recepción, de conformidad a las pautas contenidas en la normativa de contrataciones vigente.

Que en tal sentido, el Artículo 62° del Decreto N° 1030/2016, establece que los integrantes de las Comisiones 
Evaluadoras de ofertas, así como los respectivos suplentes, deberán ser designados mediante un acto administrativo 
emanado de la máxima autoridad de la jurisdicción o entidad contratante (…), con la única limitación de que tal 
designación no recaiga sobre quienes tuvieran competencia para autorizar la convocatoria o para aprobar el 
procedimiento.

Que el Artículo 84° de dicho Decreto, dispone que los integrantes de las Comisiones de Recepción, así como 
los respectivos suplentes, deberán ser designados mediante un acto administrativo emanado de la autoridad 
competente para autorizar la convocatoria o aprobar el procedimiento, con la única limitación de que tal designación 
no recaiga sobre quienes hubieran intervenido en el procedimiento de selección respectivo, pudiendo no obstante, 
requerirse su asesoramiento.

Que a tales efectos, mediante NO-2020-26950956-APN-DA#AND, la Dirección de Administración solicitó 
la intervención de la Coordinación de Compras y Contrataciones, la cual a través de IF-2020-27248668-
APNCCYC#AND ha propuesto una nueva conformación, según lo establecido en el Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional.

Que por medio del IF-2020-27294128-APN-DA#AND, la Dirección de Administración ha prestado su expresa 
conformidad a la nómina de los agentes propuestos, así como a la conformación de las comisiones.

#F5998447F#
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Que la Dirección de Recursos Humanos ha incorporado los datos personales de cada uno de los agentes 
propuestos, así como también, su situación actual de revista.

Que los miembros propuestos reúnen los requisitos formales y de idoneidad previstos en la normativa aplicable, 
para la conformación de las comisiones de Evaluación de ofertas y de Recepción, respectivamente.

Que por todo lo expuesto, corresponde dejar sin efecto la Resolución N° 393 del 22 de noviembre de 2018 de 
la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD y designar a los nuevos integrantes de la Comisión Evaluadora de 
ofertas y de Recepción.

Que la COORDINACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, la 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención 
de su competencia.

Que el presente acto se dicta en virtud de lo establecido en el “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional”, aprobado por Decreto Nº 1030/16 y sus normas modificatorias y complementarias, y las 
facultades conferidas por los Decretos N° 698/17 y N° 70/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Déjanse sin efecto la Resolución N° 393 del 22 de noviembre de 2018, por los motivos expuestos 
en los considerandos de la presente.

ARTICULO 2º.- En el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, funcionará una Comisión Evaluadora 
de ofertas y una Comisión de Recepción que deberán entender en toda contratación regida por el Decreto 
Delegado N° 1.023/01 y su Decreto Reglamentario N° 1.030/16 que se autorice y sustancie por la Unidad Operativa 
de Contrataciones, cuyas funciones se encuentran reguladas por el CAPITULO VII del TITULO II y CAPITULO II del 
TITULO IV, respectivamente, del Decreto Reglamentario anteriormente mencionado.

ARTICULO 3°.- Desígnanse como miembros titulares de la Comisión Evaluadora de ofertas de esta Agencia al Sr. 
Javier Matías FERNÁNDEZ EZCURRA (D.N.I. Nº 23.780.083), quien cumple funciones en la Dirección Nacional 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; a la Sra. Paula PATANE (D.N.I. Nº 32.270.498), quien cumple 
funciones en la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal; al 
Sr. Alejandro Horacio TIRACHINI (D.N.I. Nº 29.935.955), quien cumple funciones en la Dirección de Modernización 
e Informática de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal.

ARTICULO 4°.- Desígnanse como miembros suplentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas de esta Agencia a la 
Sra. Mariel Constanza LEVATO (D.N.I. Nº 33.434.276), quien cumple funciones en la Dirección Nacional de Políticas 
Regulación y Servicios; a la Sra. Erika Ayelén CRISTALDO (D.N.I. Nº 36.819.047), quien cumple funciones en la 
Dirección de Administración de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal; al Sr. Franco FUMAGALLI 
(D.N.I. Nº 36.594.118), quien cumple funciones en la Dirección de Administración de la Dirección General Técnica 
Administrativa y Legal.

ARTICULO 5°.- Desígnanse como miembros titulares de la Comisión de Recepción de esta Agencia al Sr. Raúl 
Omar PACHECO (D.N.I. Nº 21.769.253), quien cumple funciones en la Dirección de Administración de la Dirección 
General Técnica Administrativa y Legal; a la Sra. Mónica Liliana AITA (D.N.I. Nº 13.332.906), quien cumple funciones 
en la Dirección de Administración de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal; al Sr. Hugo Osvaldo 
SANTIESTEBEN (D.N.I. Nº 14.617.474), quien cumple funciones en la Dirección de Modernización e Informática de 
la Dirección General Técnica Administrativa y Legal.

ARTICULO 6°.- Desígnanse como miembros suplentes de la Comisión de Recepción de esta Agencia a al Sr. 
Roberto Alejandro DISTEL (D.N.I. Nº 18.110.296), quien cumple funciones en la Dirección Nacional para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad; al Sr. Fernando Fabio FESTINO (D.N.I. Nº 14.618.417), quien cumple funciones 
en la Dirección de Administración de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal; al Sr. Ramiro Alejandro 
NATALE (D.N.I. Nº 31.930.659), quien cumple funciones en la Dirección de Recursos Humanos de la Dirección 
General Técnica Administrativa y Legal.

ARTÍCULO 7º.- Tomen conocimiento la Unidad de Auditoría Interna y las Direcciones de la Agencia Nacional 
de Discapacidad, y notifíquese el presente acto a los agentes mencionados en los Artículos 3º, 4º, 5° y 6° de 
la presente medida, como así también a los agentes en funciones que integraran las Comisiones designadas 
mediante Resolución N°  393/2018, cuyos alcances se dejan sin efecto mediante el Artículo 1º de la presente 
medida.

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese. Claudio Flavio Augusto Esposito

e. 21/05/2020 N° 20388/20 v. 21/05/2020
#F5998444F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 120/2020

RESOL-2020-120-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto 
por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES INDUSTRIALES, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de 
Operación correspondientes al Acta N° 431, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se 
ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron la intervención 
correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 13 de mayo de 2020 (Acta N° 16),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 431, Aplicaciones Industriales, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Agustin 
Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 21/05/2020 N° 20325/20 v. 21/05/2020

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 121/2020

RESOL-2020-121-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98; la Norma AR 
8.2.4 “Uso de Fuentes Radiactivas No Selladas en Instalaciones de Medicina Nuclear” Revisión 1; el Procedimiento 
G-CLASE II y III-03 “Gestión de Licencias de Operación para Instalaciones Radiactivas Clase II”, Revisión 4; 
lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA 
CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS, lo actuado en el Expediente N° 00311-02, Actuación N° 04/18, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 

#I5996869I#

#F5996869F#

#I5996870I#



 Boletín Oficial Nº 34.386 - Primera Sección 42 Jueves 21 de mayo de 2020

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización que lo habilite para su ejercicio.

Que entre las funciones, facultades y obligaciones de la ARN establecidas en el Inciso a) del Artículo 16 de la Ley 
N° 24.804 se establece: “Dictar las normas regulatorias referidas a seguridad radiológica y nuclear, protección 
física y fiscalización del uso de materiales nucleares, licenciamiento y fiscalización de instalaciones nucleares, 
salvaguardias internacionales y transporte de materiales nucleares en su aspecto de seguridad radiológica y 
nuclear y protección física”.

Que la ARN ha dictado la Norma AR 8.2.4 “Uso de Fuentes Radiactivas No Selladas en Instalaciones de Medicina 
Nuclear” Revisión 1, en cuyo Apartado D.2.3. “Dotación de Personal”, Criterio 27, Inciso b) establece lo siguiente:

“27. La dotación de personal de la instalación de medicina nuclear debe estar de acuerdo con los tipos de 
estudios o tratamientos que se realicen en ella, el equipamiento de medicina nuclear utilizado y la carga de trabajo. 
La dotación mínima debe estar integrada por: […] b) Personal profesional o técnico con permiso individual y 
preparación adecuada para la manipulación de material radiactivo, en número adecuado a la carga de trabajo de 
la instalación de medicina nuclear”.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIÓLOGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencias de Operación 
correspondientes al Acta N° 430, por cuanto la instalación denominada HOSPITAL NACIONAL DE CLÍNICAS se 
ajusta a los requerimientos de la normativa de aplicación, con la salvedad de que el personal de dichas Instalaciones 
alcanzado por el Criterio 27, Inciso b) de la Norma AR 8.2.4 Revisión 1, no ha podido acceder aún a la obtención 
de un Permiso Individual.

Que, por el contexto de Instalaciones de medicina nuclear distribuidas en todo el país y la infraestructura actual, 
existe dificultad para que los solicitantes de Permisos Individuales para “Técnico en Medicina Nuclear” accedan 
a las carreras necesarias a fin de obtener el correspondiente Permiso Individual, dada su escasez, concentración 
geográfica y carga horaria asociada.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS recomienda al Directorio otorgar 
las Licencias de Operación correspondientes al Acta N° 430 con vigencia hasta el día 18 de enero de 2022, para 
que el personal técnico con experiencia de la Instalación pueda tramitar y obtener el antes mencionado Permiso 
Individual, adecuando así la dotación de personal a lo establecido en el Criterio 27, Inciso b) de la Norma AR 8.2.4, 
Revisión 1.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Incisos c) y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 13 de mayo de 2020 (Acta N° 16),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, con carácter de excepción al Criterio 27, Inciso b) de la Norma AR 8.2.4, Revisión 1, las 
Licencias de Operación que integran el Acta N° 430, Aplicaciones Médicas, con una vigencia hasta el 18 de enero 
de 2022, conformada por:

Expediente N° Licencias de Operación Propósito Actuación N°

00311-02 HOSPITAL NACIONAL DE 
CLÍNICAS

3.1-USO DE FUENTES RADIACTIVAS NO SELLADAS EN 
ESTUDIOS DIAGNÓSTICOS 04

00311-02 HOSPITAL NACIONAL DE 
CLÍNICAS

3.2.1-3.2.2-USO DE FUENTES RADIACTIVAS NO SELLADAS 
PARA TRATAMIENTO DE HIPERTIROIDISMO Y CARCINOMA DE 

TIROIDES
04

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a los solicitantes de las Licencias de Operación a 
través de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Agustin 
Arbor Gonzalez

e. 21/05/2020 N° 20326/20 v. 21/05/2020
#F5996870F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 122/2020

RESOL-2020-122-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto 
por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación 
correspondientes al Acta N° 429, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a 
los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 13 de mayo de 2020 (Acta N° 16),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 429, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese. Agustin 
Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 21/05/2020 N° 20327/20 v. 21/05/2020

COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA
Resolución 154/2020

RESOL-2020-154-APN-CONEAU#ME

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2020 

VISTO el expediente EX-2019-98158693- -APN-DA#CONEAU, el Decreto Nº 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y su modificatoria la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 223 de fecha 11 de septiembre de 2015 y la 
Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nº 21 de fecha 
17 de septiembre de 1993 y sus modificatorias, y

CONSIDEANDO

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y su modificatoria la Resolución de la ex SECRETARÍA 

#I5996871I#

#F5996871F#

#I5995615I#



 Boletín Oficial Nº 34.386 - Primera Sección 44 Jueves 21 de mayo de 2020

DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 223 de fecha 11 de septiembre de 2015, se 
aprobó el RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO 
DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, de conformidad a dicho régimen, se ha elaborado la nómina de los agentes propuestos para ser acreedores 
de la Bonificación por Desempeño Destacado, por el período de evaluación correspondiente al año 2018, con 
cargos simples de la COMISION NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.

Que los agentes de esta Comisión Nacional han manifestado la opción requerida por el artículo 26 del Decreto 
Nº 2.098/08.

Que el titular de la unidad de evaluación ha efectuado los respectivos desempates entre los agentes de igual 
puntaje conforme con lo establecido en el artículo 36 de la Resolución de la entonces Secretaría de la Función 
Pública Nº 21/1993.

Que la Bonificación por Desempeño Destacado será percibida por hasta el DIEZ POR CIENTO (10%) de los agentes 
evaluados.

Que de conformidad a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 1º del Anexo II de la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98/09 y su modificatoria, 
los representantes designados por las entidades sindicales signatarias del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) ejercieron la veeduría del procedimiento bonificatorio, expresando su conformidad mediante el 
Acta del 14 de febrero de 2020.

Que ha tomado la intervención que le compete la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA 
DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, avalando la aprobación de la 
nómina del personal beneficiario de la Bonificación por Desempeño Destacado.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN 
DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN 
ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II de la Resolución 
de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 223/15, que 
sustituyo el Anexo II de la Resolución ex S.G.P. Nº 98/09, motivo por el cual corresponde la aprobación del listado 
de personal en condiciones de percibir dicha Bonificación.

Que previo a dar trámite a la presente resolución se ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos 
presupuestarios.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN y la ASESORIA LETRADA 
de la COMISION NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el tercer párrafo del artículo 2º del 
Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 98/09 y su modificatoria.

Por ello,

LA COMISION NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada a los agentes de la planta del personal permanente de la COMISION NACIONAL 
DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA que se detallan en el Anexo IF-2020-29797839-APN-
DA#CONEAU, la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº  2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a los cargos simples del 
período 2018, de acuerdo al detalle obrante en el citado Anexo, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente será imputado con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 804 – COMISION NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Nestor Raul Pan

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 20219/20 v. 21/05/2020
#F5995615F#



 Boletín Oficial Nº 34.386 - Primera Sección 45 Jueves 21 de mayo de 2020

EJÉRCITO ARGENTINO

COMANDO DE ADIESTRAMIENTO Y ALISTAMIENTO DEL EJÉRCITO
Resolución 91/2020

RESOL-2020-91-APN-CAAE#EA

Campo de Mayo, Buenos Aires, 13/05/2020

VISTO el Expediente EX - 2020-26561401- -APN-CBBII#EA, iniciado por el COMANDO DE LA IIda BRIGADA 
BLINDADA, para la Contratación por Compulsa Abreviada “COVID 19 - Adquisición Repuestos y Accesorios” y,

CONSIDERANDO

Que, el mencionado procedimiento se encuadrada en lo dispuesto por el Artículo 15 Ter del Decreto 260/2020, 
Artículo 3ro de la Decisión Administrativa 409/2020, Anexo de la Disposición de la ONC Nro DI-2020-48-APN-
ONC#JGM y concordantes.

Que, el J Div V – Gest Presup inicia, mediante Nota NO-2020-26723065-APN-CBBII#EA, (orden Nro 02 del EE de 
referencia), de fecha 20 de Abril de 2020, enviando documentación respaldatoria al J UOC Cdo Br Bl II, fin de dar 
inicio al Acto Contractual correspondiente, en la cual se observa como “archivo de trabajo” lo siguiente:

a. Acta, de fecha 08 de Abril de 2020, por la cual el J DIV IV MAT – CDO BR BL II dejó constancia de las necesidades 
para la adquisición de Neumáticos, Repuestos y Accesorios para “…dotar a los vehículos a ser empeñados de la 
operatividad adecuada y acorde a las exigencias a afrontar…” en la Emergencia Sanitaria COVID-19.

b. “ACTAS DE JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS”, de fechas 13 y 15 de abril de 2020, en las que el Jefe de la Base de 
Apoyo Logístico “PARANÁ”, deja constancia de los precios que dan origen a la Solicitud de Gastos que regirá a la 
presente adquisición.

c. Solicitud de Gastos Nro 02/2020 de fecha 13 de abril de 2020, autorizada por el 2do Cte y JEM de la BR BL II, 
donde se establecieron detalles de los efectos solicitados y la cual asciende a la suma de PESOS UN MILLON 
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA CON 55/100 ($ 1.878.570,55).

Que, atento al monto de la Solicitud de Gastos antes mencionada, se cuenta con la Asignación de Crédito según 
MM DIR ARS – DPTO OBT (DIV PRESUP) NRO 03/DPTO OBT/PRESUP/20, por un Importe de PESOS UN MILLON 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 1.650.000,00), Fax de Aprobación Presupuestaria Nro: 3592/2020, 
la cual fue reasignada al I.P.P. 2.0.0 según Fax de Aprobación Presupuestaria Nro: 3693/2020 y que la suma de 
PESOS DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA CON 55/100 ($ 228.570,55), serán absorbidos de 
la FF11 de la Br Bl II.

Que, la Unidad Operativa de Contrataciones del Cdo Br Bl II verificó en SIPRO el estado de Inscripción en el Rubro 
solicitado, a efectos de cursar las invitaciones correspondientes a las siguientes Firmas:

• TODO TERRENO S.A.; según IF-2020-26725836-APN-CBBII#EA, orden Nro 03.

• FADEMI S.A.; según IF-2020-26727229-APN-CBBII#EA, orden Nro 04.

• FISCHER JOSE HUMBERTO; según IF-2020-26728552-APN-CBBII#EA, orden Nro 05.

Que, con fecha 20 de Abril de 2020 se cursaron las invitaciones mediante correo electrónico institucional a las 
firmas antes mencionadas, comunicándoles que la fecha de apertura de ofertas se realizará el día 24 de abril de 
2020 a las 10:00 hs, documentos que fueron agregados al Expediente Electrónico correspondiente según IF-2020-
26735110-APN-CBBII#EA, IF-2020-26735690-APN-CBBII#EA e IF-2020-26736301-APN-CBBII#EA, orden Nro: 6, 
7 y 8 respectivamente.

Que, mediante Nota NO-2020-26929505-APN-CBBII#EA de fecha 21 de abril de 2020, conforme lo dispuesto en 
el artículo 3ro de la Decisión Administrativa Nro 409/2020, el punto 3) inciso f) del Anexo a la Disposición de la 
Oficina Nacional de Contrataciones Nro 48/2020 y Directiva del JEMGE Nº 01/DK/2020, el 2do CTE y JEM de la 
Br Bl II solicita a la IGE y a la UAI-MD, la designación de un funcionario para la suscripción del Acta de Apertura, 
dentro del marco de los procedimientos de contratación por la emergencia sanitaria COVID-19, en el orden Nro 9.

Que, mediante Nota NO-2020-27069331-APN-IGE#EA, de fecha 21 de abril de 2020, se informó a esta GUC que 
fue designado como funcionario interviniente para suscribir el ACTA prevista en la DI-2020-48-APN-ONC#JGM 
del procedimiento de EX - 2020-26561401- -APN-CBBII#EA Contratación por emergencia COVID-19 Nº 01/2020 el 
Coronel de Intendencia Guillermo Antonio BICHARA RISSO PATRON (DNI 13.784.119), en el orden Nro 10.

Que, con fecha 24 de abril de 2020, mediante ACTA-2020-27645460-APN-CBBII#EA, se deja constancia de errores 
inesperados e involuntarios en la casilla de correo institucional sccu2092@cge.mil.ar; Acta que se encuentra 
incorporada al Expediente Electrónico en orden Nro 11.

#I5996808I#
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Que, con fecha 24 de abril de 2020, siendo las 10:00 hs., se realiza mediante videoconferencia con representante 
de la UAI-MD e IGE las siguientes actividades:

a) Se constató en el correo asignado para presentar las ofertas, la presentación de las siguientes firmas:

1. Oferta Nro. 1: TODO TERRENO S.A. – CUIT 30-71007329-1, por un importe de $ 897.880,00.

2. Oferta Nro. 2: FISHER JOSE HUMBERTO – CUIT 20-06649480-3, por un importe de $ 1.616.513,00.

b) Se procedió al Acto de Apertura de las Ofertas recibidas.

Que, se adjunta al EE el Acta de Apertura de Ofertas correspondiente, según IF-2020-27857507-APN-UAI#MD, 
orden Nro 12.

Que, se adjunta al EE las Oferta Nro. 01 de la Firma comercial Todo Terreno S.A. según IF-2020-28098136-APN-
CBBII#EA, Orden 14 y Oferta Nro. 02 de la Firma Comercial FISCHER JOSE HUMBERTO según IF-2020-28098381-
APN-CBBII#EA, orden Nro 15.

Que, se adjunta al EE, Orden Nro 16, Acta de Firma Conjunta SEGÚN IF-2020-28207499-APN-IGE#EA, de acuerdo 
a lo estipulado en el punto 3) f) del Anexo a la Disposición de la Oficina Nacional de Contrataciones Nro DI-2020-
48-APN-ONC#JGM y sus modificatorias.

Que, se adjunta al EE, Orden Nro 17, IF-2020-28235721-APN-CBBII#EA, INFORME RECOMENDACIÓN DEL JEFE 
DE UOC, en el cual se observa:

a. Que, no se han registrado Ofertas para el Renglón Nro 64.

b. Que, en los Renglones que a continuación se detallan, los precios son económicamente inconvenientes al 
superar en más de un 20 % respecto a los valores de referencia que fueran informados por el G5 – Gestión 
Presupuestaria, en oportunidad de elevar la documentación correspondiente:

 Nro Orden  Renglón Nro  % que excede 
 1  25  % 83,14 
 2  29  % 778,43 
 3  31  % 57,00 
 4  43  % 156,52 
 5  48  % 48,59 
 6  51  % 74,40 
 7  53  % 54,37 
 8  63  % 119,91 
 9  65  % 40,49 
 10  72  % 111,19 
 11  84  % 206,08 

Que, ha tomado la intervención que le compete la Asesoría Jurídica Permanente del Comando de la IIda Brigada 
Blindada, el día 30 de Abril del 2020, mediante Dictamen Jurídico IF-2020-29136300-APN-CBBII#EA en el cual 
enuncia: “…Reseñados los principales antecedentes referentes a la materia consultada, resulta dable observar 
que:

1. Esta instancia no puede visualizar los archivos embebidos en la Nota NO-2020-26723065-APN-CBBII#EA, de 
fecha 20 de Abril de 2020 el G5 – CDO BR BL II, relacionados con la Solicitud de Gastos Nro 02/2020 de fecha 13 
de abril de 2020...”; con respecto a ésta novedad, se aclara que los archivos a los cuales se hace referencia en este 
punto, se encuentran adjuntos como “archivo de trabajo”, a la Nota de orden Nro 02.

“… 2. Debería agregarse la documentación por medio de las cuales se fundamentó las necesidades para la 
adquisición de Neumáticos, Repuestos y Accesorios, como así también, las Actas de justificación de precios, 
mencionadas ambas en el documento electrónico Nro IF-2020-28207499-APN-IGE#EA…”; con respecto a este 
punto se destaca que la documentación se encuentra como “archivo de trabajo” en la Nota NO-2020-26723065-
APN-CBBII#EA, en el orden Nro 02.

Asimismo, en el último párrafo del Acápite II del mencionado Dictamen Jurídico se señala: “…A su vez, el artículo 
11, incisos a) y b) del Decreto Delegado 1023/01, prescriben lo concerniente a los actos administrativos que, en el 
proceso contractual, deben dictarse con arreglo al artículo 7 de la Ley 19.549 de Procedimientos Administrativos, 
figurando en esos preceptos los que atañen a la determinación del procedimiento de selección del oferente y 
a la aprobación de los pliegos de bases y condiciones…”; con respecto a lo enunciado se hace constar que 
el procedimiento contractual que nos ocupa queda excluido del Régimen General de Contrataciones al estar 
enmarcado en lo resuelto por el Decreto 260/20, modificado por el Decreto 287/20 Articulo 3, Decisión Administrativa 
409/20 Articulo 1 y 2, Disposición 48/20 de la ONC y concordantes.
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Que, además, ha tomado intervención la Asesoría Jurídica Permanente del CAAE, el día 07 de Mayo del 2020, 
mediante Dictamen Jurídico IF-2020-30609569-APN-CAAE#EA, y se procedió a la subsanación de los hallazgos 
vertidos en el mencionado Dictamen.

Que, el que suscribe tiene facultades suficientes para dictar el presente acto conforme lo dispuesto por RESOL-
2016-265-E-APN-MD y Directiva del JEMGE Nro: 01/DK/2020, en su Anexo 1, Articulo 3.5).

EL COMANDANTE DE ADIESTRAMIENTO Y ALISTAMIENTO DEL EJÉRCITO
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar lo actuado en el procedimiento de Contratación por Emergencia: COVID-19 Nro: 01/20 del 
CDO BR BL II para la “Adquisición Repuestos y Accesorios – COVID 19”.

ARTÍCULO 2º.- Adjudicar a las siguientes Firmas, los renglones que a continuación se detallan:

Nro Orden Firmas Renglones Fundamentos Importe

1 TODO TERRENO S.A.
0005 0006 0007 0008 0009 0011 0012 0013 0014 0015 
0016 0018 0019 0020 0037 0054 0055 0056 0057 0059 

0062 0067 0068 0069 0073 0076 0077 0080 0082

Oferta más 
conveniente $742.195,00

2 FISCHER JOSE HUMBERTO

0001 0002 0003 0004 0010 0017 0021 0022 0023 0024 
0026 0027 0028 0030 0032 0033 0034 0035 0036 0038 
0039 0040 0041 0042 0044 0045 0046 0047 0049 0050 
0052 0058 0060 0061 0066 0070 0071 0074 0075 0078 

0079 0081 0083 0085 0086

Oferta más 
conveniente $933.573,00

Total $1.675.768,00

ARTÍCULO 3º.- Declarar Desierto el Renglón Nro: 0064.

ARTÍCULO 4º.- Desestimar por Precio Excesivo los renglones 0025, 0029, 0031, 0043, 0048, 0051, 0053, 0063, 
0065, 0072 y 0084.

ARTÍCULO 5º.- El gasto de PESOS: UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 1.675.768,00) que demande la presente medida será imputado a las partidas 
presupuestarias de la Jurisdicción 45 – Sub-Jurisdicción – 21. ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO – 
Fuentes de Financiamiento 11 en el Ejercicio Financiero 2020.

ARTÍCULO 6º.- Pase a la Unidad Operativa de Contrataciones, a los efectos de las notificaciones correspondientes.

ARTÍCULO 7º.- Emítase las Órdenes de Compra correspondientes, procédase a la firma de las mismas por parte 
del Comandante de la Brigada Blindada II, y luego de realizado el registro de Compromiso Presupuestario por 
parte de la Contaduría General del Ejército en estado “Autorizado”, notifíquese las mismas a quienes corresponda.

ARTÍCULO 8º.- Publicar el Acto Administrativo de conclusión de procedimiento en la página web de la Oficina 
Nacional de Contrataciones y en el Boletín Oficial por el término de UN (1) día, dentro de los DIEZ (10) días de 
notificado.

ARTÍCULO 9º.- Dar a conocer que, en caso de considerarlo, se podrá interponer Recurso de Reconsideración 
(Decreto Nro 1759/72 (T.O. 1991) Art 84), dentro de los DIEZ (10) días de notificado en presente Acto o un Recurso 
Jerárquico (Decreto Nro 1759/72 (T.O. 1991) Art 90), dentro de los QUINCE (15) días de notificado. Gustavo Jorge 
Planes

e. 21/05/2020 N° 20264/20 v. 21/05/2020
#F5996808F#
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INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 20/2020

RESOL-2020-20-APN-INV#MAGYP

2A. Sección, Mendoza, 19/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2019-104846917-APN-DD#INV, las Leyes Nros. 14.878, 22.362, 22.802, 24.240, 24.788, 
25.127, 25.163, 26.633 y 26.870, los Decretos Nros. 97 de fecha 25 de enero de 2001, 57 del 14 de enero de 
2004 y DECTO-2017-891-APN-PTE de fecha 1 de noviembre de 2017, las Resoluciones Nros. 893 de fecha 14 de 
setiembre de 2011 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, RESOL-2017-381-APN-
MA de fecha 28 de noviembre de 2017 del ex-MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, C.6 de fecha 17 de febrero de 
2003, C.20 de fecha 14 de junio de 2004, C.6 de fecha 15 de mayo de 2007, C.23 de fecha 19 de noviembre de 
2008, C.6 de fecha 21 de febrero de 2011, C.11 de fecha 11 de marzo de 2011, C.60 de fecha 28 de diciembre 
de 2012, C.49 de fecha 23 de diciembre de 2013, RESOL-2017-33-APN-INV#MA de fecha 7 de febrero de 2017, 
RESOL-2017-34-APN-INV#MA de fecha 10 de febrero de 2017, RESOL-2017-176-APN-INV#MA de fecha 28 de 
agosto de 2017, RESOL-2018-27-APN-INV#MA de fecha 20 de febrero de 2018, RESOL-2018-1-APN-INV#MPYT de 
fecha 25 de setiembre de 2018 y RESOL-2019-14-APN-INV#MAGYP de fecha 3 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) tramita un 
reordenamiento y simplificación de su normativa referida a “condiciones para el etiquetado de los envases que 
identifiquen productos de la industria vitivinícola liberados al consumo”.

Que el etiquetado debe contener además, menciones que hacen en forma específica, al control que establecen 
las Leyes Nros. 14.878 y 25.163, de las cuales este Instituto es Autoridad de Aplicación.

Que conforme a la Ley N° 25.163 y su Decreto Reglamentario N° 57 de fecha 14 de enero de 2004, se establecieron 
las Normas Generales para la Designación y Presentación de Vinos y Bebidas Espirituosas de Origen Vínico de la 
Argentina.

Que consecuentemente, resulta necesario reglamentar los requisitos para indicar el origen de los vinos en el 
etiquetado, a efectos de la aplicación de la precitada ley.

Que las Leyes Nros. 22.362, 22.802 y 24.240 reglamentan lo que a marcas y condiciones de identificación de 
productos se refiere, determinando los Organismos de aplicación de las mismas.

Que la Ley N°  26.633 aprueba el Acuerdo del GRUPO MUNDIAL DE COMERCIO DEL VINO (GMCV) sobre 
Requisitos para el Etiquetado de Vinos, suscripto en la Ciudad de Canberra (MANCOMUNIDAD DE AUSTRALIA).

Que la Ley Nº 25.127 y su Decreto Reglamentario Nº 97 de fecha 25 de enero del 2001, reglamentan la producción 
ecológica, biológica u orgánica.

Que por el Decreto Nº DECTO-2017-891-APN-PTE de fecha 1 de noviembre de 2017, se aprueban las “Buenas 
Prácticas en Materia de Simplificación” aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional y 
por la Resolución Nº  RESOL-2017-381-APN-MA de fecha 28 de noviembre de 2017 del ex-MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA, se instruye a realizar propuestas de reordenamiento normativo.

Que oportunamente, mediante la Resolución Nº C.20 de fecha 14 de junio de 2004, se aprobaron las exigencias 
para el etiquetado de los envases que identifiquen productos vínicos liberados al consumo.

Que en virtud de ello, se dictaron las Resoluciones Nros. C.6 de fecha 15 de mayo de 2007, C.11 de fecha 11 de 
marzo de 2011, C.60 de fecha 28 de diciembre de 2012, C.49 de fecha 23 de diciembre de 2013, RESOL-2017-176-
APN-INV#MA de fecha 28 de agosto de 2017 y RESOL-2018-1-APN-INV#MPYT de fecha 25 de setiembre de 2018.

Que de acuerdo a la Resolución N° C.23 de fecha 19 de noviembre de 2008, se autoriza como práctica enológica 
lícita la puesta en contacto del mosto en fermentación o del vino con duelas, trozos y/o virutas de madera de roble, 
por separado o en conjunto.

Que la Resolución N°  RESOL-2018-27-APN-INV#MA de fecha 20 de febrero de 2018, establece los recaudos 
que deberán cumplir los establecimientos vitivinícolas que deseen colocar las leyendas “Libre de Gluten” y “Sin 
T.A.C.C.” y su símbolo obligatorio.

Que a través de la Ley N° 26.870 se declara al Vino Argentino como Bebida Nacional y por la Resolución Nº 893 de 
fecha 14 de setiembre de 2011 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se aprueba 
el isologo del “Vino Argentino Bebida Nacional” y se determinan modelos y condiciones de uso.
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Que la Resolución N° C.6 de fecha 21 de febrero de 2011, homologa el módulo correspondiente al Subsistema 
Vinos, en lo pertinente a Marcas para la Identificación de los Productos Vínicos para su Circulación, que forma 
parte del Sistema de Transferencia Electrónica de Datos, denominado Vid@Itec Versión 1.0. y establece que todas 
las marcas comerciales declaradas por los establecimientos vitivinícolas en función de la Resolución Nº C.6 de 
fecha 17 de febrero de 2003, serán publicadas en el sitio Web del INV.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2017-33-APN-INV#MA de fecha 7 de febrero de 2017, se aprueba el régimen 
de “Elaborador de Vino Artesanal”.

Que por la Resolución N° RESOL-2017-34-APN-INV#MA, de fecha 10 de febrero de 2017, se aprueba el régimen 
de “Elaborador de Vino Casero”.

Que en virtud de lo expuesto, se realizó oportunamente el reordenamiento propuesto a los fines de simplificar la 
normativa para su rápida y correcta interpretación.

Que en tal sentido, este Organismo en fecha 3 de diciembre de 2019 dictó la Resolución Nº RESOL-2019-14-APN-
INV#MAGYP, que aprueba las condiciones para la identificación de los productos de la industria vitivinícola que se 
liberan para su consumo, derogando la normativa citada.

Que durante la vigencia de dicha resolución se han advertido dificultades en su implementación derivadas de 
exigencias vinculadas a la inclusión como mención obligatoria de las marcas y las competencias administrativas 
tanto de este Organismo como del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

Que la reglamentación que rige en la REPÚBLICA ARGENTINA en rotulación de alimentos, no hace referencia de 
la obligatoriedad que los productos deban consignar marcas.

Que en el ámbito del GRUPO MUNDIAL DE COMERCIO DEL VINO (GMCV), del cual nuestro país forma parte, se 
ha suscripto el Acuerdo sobre Requisitos para el Etiquetado de Vinos, aprobado por la Ley Nº 26.633 y en el mismo 
no se considera a la mención de la marca como requisito obligatorio de etiquetado

Que en la Norma Internacional para el Etiquetado de los Vinos de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE LA 
VIÑA Y EL VINO (OIV), se incluye a la mención de la marca como un requisito facultativo en el etiquetado.

Que atento a lo esgrimido y con la finalidad de otorgar mayor celeridad al sector industrial para que puedan librar 
al consumo sus productos fraccionados, se cree oportuno establecer que para el etiquetado de productos, las 
marcas se puedan mencionar en forma optativa.

Que asimismo, se hace necesario aclarar cómo se debe consignar el contenido de azúcar en los marbetes de 
vinos espumantes.

Que la Subgerencia de Asuntos Jurídicos del INV, ha tomado la intervención que le compete.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878, 24.566 y 25.163 y el Decreto Nº DCTO-
2020-142-APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase las condiciones para la identificación de los productos de la industria vitivinícola 
liberados al consumo, que como Anexo N° IF-2020-32940303-APN-INV#MAGYP de fecha 19 de mayo de 2020, 
forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las etiquetas utilizadas en productos vitivinícolas fraccionados deben registrarse ante el INSTITUTO 
NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) previo a su circulación.

ARTÍCULO 3°.- Las etiquetas impresas con anterioridad a esta norma que no reúnan las condiciones establecidas 
en la presente resolución, sólo podrán ser utilizadas previa autorización de este Organismo, en los plazos que éste 
determine.

ARTÍCULO 4°.- Quedan incluidos en el régimen de la presente norma los Vinos Caseros y Artesanales.

ARTÍCULO 5°.- Las infracciones a la presente norma, serán sancionadas con arreglo a lo establecido por el Artículo 
24 de la Ley N° 14.878 y/o CAPÍTULO IX de la Ley N° 25.163 y normas reglamentarias.

ARTÍCULO 6°.- Derógase la Resolución N° RESOL-2019-14-APN-INV#MAGYP de fecha 3 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 7°.- Modifícase el Punto 1°, inciso e), apartado ii., de la Resolución N° C.11 de fecha 11 de marzo 
de 2011, en lo atinente al período mínimo de crianza para los vinos Gran Reserva Tintos el cual pasará a ser de 
DIECIOCHO (18) meses.
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ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y cumplido, archívese. Martin Silvestre Hinojosa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 20419/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 23/2020

RESOL-2020-23-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-31604787-APN-SSGA#MMGYD, el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 7 del 10 
de diciembre de 2019, modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992), la Ley N° 26.485 y sus normas 
modificatorias y complementarias, el Decreto N° 15 del 10 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  7/2019, se procedió a modificar la Ley de Ministerios 
N°  22.520 (t.o. 1992) creándose el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, resultando de 
su competencia asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en todo lo inherente a las 
relaciones humanas respecto del diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas nacionales en materia de 
políticas de género, igualdad y diversidad.

Que la creación del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD responde al compromiso asumido 
con los derechos de las mujeres y diversidades, frente a toda forma de discriminación y violencia, y en pos de 
la construcción de una sociedad más igualitaria que promueva la autonomía integral de todas las personas, sin 
establecer jerarquías entre las diversas orientaciones sexuales, identidades o expresiones de género, siendo estos 
objetivos prioritarios de gobierno.

Que el artículo 9° inciso t) de la Ley N°  26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y erradicar la 
Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, establece que el 
Estado deberá promover en el ámbito comunitario el trabajo en red, con el fin de desarrollar modelos de atención 
y prevención interinstitucionales e intersectoriales, que unifiquen y coordinen los esfuerzos de las instituciones 
públicas y privadas.

Que, desde hace años, en los distintos territorios del país, miles de personas vienen formándose y capacitándose 
para promover a nivel comunitario los derechos de las mujeres y personas LGBTI+, por medio de programas, 
talleres y/o cursos que brindan los gobiernos nacionales, provinciales y municipales, organizaciones de la sociedad 
civil, sindicatos, centros de formación y universidades, entre otros.

Que esas mismas personas ponen en práctica sus saberes en los territorios donde viven, trabajan o militan a través 
de consejerías de género, espacios de mujeres y diversidades, equipos y redes locales de promotoras territoriales, 
escuelas populares de género, u otros dispositivos que acompañan, asisten y contienen a nivel comunitario a 
mujeres y personas LGBTI+ que atraviesan situaciones de violencia y desigualdad en aquellas comunidades.

Que el abordaje territorial que llevan adelante estas personas favorece la detección y asistencia temprana a muchas 
mujeres y diversidades en situación de violencia, por lo que cumplen un rol esencial en la prevención y erradicación 
de todas las formas de violencia por motivos de género. Asimismo, el trabajo comunitario de estas personas 
permite promover los derechos y autonomías de las mujeres y personas LGBTI+, visibilizando desigualdades 
por motivos de género, sensibilizando a la comunidad y construyendo estrategias en red para abordar estas 
problemáticas integralmente.

Que en cumplimiento con las obligaciones previstas en la Ley N° 26.485 y sus modificatorias y en el entendimiento 
de que este Ministerio es órgano rector encargado del diseño de las políticas públicas para efectivizar las 
disposiciones de dicha ley, establecerá una profunda articulación con las organizaciones de la sociedad civil, para 
lo que deberá procurar dispositivos de contacto, registro, formación, y comunicación, con el fin de permitir un 
mejor y más amplio abordaje integral de las violencias por motivos de género.

Que para garantizar específicamente esta articulación con las personas que llevan adelante las tareas de promoción 
comunitaria en materia de género y diversidad en todo el país, resulta necesario la creación de un registro de las 
mismas para poder dimensionar el alcance territorial de sus actividades, diagnosticar necesidades de formación 
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y capacitación y sistematizar la información relevante para la elaboración de políticas públicas en base a datos y 
desde una perspectiva federal.

Que para garantizar el carácter federal, intersectorial y participativo de la construcción de este registro, resulta 
necesario coordinar y articular el relevamiento de la información a nivel nacional de las personas que llevan adelante 
tareas de promoción comunitaria y territorial en materia de género y diversidad, en conjunto con otros Ministerios 
del Poder Ejecutivo de la Nación, con organismos provinciales y municipales con competencia en la materia, con 
organizaciones de la sociedad civil y otros actores relevantes.

Que, por su parte, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE MUJERES, GÉNERO 
Y DIVERSIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 23 ter, incisos 7) y 8) del Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 7 del 10 de diciembre de 2019, modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992), 
artículo 8° de la Ley N° 26.485 y el Decreto N° 15 del 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Créase en el ámbito del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD DE LA 
NACIÓN el Registro nacional de promotoras y promotores territoriales de género y diversidad a nivel comunitario 
dependiente de la Dirección Técnica de Registros y Bases de Datos cuyos objetivos son:

a) fortalecer la promoción comunitaria y territorial en materia de género y diversidad en todo el país;

b) promover la articulación de una red nacional de promotoras y promotores territoriales en materia de género y 
diversidad a nivel comunitario, en conjunto con los organismos provinciales y municipales con competencia en la 
materia y con las organizaciones de la sociedad civil;

c) brindar herramientas y recursos para la formación y capacitación continua de todas las personas inscriptas en 
el Registro creado en la presente;

d) articular con las personas inscriptas en el Registro las distintas políticas de prevención y erradicación de las 
violencias por motivos de género y las políticas de igualdad y diversidad que lleva adelante este Ministerio.

Este Registro será voluntario.

ARTÍCULO 2°. - A los fines del Registro creado en la presente, se entiende por promotoras y promotores territoriales 
de género y diversidad a nivel comunitario, a todas aquellas personas físicas que cuenten con alguna certificación 
de formación o capacitación en promoción comunitaria en materia de género y/o diversidad, expedido por algún 
organismo nacional, provincial o municipal con competencia en la materia o por alguna organización de la sociedad 
civil con reconocida trayectoria en la promoción de derechos.

ARTÍCULO 3°. - Las personas físicas que quieran inscribirse en el Registro nacional de promotoras y promotores 
de géneros y diversidad a nivel comunitario lo podrán hacer a través de formularios o dispositivos de registro que 
este Ministerio disponga y que se encontrarán a disposición en el sitio web del MINISTERIO DE LA MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD DE LA NACIÓN.

ARTICULO 4°. - La información estadística del Registro Nacional de Promotoras y Promotores territoriales de 
género y diversidad a nivel comunitario tendrá carácter público, resguardando la debida reserva y protección que 
deben tener los datos personales según la Ley 25.326.

ARTÍCULO 5°. - La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Elizabeth Gómez Alcorta

e. 21/05/2020 N° 20343/20 v. 21/05/2020
#F5996887F#
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 120/2020

RESOL-2020-120-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 20/05/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-28096006- -APN-MEG#AGP, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), la Ley N° 23.696, los Decretos N° 1019 de fecha 17 de mayo de 1993, N° 1693 de fecha 23 de septiembre 
de 1994, N° 1194 de fecha 19 de julio de 1994, N° 2123 de fecha 30 de noviembre de 1994, N° 13 de fecha 10 de 
diciembre de 2015, N° 870 de fecha 27 de septiembre de 2018, N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y N° 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar N° 335 de fecha 4 de abril de 2020, las Resoluciones 
N° 669 de fecha 21 de junio de 1993, N° 710 y N° 711 de fecha 6 de junio de 1994 y N° 1058 de fecha 1° de 
septiembre de 1994 todas ellas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, N° 1064 
de fecha 3 de diciembre de 2018, N° 256 de fecha 3 de mayo de 2019 y N° 65 de fecha 18 de marzo de 2020 todos 
ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N° 17.520 se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá otorgar 
concesiones de obra pública por un término fijo, a sociedades privadas o mixtas o a entes públicos para la 
construcción, conservación o explotación de obras públicas mediante el cobro de tarifas o peaje conforme a los 
procedimientos que fija esta ley y que, asimismo, la concesión se hará por decreto del Poder Ejecutivo.

Que, por su parte, la Ley N° 23.696 modificó la Ley N° 17.520 y, particularmente, por su artículo 11 se facultó al 
PODER EJECUTIVO NACIONAL a proceder a la concesión total o parcial de servicios, prestaciones a obras cuya 
gestión actual esté a su cargo.

Que, asimismo, por el artículo 67 de la Ley N° 23.696 se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a delegar en el 
ministro competente el ejercicio de las competencias que por dicha ley tiene asignadas.

Que, en el mismo orden, a través de la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) se facultó al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL para delegar en los Ministros facultades relacionadas con las materias que les competen, 
de acuerdo con lo que se determine expresa y taxativamente por decreto.

Que, en ese marco, por el Decreto N° 1019 de fecha 17 de mayo de 1993 se facultó al ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS a aprobar los Pliegos pertinentes y a realizar el llamado a Licitación Pública 
Nacional e Internacional para la Concesión de las Terminales Portuarias en PUERTO NUEVO – BUENOS AIRES, 
estableciéndose – asimismo – que la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO 
continuaría como ente responsable del PUERTO BUENOS AIRES.

Que, en virtud de lo antedicho, por la Resolución N° 669 de fecha 21 de junio de 1993 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS se aprobó el Pliego de condiciones, el Pliego Técnico General 
y los Pliegos Técnicos Particulares a regir en la Licitación Pública de las Terminales Portuarias de Puerto Nuevo.

Que, consecuentemente, se sustanció la “Licitación Pública Nacional e Internacional para la Concesión de las 
Terminales de PUERTO NUEVO – BUENOS AIRES N° 6/93” y oportunamente, a través de las Resoluciones N° 710 
y N° 711 de fecha 6 de junio de 1994, ambas del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIO 
PÚBLICOS se adjudicaron las Terminales N° 3 y N° 4 de la Licitación Pública Nacional e Internacional N° 6/93 para 
la Concesión de Terminales Portuarias de Puerto Nuevo, Ciudad de Buenos Aires, respectivamente.

Que, por su parte, a través de la Resolución Nº 1058 de fecha 1° de septiembre de 1994 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS se adjudicaron las Terminales N° 1 y N° 2 en forma conjunta.

Que, en ese orden, se suscribieron, ad referéndum del PODER EJECUTIVO NACIONAL, con fechas 1° de septiembre 
de 1994, 6 de junio de 1994 y 27 de octubre de 1994 los Contratos de Concesión correspondientes a las Terminales 
N° 1 y N° 2, N° 3 y N° 4, los cuales fueron aprobados por los Decretos N° 1693 de fecha 23 de septiembre de 1994, 
N° 1194 de fecha 19 de julio de 1994 y N° 2123 de fecha 30 de noviembre de 1994, respectivamente.

Que los Contratos de Concesión de las Terminales Portuarias N° 1, N° 2 y N° 3 registraban un plazo de duración 
de VEINTICINCO (25) años, mientras que el de la Terminal N° 4 tenía un plazo de duración de VEINTICUATRO (24) 
años, término que comenzaría a operar a partir de la entrega de tenencia de las mismas.

Que habida cuenta las fechas de suscripción de las respectivas Actas de Tenencia, el Contrato de Concesión de 
las Terminales Portuarias N° 1 y N° 2 concluía el 1° de noviembre de 2019, el de la Terminal Portuaria N° 3 el 14 de 
noviembre de 2019 y el de la Terminal Portuaria N° 4 el 9 de febrero de 2019.
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Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015, el PODER JECUTIVO 
NACIONAL dispuso la modificación de la Ley de Ministerios N°  22.250 (T.O. Decreto N°  438/92), y creó el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, al que se le encomendaron las tareas de “...contralor respecto de aquellos entes 
y organismos de control de las áreas privatizadas o dadas en concesión […] así como hacer cumplir los marcos 
regulatorios correspondientes...” y entender en “…todo lo inherente al transporte […] fluvial y marítimo...” (conf. 
incisos 7 y 11 de su artículo 21).

Que, en ese contexto, ante la desigualdad en los vencimientos de los actuales Contratos de Concesión, y con 
el propósito de brindar continuidad al servicio de las Terminales Portuarias hasta tanto se adjudique el mismo a 
un nuevo operador, el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través del artículo 5° del Decreto N° 870 de fecha 27 
de septiembre de 2018, delegó en el MINISTERIO DE TRANSPORTE la facultad de prorrogar tales Contratos, 
en la medida en que se lleve a cabo el procedimiento selectivo de ofertas ordenado en su artículo 1° para la 
“Licitación Pública Nacional e Internacional para la Concesión de Obra Pública para la Construcción, Conservación 
y Explotación de la Terminal Portuaria de PUERTO NUEVO – BUENOS AIRES”.

Que, en virtud de lo expresado, por la Resolución N° 1064 de fecha 3 de diciembre de 2018 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE se prorrogó la vigencia de los Contratos de Concesión de las Terminales N° 1, N° 2, N° 3 y N° 4 de 
PUERTO NUEVO – BUENOS AIRES hasta el 15 de mayo de 2020.

Que, por otro lado, con el dictado de la Resolución N° 256 de fecha 3 de mayo de 2019 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE se aprobó el Pliego General y los Anexos de la “Licitación Pública Nacional e Internacional para la 
Concesión de Obra Pública para la Construcción, Conservación y Explotación de la Terminal Portuaria de PUERTO 
NUEVO – BUENOS AIRES” (PLIEG-2019-40905191-APN-MTR).

Que, a su vez, a través de la Resolución N° 65 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
dispuso suspender la apertura de ofertas prevista por la ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO para el pasado 20 de marzo de 2020 y se dejó sin efecto la mencionada Resolución N° 256/19 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, instruyéndose, consecuentemente, a dicha Sociedad del Estado a efectuar, 
conjuntamente con esta Cartera de Estado, un análisis y evaluación exhaustiva de la situación actual y futura del 
PUERTO DE BUENOS AIRES, y proceder a la elaboración de nuevas bases licitatorias que contengan un sano 
equilibrio entre el negocio que se pretende concesionar y la conservación de las fuentes de trabajo sobre las 
cuales incide la Jurisdicción Portuaria Nacional.

Que la GERENCIA GENERAL de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, 
mediante el Informe N° IF-2020-28136193-APN-GG#AGP de fecha 27 de abril de 2020, comunicó al MINISTERIO 
DE TRANSPORTE que, atento el vencimiento de los contratos de concesión otorgados en favor de las firmas 
operadoras de las Terminales N° 1, N° 2, N° 3 y N° 4, previsto el 15 de mayo de 2020, la Sociedad se encuentra 
avocada a la confección de los pliegos licitatorios tendientes a concesionar la operatoria de los muelles de esa 
Jurisdicción Portuaria Nacional, todo ello sobre la base de la instrucción impartida a través del artículo 3° de 
la Resolución N° 65/19 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, solicitando instrucciones a esta Cartera ministerial 
respecto de sus posibles prórrogas.

Que, en ese orden de ideas, tomó intervención la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE a través de su Providencia Nº PV-2020-29175554-APN-DD#MTR de fecha 30 de abril de 2020, a 
través de la cual señaló que sería jurídicamente posible prorrogar los contratos de concesión próximos a vencerse 
de conformidad con el artículo 5° del Decreto N° 870/18, para lo cual deberán sustanciarse las intervenciones de 
los órganos competentes para la consideración de los aspectos fácticos, técnicos y de oportunidad, mérito y/o 
conveniencia constitutivos de la causa y procedimiento de la medida que se propicie.

Que, en razón de ello, mediante la Providencia N° PV-2020-29260825-APN-MTR de fecha 30 de abril de 2020, el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE requirió a la citada Sociedad del Estado proyectar el acto administrativo pertinente 
para prorrogar los contratos de concesión en trato.

Que, en consecuencia, tomó intervención la GERENCIA COMERCIAL de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, la cual, además de dar cuenta de los antecedentes fácticos y técnicos de 
la medida en ciernes, elaboró los proyectos de “ACTA ACUERDO PRÓRROGA DEL PLAZO DE CONCESIÓN 
LICITACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL NRO. 6/1993 Y TRANSICIÓN” a suscribir con cada una de las 
Terminales Portuarias, conforme se desprende del Informe N° IF-2020-32159981-APN-GC#AGP de fecha 14 de 
mayo de 2020.

Que, además, en el referido Informe esa Gerencia sostiene que ante la situación expuesta, y hasta tanto pueda 
sustanciarse un nuevo procedimiento licitatorio que tenga por objeto adjudicar nuevos contratos de concesión 
para las terminales del PUERTO BUENOS AIRES, deben abordarse soluciones que tiendan a salvaguardar el 
interés público que representa la actividad comercial que se desarrolla en los muelles de dicho PUERTO.
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Que, posteriormente, intervino la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la mencionada Sociedad del Estado, a 
través del Dictamen N° IF-2020-32161841-APN-GAJU#AGP de fecha 14 de mayo de 2020, en el que entendió que 
dicha entidad cuenta con facultades suficientes para dictar los actos preparatorios necesarios a los fines de que 
el MINISTERIO DE TRANSPORTE disponga la prórroga contractual sustanciada en autos, en tanto dicha facultad 
le ha sido encomendada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través del Artículo 5° del Decreto N° 870/2018.

Que, de acuerdo a las consideraciones vertidas en dicho dictamen, la cuestión analizada encuentra su motivación 
en la necesidad de mantener en condiciones operativas todos los muelles de la Jurisdicción Portuaria Nacional 
hasta tanto se adjudiquen los contratos de concesión pertinentes conforme surja del procedimiento selectivo 
de ofertas que oportunamente se lleve a cabo, para también avanzar en un proceso de transición coordinado, 
planificado y ordenado entre los actuales concesionarios de este Puerto BUENOS AIRES y quienes resulten 
adjudicatarios.

Que, al respecto, la doctrina sostiene que los Contratos Administrativos persiguen “…satisfacer de la mejor 
manera posible el interés público; se trata ante todo de construir la obra que demanda el interés general (…) Si 
para conseguir estos fines (...) es necesario adaptar a las nuevas necesidades los términos de lo pactado, esta 
adaptación es obligada” (GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo y RAMÓN FERNÁNDEZ, Tomás - “Curso de Derecho 
Administrativo I”, Thomson Civitas - La Ley, Segunda Edición, página 741).

Que, en suma, teniendo en cuenta tal estado de situación, los plazos administrativos tendientes a confeccionar 
y aprobar un nuevo Pliego de Bases y Condiciones para licitar dichas Terminales -en los términos reseñados en 
los considerandos precedentes- como así también los correspondientes al consecuente procedimiento licitatorio 
y adjudicación de las concesiones respectivas, resulta conveniente extender los plazos de los Contratos de 
Concesión de las Terminales N° 1, N° 2, N° 3 y N° 4 de PUERTO NUEVO – BUENOS AIRES hasta el 31 de mayo de 
2022, siguiendo las consideraciones realizadas por la GERENCIA GENERAL de la ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, en su Providencia N° PV-2020-32742477-APN-GG#AGP de fecha 18 de 
mayo de 2020.

Que, en tal sentido, las actuales firmas Concesionarias de las Terminales Portuarias N° 1, N° 2, N° 3 (TERMINALES 
RÍO DE LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA) y N° 4 (TERMINAL 4 SOCIEDAD ANÓNIMA) manifestaron su acuerdo 
con la extensión en el plazo de finalización, conforme surge del “ACTA ACUERDO PRÓRROGA DEL PLAZO DE 
CONCESIÓN LICITACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL NRO. 6/1993 Y TRANSICIÓN”, suscriptas el 15 de mayo 
de 2020 con la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO -ad referéndum de este 
MINISTERIO DE TRANSPORTE-, las que fueron vinculadas al Sistema de Gestión Documental Electrónica bajo los 
N° IF-2020-32401429-APN-GG#AGP y N° IF-2020-32401300-APN-GG#AGP.

Que, además, se acordaron los términos de la transición de cada una de Terminales Portuarias, previendo 
expresamente: a) el plazo en cual deberá realizarse el inventario; b) el período en el cual la ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO podrá autorizar al futuro Adjudicatario a ingresar sus equipos 
y/o máquinas móviles al predio concesionado como así también, la instalación y realización de obra civil, previo y 
expreso consentimiento del Concesionario actual de la Terminal, el cual no estará obligado a brindar asesoramiento 
y/o asistencia y/o cualquier otro tipo de colaboración, ello sin perjuicio de los acuerdos que puedan celebrar 
con el futuro Adjudicatario; c) el plazo máximo, luego de la entrega de la Terminal para que los Concesionarios 
hagan efectivo el retiro de los equipos y/o máquinas de su propiedad existentes en el predio Concesionado; d) a 
los fines de homogeneizar las tarifas cobradas a las cargas en el PUERTO BUENOS AIRES, será de aplicación 
la Estructura Tarifaria Homogénea, las aclaraciones a las mismas, las Tarifas Máximas del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales de la Licitación Nacional e Internacional N° 24/2015; y e) la apertura de una negociación 
de las condiciones económicas del contrato o la rescisión por mutuo acuerdo de su vínculo contractual, sin culpa 
para ninguna de las partes; todo ello bajo las condiciones allí previstas.

Que las mencionadas “ACTAS ACUERDO PRÓRROGA DEL PLAZO DE CONCESIÓN LICITACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL N° 6/1993 Y TRANSICIÓN” y lo actuado en el expediente del VISTO por la ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO requieren la ratificación expresa de este MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, entidad actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), las Leyes N° 17.520 y N° 23.696, el artículo 5° del Decreto N° 870 de fecha 27 de septiembre 
de 2018 y el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar N° 335 de fecha 4 de abril 
de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la vigencia de los Contratos de Concesión de las Terminales N° 1, N° 2, N° 3 y N° 4 de 
PUERTO NUEVO – BUENOS AIRES, suscriptos en el marco de la “Licitación Pública Nacional e Internacional para 
la Concesión de las Terminales de PUERTO NUEVO – BUENOS AIRES N° 6/1993”, hasta el 31 de mayo de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase lo actuado en estas actuaciones por la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO y, en especial, las “ACTAS ACUERDO PRÓRROGA DEL PLAZO DE CONCESIÓN 
LICITACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL N° 6/1993 Y TRANSICIÓN”, suscriptas el 15 de mayo de 2020 entre 
la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO y las firmas TERMINALES RÍO DE LA 
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA y TERMINAL 4 SOCIEDAD ANÓNIMA, Concesionarias de las Terminales N° 1, N° 2 y 
N° 3, y N° 4, de PUERTO NUEVO – BUENOS AIRES, respectivamente, las que, como ANEXO I (IF-2020-32401300-
APN-GG#AGP) y ANEXO II (IF-2020-32401429-APN-GG#AGP), forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese de la presente medida, por intermedio de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO, a las firmas TERMINALES RÍO DE LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA y TERMINAL 4 
SOCIEDAD ANÓNIMA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la Ley N°  23.696, a la COMISIÓN 
BICAMERAL del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mario Andrés Meoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 20439/20 v. 21/05/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 385/2020

RESOL-2020-385-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-26768150- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto Delegado Nº  1.023 del 13 de 
agosto de 2001; el Reglamento de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.030 
del 15 de septiembre de 2016, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo 
de 2020 y su modificatorio N° DECNU-2020-287-APN-PTE del 17 de marzo de 2020; la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2020-409-APN-JGM del 18 de marzo de 2020; las Disposiciones Nros. DI-2016-62-APN-ONC#MM 
del 27 de septiembre de 2016 y DI-2020-48-APN-ONC#JGM del 19 de marzo de 2020, ambas de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto, se tramitó la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 8/2020 
para la adquisición de tips con filtro y kits de extracción para detección del coronavirus (COVID-19), a solicitud 
de la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

Que la contratación solicitada tiene como objeto dar apoyo al diagnóstico del agente viral causante del COVID-19, 
llevado a cabo por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación.

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declara el brote del 
nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas a nivel global llegara a 
CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y CUATRO (118.554) y el número de muertes a CUATRO MIL 
DOSCIENTAS OCHENTA Y UNA (4.281), afectando hasta ese momento a CIENTO DIEZ (110) países.

#F5998495F#

#I5996886I#
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Que, en el contexto actual, resulta necesaria la adopción de nuevas medidas oportunas, transparentes y 
consensuadas que se sumen a las ya adoptadas desde el inicio de esta situación epidemiológica, con el fin de 
mitigar su propagación.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020 se 
faculta a la autoridad sanitaria, entre otras atribuciones, a “Efectuar la adquisición directa de bienes, servicios 
o equipamiento que sean necesarios para atender la emergencia, en base a evidencia científica y análisis de 
información estratégica de salud, sin sujeción al régimen de contrataciones de la administración nacional. En todos 
los casos deberá procederse a su publicación posterior”.

Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida social de la población en su conjunto, ha demostrado 
la necesidad de establecer procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia, que habilite 
a todas las áreas comprometidas en dar respuestas integrales ante la pandemia y a utilizar herramientas que 
otorguen celeridad y eficacia a la atención de las necesidades que se presenten, sin mengua de la transparencia 
que debe primar en todo el obrar público.

Que, bajo tal directriz, con fecha 17 de marzo de 2020 se dicta el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-
2020-287-APN-PTE, por el cual se intensifican las medidas implementadas por el citado Decreto N° 260/20, atento 
a la evolución de la pandemia.

Que, en concreto, en su Artículo 3° se incorpora como Artículo 15 TER al referido Decreto Nº 260/20, el siguiente: 
“ARTÍCULO 15 TER: Durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos y entidades 
comprendidos en el artículo 8º incisos a) y b) de la Ley N.º 24.156, estarán facultados para efectuar la contratación 
directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al régimen de 
contrataciones de la Administración Pública Nacional o a sus regímenes de contrataciones específicos. En todos 
los casos deberá procederse a su publicación posterior en la página web de la Oficina Nacional de Contrataciones 
y en el Boletín Oficial.”.

Que mediante la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-409-APN-JGM del 18 de marzo de 2020, se dispone 
que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de los procedimientos de selección bajo el 
Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, que se lleven a cabo para atender la 
emergencia en el marco de lo establecido en el citado Decreto Nº 260/20, serán los enumerados en el Artículo 3º 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 1.023 del 13 de 
agosto de 2001.

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, mediante la Disposición N°  DI-2020-48-APN-ONC#JGM 
del 19 de marzo de 2020, reglamenta la citada Decisión Administrativa N° 409/20, aprobando el procedimiento 
complementario a la mentada decisión.

Que la Coordinación de Evaluación y Control Presupuestario dependiente de la Coordinación General 
Presupuestaria de la Dirección de Servicios Administrativos y Financieros dependiente de la Dirección General 
Técnica y Administrativa, ha registrado la afectación preventiva del gasto.

Que mediante correo electrónico institucional con fecha 21 de abril de 2020 se envió invitación a CUATRO (4) 
oferentes del rubro para participar de la compulsa, de acuerdo con el punto 3), inciso b) del Anexo de la citada 
Disposición N° 48/20.

Que el día 23 de abril de 2020 se procedió a la apertura de ofertas, recibiéndose en la casilla del correo institucional 
DOS (2) ofertas correspondientes a las firmas TECNOLAB S.A. (C.U.I.T. Nº 30-63897599-4) y LOBOV Y CÍA. S.A. 
(C.U.I.T. Nº 30-54167722-0).

Que con fecha 4 de mayo de 2020 la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico procedió al análisis de 
las ofertas, manifestando que la firma TECNOLAB S.A. cumple con las especificaciones técnicas solicitadas del 
proceso de Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 8/2020, para el Renglón N° 2.

Que, asimismo, del análisis referido surge que corresponde declarar fracasado el Renglón N° 1, ya que lo ofertado 
por la firma TECNOLAB S.A. no cumple técnicamente con lo solicitado.

Que respecto de la oferta presentada por la firma LOBOV Y CÍA S.A., procede desestimarla por resultar ilegible.

Que con fecha 6 de mayo de 2020 la Coordinación de Compras y Contrataciones dependiente de la Coordinación 
General Administrativa de la Dirección de Servicios Administrativos y Financieros, realizó la recomendación sobre 
la resolución a adoptar, indicando que la firma TECNOLAB S.A. cumple en un todo con los requisitos solicitados 
en la presente contratación para el Renglón Nº 2; pero el Renglón Nº 1 cotizado resulta fracasado por no cumplir 
técnicamente debido a que oferta tips sin filtro y el área requirente los precisa con filtro.

Que conforme a lo establecido en el Artículo 11, incisos c) y f) del Decreto Delegado Nº 1.023 del 13 de agosto de 
2001, resulta procedente se dicte el pertinente acto administrativo.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida de conformidad con las facultades conferidas por 
el Artículo 8º, inciso h) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de 
junio de 2010, y en virtud de lo establecido en el Anexo al Artículo 9º del Decreto N° 1.030 del 15 de septiembre de 
2016 y en el Apéndice II de la Resolución Nº RESOL-2017-668-APN-PRES#SENASA del 9 de octubre de 2017 del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado en la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 8/2020 correspondiente a 
la adquisición de tips con filtro y kits de extracción para la detección del coronavirus (COVID-19).

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase el Renglón N° 2 de la Contratación por Emergencia COVID-19 Nº 8/2020 a la firma 
TECNOLAB S.A. (C.U.I.T. Nº 30-63897599-4), con domicilio en Estomba N° 964, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, por la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO 
CON VEINTE CENTAVOS ($ 395.441,20).

ARTÍCULO 3°.- Declárase fracasado el Renglón N° 1 por los motivos expuestos en los considerandos de la presente 
medida.

ARTÍCULO 4°.- Desestímase la oferta de la firma LOBOV Y CÍA S.A. por los motivos expuestos en los considerandos 
de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Desígnanse como miembros titulares de la Comisión de Recepción Definitiva a los agentes: D. 
Bernardo ALONSO, D.N.I. N° 20.356.627; Da. Susana RUSSO, D.N.I. N° 13.445.263; y Da. Marisa BUMAGUIN, D.N.I. 
N° 13.515.798; y como suplentes a Da. Andrea PEDEMONTE, D.N.I. N° 22.276.419; D. Leonardo BELGORODSKY, 
D.N.I. N° 17.318.962; y Da. Elena ZIVELONGHI, D.N.I. N° 14.266.976, respectivamente.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida por el monto total de PESOS 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO CON VEINTE CENTAVOS 
($ 395.441,20), deberá imputarse al inciso 2 - Fuente de Financiamiento 12 - Servicio Administrativo Financiero 623 
- SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, para el Ejercicio 2020.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Paz

e. 21/05/2020 N° 20342/20 v. 21/05/2020
#F5996886F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4720/2020

RESOG-2020-4720-E-AFIP-AFIP - Seguridad Social. Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo 
y la Producción. Decreto N° 332/20 y sus modificatorios. Resolución General Nº 4.716. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/05/2020 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-00289920- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 332 del 1° de abril de 2020 y sus modificatorios, creó el Programa de 
Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, estableciendo distintos beneficios a efectos de atenuar el 
impacto negativo de la disminución de la actividad productiva como consecuencia del “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio” dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional, entre ellos, la asignación del Salario Complementario y 
la postergación o reducción de hasta el NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) del pago de las contribuciones 
patronales al Sistema Integrado Previsional Argentino.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 747 del 8 de mayo de 2020, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
adoptó las medidas recomendadas por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE 
ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, a través del Acta Nº 9 (IF-2020-30939104-
APN-MEC) anexa a la misma, respecto de extender los beneficios mencionados en el considerando anterior, para 
los salarios y contribuciones que se devenguen durante el mes de mayo de 2020.

Que en virtud de ello, la Resolución General Nº 4.716 estableció el plazo para que los sujetos mencionados en el 
artículo 1° de la Resolución General Nº 4.693, su modificatoria y su complementaria, puedan acceder al servicio 
“web” “Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción - ATP”, entre los días 14 de mayo de 
2020 y 21 de mayo de 2020, inclusive, a los efectos de obtener dichos beneficios.

Que a efectos de facilitar la registración y el suministro de información en el referido servicio “web” en el actual 
contexto de emergencia, se estima conveniente extender el plazo previsto por la primera de las normas citadas en 
el considerando anterior, hasta el 26 de mayo de 2020, inclusive.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 12 del Decreto N° 332/20 y sus 
modificatorios, 2° de la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 747/20 y 7º del Decreto 
Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir en el artículo 1º de la Resolución General Nº 4.716, la expresión “…21 de mayo de 2020, 
inclusive…” por la expresión “…26 de mayo de 2020, inclusive...”.

ARTÍCULO 2º.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 21/05/2020 N° 20473/20 v. 21/05/2020
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4721/2020

RESOG-2020-4721-E-AFIP-AFIP - Impuestos a las Ganancias, sobre los Bienes Personales y Cedular. 
Período fiscal 2019. Plazo especial para la presentación de las declaraciones juradas y pago del saldo 

resultante.

Ciudad de Buenos Aires, 20/05/2020

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2020-00290034- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI del Registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.172 y sus modificatorias, se establecieron las fechas de vencimiento 
general para el año calendario 2018 y siguientes, respecto de determinadas obligaciones fiscales, entre ellas, las 
de los impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales, en función de la terminación de la Clave Única de 
Identificación Tributaria (CUIT) del contribuyente.

Que por su parte, la Resolución General N° 4.468 y sus complementarias, dispuso el procedimiento para determinar 
e ingresar el impuesto cedular previsto en el Capítulo II del Título IV de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y su modificación.

Que en virtud de la pandemia de COVID-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), mediante el 
dictado del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020 se dispuso el “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” entre los días 20 y 31 de marzo de 2020, ambos inclusive. Este plazo fue prorrogado, por 
similares razones, mediante los Decretos N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020, N° 408 
del 26 de abril de 2020 y N° 459 del 10 de mayo de 2020, hasta el 24 de mayo de 2020, inclusive.

Que en orden a la situación expuesta corresponde a esta Administración Federal, en el marco de sus facultades, la 
adopción de medidas tendientes a facilitar a los contribuyentes y responsables el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias.

Que en esta oportunidad se estima conveniente extender el plazo para que los responsables comprendidos en las 
normas mencionadas en el primero y segundo considerandos, realicen la presentación de la declaración jurada e 
ingresen el saldo resultante de los mencionados gravámenes.

Que, asimismo, corresponder extender el plazo para la presentación de las declaraciones juradas informativas 
previstas en los artículos 8° y 15, respectivamente, de las Resoluciones Generales Nº 2.442 y Nº 4.003.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Servicios al Contribuyente.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Las obligaciones de presentación de las declaraciones juradas y, en su caso, de pago de los 
impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales correspondientes al período fiscal 2019, de las personas 
humanas y sucesiones indivisas comprendidas en las Resoluciones Generales N° 975 y N° 2.151, sus respectivas 
modificatorias y complementarias, cuyos vencimientos operan durante el mes de junio de 2020, podrán cumplirse 
-en sustitución de lo previsto en la Resolución General N° 4.172 y sus modificatorias-, hasta las fechas que, según 
la terminación de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) del contribuyente, se indican a continuación:

 Terminación CUIT  Fecha de presentación  Fecha de pago 
 0, 1, 2 y 3  24/07/2020, inclusive  27/07/2020, inclusive 
 4, 5 y 6  27/07/2020, inclusive  28/07/2020, inclusive 
 7, 8 y 9  28/07/2020, inclusive  29/07/2020, inclusive 

#I5998532I#
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ARTÍCULO 2°.- Los sujetos alcanzados por la Resolución General N° 4.468 y sus complementarias, podrán -con 
carácter de excepción- efectuar la presentación de la declaración jurada del impuesto cedular y el pago del saldo 
resultante, correspondiente al período fiscal 2019, hasta las siguientes fechas:

 Terminación CUIT  Fecha de presentación y pago 
 0, 1, 2 y 3  27/07/2020, inclusive 
 4, 5 y 6  28/07/2020, inclusive 
 7, 8 y 9  29/07/2020, inclusive 

ARTÍCULO 3°.- Los beneficiarios de las rentas comprendidas en las Resoluciones Generales N° 2.442 y N° 4.003, 
sus respectivas modificatorias y complementarias, podrán -con carácter de excepción- efectuar la presentación 
de las declaraciones juradas informativas previstas, respectivamente, en los artículos 8° y 15 de las mencionadas 
normas, correspondientes al período fiscal 2019, hasta el 31 de julio de 2020, inclusive.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont.

e. 21/05/2020 N° 20476/20 v. 21/05/2020
#F5998532F#



 Boletín Oficial Nº 34.386 - Primera Sección 61 Jueves 21 de mayo de 2020

 Resoluciones Sintetizadas

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Sintetizada 114/2020

EX-2020-01007962- -APN-DGTYA#SENASA - RESOL-2020-114-APN-MAGYP DE FECHA 20/05/2020

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA - RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 27 de diciembre de 2019 y por el término de SEIS 
(6) meses contados a partir de la firma de la presente medida, las funciones correspondientes al cargo de Directora 
Nacional de Sanidad Animal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a la Médica Veterinaria 
Da. Ximena MELÓN (M.I. Nº 24.867.177), quien revista en la Planta Permanente en el Agrupamiento Operativo, 
Categoría Profesional, Grado 3, Tramo Superior, Función Directiva I, autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Directiva, prevista en el Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el Personal del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex- SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

FIRMA: Luis Eugenio BASTERRA - Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca

Cecilia Magdalena Martinez, Titular, Dirección de Gestión Documental.

e. 21/05/2020 N° 20424/20 v. 21/05/2020

#I5998480I#
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 Disposiciones

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL
Disposición 4/2020

DI-2020-4-APN-SSGAYPD#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020

VISTO el Expediente electrónico EX-2020-26141662- -APN-DGSTYSI#JGM, la Ley de Protección de los Datos 
Personales N° 25.326, el Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y modificatorios, el Decreto Nº 274 de fecha 
16 de marzo de 2020, el Decreto Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y modificatorios, la Decisión Administrativa 
Nº  431 de fecha 22 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa Nº  432 de fecha 23 de marzo de 2020, la 
Disposición de la Subsecretaría de Gobierno Abierto y País Digital N° 3 de fecha 5 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Pública centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y los objetivos de dichas Unidades Organizativas, 
creándose la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
DE LA NACIÓN, la que tiene dentro de sus objetivos, entre otros, los de diseñar, proponer y coordinar las políticas 
de innovación administrativa y tecnológica del ESTADO NACIONAL en sus distintas áreas, su Administración 
central y descentralizada, y determinar los lineamientos estratégicos y la propuesta de las normas reglamentarias 
en la materia y entender en el diseño de las políticas que promuevan la apertura e innovación y el gobierno digital, 
como principios de diseño aplicables al ciclo de políticas públicas en el Sector Público Nacional.

Que mediante el citado Decreto N° 50/19, se creó la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
teniendo entre sus objetivos el de asistir en el desarrollo y coordinación de las políticas que promuevan la 
apertura e innovación y el gobierno digital y desarrollar y coordinar las políticas, marcos normativos y plataformas 
tecnológicas necesarias para el gerenciamiento de la información pública.

Que el Decreto del Poder Ejecutivo N° 87 de fecha 2 de febrero de 2017 creó la PLATAFORMA DIGITAL DEL 
SECTOR PÚBLICO NACIONAL con el objetivo de facilitar la interacción entre las personas y el Estado, unificar la 
estrategia de servicios y trámites en línea, brindando así la posibilidad de realizar trámites a través de las distintas 
herramientas y servicios insertos en la plataforma, como consultas, solicitud de turnos, credenciales digitales y 
acceso a información mediante diversos canales.

Que el mencionado Decreto N°  87/2017 facultaba al entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN (actual 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA) a dictar las normas operativas, aclaratorias, y complementarias que 
resulten necesarias para la implementación de lo establecido en el mencionado decreto y a elaborar los planes, 
protocolos, cronogramas de implementación, manuales y estándares, a ser aplicados por los organismos 
comprendidos en dicha medida.

Que en este sentido, mediante la Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 332 de fecha 4 
de julio de 2017 se aprobó el PROCEDIMIENTO DE ALTA, BAJA y MODIFICACIONES DE CUENTAS DE USUARIOS 
para el Portal Web General argentina.gob.ar que integra la PLATAFORMA DIGITAL DEL SECTOR PÚBLICO 
NACIONAL y los TÉRMINOS Y CONDICIONES del Portal Web General argentina.gob.ar

Que la mencionada Resolución delegó en la entonces SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL (actual 
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL) la facultad de dictar las normas operativas y 
complementarias a la misma.

Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el brote del 
nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas por COVID-19 a nivel 
global llegara a 118.554, y el número de muertes a 4.281, afectando hasta ese momento a 110 países.

Que, desde entonces al día de la fecha, dichos guarismos se han ido acrecentando de un modo exponencial, 
siendo actualmente decenas los casos confirmados en nuestro país.

#I5998453I#



 Boletín Oficial Nº 34.386 - Primera Sección 63 Jueves 21 de mayo de 2020

Que, en consecuencia, frente a un brote epidemiológico mundial, cuyas dimensiones y precisos alcances aún se 
desconocen, se adoptaron oportunamente medidas urgentes, enderezadas a poner los recursos del Estado al 
servicio de mitigar su propagación y su impacto sanitario.

Que, en tal sentido, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 
de marzo de 2020, mediante el cual se amplió, por el plazo de UN (1) año, el alcance de la emergencia pública 
en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de abarcar las medidas adoptadas y a 
adoptar con relación al coronavirus COVID-19.

Que, asimismo, atento la evolución de la pandemia y a los efectos de reducir las posibilidades de contagio, el 
Gobierno Nacional articuló un conjunto de medidas de diversa índole, entre las que cabe mencionar: DECNU-
2020-274-APN-PTE (Prohibición de ingreso al territorio nacional), DECAD-2020-390-APN-JGM (Mecanismos para 
el otorgamiento de las licencias y el trabajo remoto); RESOL-2020-3-APN-SGYEP#JGM (Licencias Preventivas 
del Sector Público Nacional); RESOL-2020-568-APN-MS (Reglamentación del Decreto Nº  260/20); RESOL-
2020-567-APN-MS (Acción ante la Emergencia Sanitaria); RESOL-2020-108-APN-ME (Suspensión de clases en 
establecimientos educativos); RESOL-2020-103-APN-ME (Criterios de actuación ante la confirmación o aparición 
de casos), RESOL-2020-40-APN-MSG (Acciones ante la Emergencia Sanitaria), entre otras.

Que a su vez, por el Decreto N° 297/2020 se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” durante el 
plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo del corriente año. Ese plazo, por similares razones, fue prorrogado 
mediante el Decreto N° 325/20 hasta el día 12 de abril de este año, luego hasta el 26 de abril de este año mediante 
Decreto Nº 355/20 posteriormente hasta el 10 de mayo del 2020 por el Decreto N°408/2020 y por último hasta el 
24 de mayo del 2020 inclusive por el Decreto N° 459/2020.

Que en sintonía con ello, el artículo 10 del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  DECNU-2020-260-APN-PTE 
estipula que: “El Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con los distintos organismos del sector público 
nacional, la implementación de las acciones Decreto 260/2020 y políticas para el adecuado cumplimiento de las 
recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la emergencia y de la situación 
epidemiológica..”, mientras que de los artículos 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del referido decreto se desprende que 
en el marco de la aludida acción concertada, los MINISTERIOS DE SEGURIDAD, INTERIOR, DEFENSA, DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, EDUCACIÓN, DESARROLLO SOCIAL, TURISMO Y DEPORTES y TRANSPORTE deberán dar apoyo a las 
autoridades sanitarias, en el marco de sus respectivas competencias.

Que mediante Decisión Administrativa N° 431/2020, se dispuso que las jurisdicciones, entidades y organismos de 
la Administración Pública Nacional, de conformidad con lo establecido en los incisos a), b) y c) del artículo 8° de 
la ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 deberán 
transferir, ceder, o intercambiar entre sí y bajo la supervisión de la “Unidad de Coordinación General del Plan 
Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” los datos e información 
que, por sus competencias, obren en sus archivos, registros, bases, o bancos de datos, con el único fin de realizar 
acciones útiles para la protección de la salud pública, durante la vigencia de la emergencia en materia sanitaria 
ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo de la pandemia por coronavirus COVID-19.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  432/2020 se ha implementado la utilización de la aplicación 
denominada COVID 19-Ministerio de Salud tanto en sus versiones para dispositivos móviles Android o IOS, como 
en su versión web, accesible a través de https://argentina.gob.ar/coronavirus/app.

Que por Disposición de la Subsecretaría de Gobierno Abierto y País Digital N° 3 de fecha 5 de mayo de 2020 se 
creó la Base de Datos denominada “COVID-19 Ministerio de Salud”, cuyas características se detallan en el Anexo 
(IF-2020-26051444- -APN-SSGAYPD#JGM ), en los términos del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos 
Personales Nº 25.326, con la finalidad de centralizar los datos recabados por la Aplicación denominada COVID 
19-Ministerio de Salud, implementada a través de la Decisión Administrativa N° 432/2020 tanto en sus versiones 
para dispositivos móviles Android o IOS, como en su versión web, accesible a través de https://argentina.gob.ar/
coronavirus/app.

Que en virtud de ello y a fin de tener actualizadas las versiones de los Términos y Condiciones de la Aplicación Cuid.
AR (Covid19-Minisiterio de Salud, según su denominación anterior) resulta necesario en esta instancia aprobar el 
“Repositorio de Versiones de los Términos y Condiciones de la Aplicación Cuid.AR (Covid19-Minisiterio de Salud, 
según su denominación anterior)”.

Que ha tomado intervención a DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 5° de la Resolución N° 332/17 
del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Repositorio de Versiones de los Términos y Condiciones de la Aplicación Cuid.AR 
(Covid19-Minisiterio de Salud, según su denominación anterior), implementada a través de la Decisión Administrativa 
N° 432/2020 tanto en sus versiones para dispositivos móviles Android o IOS, como en su versión web, accesible 
a través de https://argentina.gob.ar/coronavirus/app, que en sus versiones 1, 2, 3, 4 y 5 como Anexos I (IF-2020-
32917262-APN-SSGAYPD#JGM), II (IF-2020-32926263-APN-SSGAYPD#JGM), III (IF-2020-32926395-APN-
SSGAYPD#JGM) IV (IF-2020-32940971-APN-SSGAYPD#JGM) y V (IF-2020-32941170-APN-SSGAYPD#JGM), 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
César Leonardo Gazzo Huck

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 20397/20 v. 21/05/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL
Disposición 5/2020

DI-2020-5-APN-SSGAYPD#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020

VISTO el Expediente electrónico EX-2020-30755873- -APN-DGSTYS#JGM, la Ley de Protección de los Datos 
Personales N° 25.326, el Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y modificatorios, el Decreto Nº 274 de fecha 
16 de marzo de 2020, el Decreto Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 427 de fecha 20 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa Nº 431 de fecha 22 de marzo de 2020, la Decisión 
Administrativa N° 446 de fecha 1° de abril de 2020, la Resolución del Ministerio del Interior N° 48 de fecha 28 de 
marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Pública centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y los objetivos de dichas Unidades Organizativas, 
creándose la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
DE LA NACIÓN, la que tiene dentro de sus objetivos, entre otros, los de diseñar, proponer y coordinar las políticas 
de innovación administrativa y tecnológica del ESTADO NACIONAL en sus distintas áreas, su Administración 
central y descentralizada, y determinar los lineamientos estratégicos y la propuesta de las normas reglamentarias 
en la materia y entender en el diseño de las políticas que promuevan la apertura e innovación y el gobierno digital, 
como principios de diseño aplicables al ciclo de políticas públicas en el Sector Público Nacional.

Que mediante el citado Decreto N° 50/19, se creó la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
teniendo entre sus objetivos el de asistir en el desarrollo y coordinación de las políticas que promuevan la 
apertura e innovación y el gobierno digital y desarrollar y coordinar las políticas, marcos normativos y plataformas 
tecnológicas necesarias para el gerenciamiento de la información pública.

Que el Decreto del Poder Ejecutivo N° 87 de fecha 2 de febrero de 2017 creó la PLATAFORMA DIGITAL DEL 
SECTOR PÚBLICO NACIONAL con el objetivo de facilitar la interacción entre las personas y el Estado, unificar la 
estrategia de servicios y trámites en línea, brindando así la posibilidad de realizar trámites a través de las distintas 
herramientas y servicios insertos en la plataforma, como consultas, solicitud de turnos, credenciales digitales y 
acceso a información mediante diversos canales.

Que el mencionado Decreto N°  87/2017 facultaba al entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN (actual 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA) a dictar las normas operativas, aclaratorias, y complementarias que 
resulten necesarias para la implementación de lo establecido en el mencionado decreto y a elaborar los planes, 

#F5998453F#
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protocolos, cronogramas de implementación, manuales y estándares, a ser aplicados por los organismos 
comprendidos en dicha medida.

Que en este sentido, mediante la Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 332 de fecha 4 
de julio de 2017 se aprobó el PROCEDIMIENTO DE ALTA, BAJA y MODIFICACIONES DE CUENTAS DE USUARIOS 
para el Portal Web General argentina.gob.ar que integra la PLATAFORMA DIGITAL DEL SECTOR PÚBLICO 
NACIONAL y los TÉRMINOS Y CONDICIONES del Portal Web General argentina.gob.ar

Que la mencionada Resolución delegó en la entonces SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL (actual 
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL) la facultad de dictar las normas operativas y 
complementarias a la misma.

Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el brote del 
nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas por COVID-19 a nivel 
global llegara a 118.554, y el número de muertes a 4.281, afectando hasta ese momento a 110 países.

Que, desde entonces al día de la fecha, dichos guarismos se han ido acrecentando de un modo exponencial, 
siendo actualmente decenas los casos confirmados en nuestro país.

Que, en consecuencia, frente a un brote epidemiológico mundial, cuyas dimensiones y precisos alcances aún se 
desconocen, se adoptaron oportunamente medidas urgentes, enderezadas a poner los recursos del Estado al 
servicio de mitigar su propagación y su impacto sanitario.

Que, en tal sentido, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 
de marzo de 2020, mediante el cual se amplió, por el plazo de UN (1) año, el alcance de la emergencia pública 
en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de abarcar las medidas adoptadas y a 
adoptar con relación al coronavirus COVID-19.

Que, asimismo, atento la evolución de la pandemia y a los efectos de reducir las posibilidades de contagio, el 
Gobierno Nacional articuló un conjunto de medidas de diversa índole, entre las que cabe mencionar: DECNU-
2020-274-APN-PTE (Prohibición de ingreso al territorio nacional), DECAD-2020-390-APN-JGM (Mecanismos para 
el otorgamiento de las licencias y el trabajo remoto); RESOL-2020-3-APN-SGYEP#JGM (Licencias Preventivas 
del Sector Público Nacional); RESOL-2020-568-APN-MS (Reglamentación del Decreto Nº  260/20); RESOL-
2020-567-APN-MS (Acción ante la Emergencia Sanitaria); RESOL-2020-108-APN-ME (Suspensión de clases en 
establecimientos educativos); RESOL-2020-103-APN-ME (Criterios de actuación ante la confirmación o aparición 
de casos), RESOL-2020-40-APN-MSG (Acciones ante la Emergencia Sanitaria), entre otras.

Que a su vez, por el Decreto N° 297/2020 se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” durante el 
plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo del corriente año. Ese plazo, por similares razones, fue prorrogado 
mediante el Decreto N° 325/2020 hasta el día 12 de abril de este año, luego hasta el 26 de abril de este año 
mediante Decreto Nº 355/2020, posteriormente hasta el 10 de mayo del 2020 por el Decreto N°408/2020 y por 
último hasta el 24 de mayo del 2020 inclusive por el Decreto N° 459/2020.

Que en sintonía con ello, el artículo 10 del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  DECNU-2020-260-APN-PTE 
estipula que: “El Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con los distintos organismos del sector público 
nacional, la implementación de las acciones Decreto 260/2020 y políticas para el adecuado cumplimiento de las 
recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la emergencia y de la situación 
epidemiológica..”, mientras que de los artículos 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del referido decreto se desprende que 
en el marco de la aludida acción concertada, los MINISTERIOS DE SEGURIDAD, INTERIOR, DEFENSA, DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, EDUCACIÓN, DESARROLLO SOCIAL, TURISMO Y DEPORTES y TRANSPORTE deberán dar apoyo a las 
autoridades sanitarias, en el marco de sus respectivas competencias.

Que a través de la Decisión Administrativa N° 427/2020 se estableció que los titulares de cada jurisdicción, entidad 
u organismo del Sector Público Nacional establecerán la nómina de las y los agentes públicos que prestan servicios 
críticos, esenciales e indispensables para el funcionamiento del organismo correspondiente, a efectos de que 
sean exceptuadas de la restricción de circulación prevista en el artículo 2° del Decreto Nº 297/2020.

Que mediante Decisión Administrativa N° 431/2020, se dispuso que las jurisdicciones, entidades y organismos de 
la Administración Pública Nacional, de conformidad con lo establecido en los incisos a), b) y c) del artículo 8° de 
la ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 deberán 
transferir, ceder, o intercambiar entre sí y bajo la supervisión de la “Unidad de Coordinación General del Plan 
Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” los datos e información 
que, por sus competencias, obren en sus archivos, registros, bases, o bancos de datos, con el único fin de realizar 
acciones útiles para la protección de la salud pública, durante la vigencia de la emergencia en materia sanitaria 
ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo de la pandemia por coronavirus COVID-19.
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Que por Resolución del Ministerio del Interior N° 48/2020 se implementó el “Certificado Único Habilitante para 
Circulación – Emergencia COVID-19” para toda persona que encuadre en los supuestos previstos en el artículo 6° 
del Decreto N° 297/2020 y en los artículos 1° y 2° de la Decisión Administrativa N° 429/2020, así como en aquellas 
excepciones al “aislamiento social, preventivo y obligatorio” que en el futuro se establezcan.

Qué asimismo, se dispuso que el “Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia COVID-19” será 
personal e intransferible y deberá tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD), ingresando 
a https://tramitesadistancia.gob.ar/, a efectos de su presentación a requerimiento de la autoridad competente al 
momento de circular por la vía pública, junto con el Documento Nacional de Identidad.

Que por Decisión Administrativa N° 446/2020 se estableció que, a partir del 6 de abril de 2020 el instrumento para 
validar la situación de quienes se encuentren comprendidos dentro de alguna de las excepciones previstas en el 
artículo 6° del Decreto Nº 297/2020, sus normas modificatorias y complementarias y en la Decisión Administrativa 
N° 429/2020, así como las que en el futuro se establezcan, será el “Certificado Único Habilitante para Circulación 
– Emergencia COVID-19”, aprobado por Resolución N° 48/20 del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta necesario en esta instancia implementar 
una Base de Datos en los términos del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con 
radicación y administración en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL, y que 
tiene por finalidad almacenar los datos generados a partir del Certificado Único Habilitante para Circulación – 
Emergencia COVID-19.

Que la aplicación que por la presente se aprueba cumple con lo dispuesto en la Ley de Protección de los Datos 
Personales N° 25.326.

Que ha tomado intervención a DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 5° de la Resolución N° 332/17 
del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Créase la Base de Datos denominada “Certificado Único Habilitante para Circulación – Emergencia 
COVID-19”, cuyas características se detallan en el Anexo (IF-2020-31443005-APN-SSGAYPD#JGM), en los 
términos del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con la finalidad de centralizar los 
datos recabados en el marco del certificado creado por la Resolución del Ministerio del Interior N° 48/2020 y la 
Decisión Administrativa N° 446/2020, tanto en sus versiones para dispositivos móviles Android o IOS, como en su 
versión web, accesible a través de https://argentina.gob.ar/tramitesadistancia.

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase la Base de Datos aprobada en el artículo 1º conforme lo previsto en el artículo 21 de la 
Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
César Leonardo Gazzo Huck

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 20405/20 v. 21/05/2020
#F5998461F#
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL
Disposición 3/2020

DI-2020-3-APN-GCP#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2020

VISTO el Expediente EX-2020-29671700-APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, N° 26.773, N° 27.348, 
los Decretos de Necesidad y Urgencia N°  1.278 de fecha 28 de diciembre de 2000, Nº  260 de fecha 12 de 
marzo de 2020, Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, N° 367 de fecha 13 de abril de 2020, los 
Decretos N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), Nº 590 de fecha 30 de junio de 1997, la Resolución 
de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN (S.S.N.) N° 29.323 de fecha 27 de junio de 2003, las 
Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) Nº 246 de fecha 07 de marzo de 
2012, N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 38 de fecha 28 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL (P.E.N.) dispuso la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley 
N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) en relación 
con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del citado decreto.

Que, en este sentido, el citado decreto explicitó que, dada la situación actual, resulta necesario la adopción de 
nuevas medidas oportunas, transparentes, consensuadas y basadas en evidencia científica, que se sumen a las ya 
adoptadas desde el inicio de esta situación epidemiológica, a fin de mitigar su propagación y su impacto sanitario.

Que, en este contexto, y con el fin de proteger la salud pública, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, en el que se estableció el “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio y” para todas las personas que habitan en el territorio nacional o se encuentren en él en forma 
temporaria, hasta el día 24 de mayo de 2020 inclusive.

Que el artículo 6° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 establece las excepciones a la prohibición de 
circular a las personas afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, indicando 
que sus desplazamientos deberán limitarse al estricto cumplimiento de esas actividades y servicios.

Que dicho listado fue ampliado por el Señor JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a través de distintas decisiones 
administrativas, en el marco de las atribuciones conferidas por el P.E.N..

Que en ese contexto, el P.E.N. dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367 de fecha 13 de abril de 2020, a 
través del cual determinó que la enfermedad COVID-19 producida por el coronavirus SARS-CoV-2 se considerará 
presuntivamente una enfermedad de carácter profesional -no listada- en los términos del artículo 6º, apartado 2, 
inciso b) de la Ley Nº 24.557, respecto de las y los trabajadores dependientes excluidos mediante dispensa legal, 
del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio ordenado por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 297/20 y sus normas complementarias, y mientras se encuentre vigente la medida de aislamiento dispuesta por 
esas normativas, o sus eventuales prórrogas.

Que, en tal sentido, sostuvo que el financiamiento de las prestaciones otorgadas para la cobertura de las 
contingencias previstas en el artículo 1º del presente decreto será imputado en un CIENTO POR CIENTO (100 %) 
al FONDO FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES.

Que, en virtud de las facultades atribuidas por el Decreto N° 367/20, esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) dictó la Resolución S.R.T. N° 38 de fecha 28 de abril de 2020, a través de la cual determinó los 
requisitos que deberá cumplir el trabajador para realizar la denuncia ante la Aseguradora de Riesgos del Trabajo 
(A.R.T.), como así también el procedimiento que deberá transitar ante la Comisión Médica Central para determinar 
el carácter profesional de la enfermedad producida por el COVID-19.

Que, con relación a las prestaciones, la A.R.T. estará habilitada a imputar al FONDO FIDUCIARIO DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES (F.F.E.P.) el costo de otorgamiento de las prestaciones en especie y las prestaciones dinerarias 
en concepto de Incapacidad Laboral Temporaria (I.L.T.), respecto de la enfermedad COVID-19 producida por el 
coronavirus SARS-CoV-2, en los términos previstos por el artículo 1° del aludido Decreto de Necesidad y Urgencia.

Que las imputaciones que se pretenda efectuar respecto del F.F.E.P. deberán ser denunciadas al “Registro de 
Movimientos del Fondo Fiduciario de Enfermedades Profesionales” creado por la Resolución S.R.T. Nº 246 de 
fecha 07 de marzo de 2012, con arreglo a dicha reglamentación o la que en un futuro la reemplace o complemente.

#I5998427I#
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Que, por otro lado, la Resolución S.R.T. N° 38/20 facultó a esta Gerencia de Control Prestacional a dictar las 
normas reglamentarias correspondientes a efectos de regular los procedimientos para el tratamiento y registración 
de las denuncias de las contingencias previstas en el artículo 1º de la mencionada resolución, así como también los 
mecanismos idóneos a los fines de las imputaciones al F.F.E.P. de dichas contingencias, diseñados en resguardo 
a los principios de celeridad y congruencia.

Que, en consecuencia, corresponde dictar la presente norma que aprueba el procedimiento especial de imputación 
de gastos prestacionales al F.F.E.P. por parte de las A.R.T., que se devenguen como consecuencia de lo establecido 
en el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 367/20.

Que este acto normativo complementa las medidas ya adoptadas por el Sector Público Nacional y se dicta con el 
objetivo de dotar al Sistema de Riesgos del Trabajo de preceptos que permitan la interacción ágil y sencilla de los 
distintos actores sociales que lo integran.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de la S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas en el artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° 
del Decreto N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), el artículo 36, apartado 1, inciso a) de la Ley N° 24.557, 
las Resoluciones S.R.T. N° 4 de fecha 11 de enero de 2019 y N° 38/20, en función de lo dispuesto por el Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° 367/20.

Por ello,

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- A los efectos de realizar las imputaciones conforme lo dispuesto en el artículo 13 de la Resolución 
de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N°  38 de fecha 28 de abril de 2020, las 
Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) deberán acreditar los extremos que se detallan a continuación, 
poniendo la documentación respaldatoria a disposición de la S.R.T. a los fines de su oportuno control, conforme a 
lo establecido en el artículo 4° de la Resolución S.R.T. N° 246 de fecha 07 de marzo de 2012:

1. Estudio de diagnóstico de entidad sanitaria autorizada con resultado positivo por coronavirus COVID-19.

2. Información al Registro de Enfermedades Profesionales, previa imputación al FONDO FIDUCIARIO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.) y la indicación de la fecha desde la cual inician los días de baja 
laboral para el trabajador.

3. Descripción del puesto de trabajo, tareas habituales desarrolladas y jornadas trabajadas durante la dispensa del 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” ordenado por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 
de marzo de 2020 y normas complementarias.

4. Constancia de dispensa otorgada por el empleador en los términos del artículo 6º del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº 297/20 y normas complementarias, emitida con arreglo a las reglamentaciones vigentes, dictadas 
por la autoridad competente, a los efectos de la certificación de afectación laboral al desempeño de actividades y 
servicios declarados esenciales, y donde conste:

a. Nombre o denominación del empleador, Nº de C.U.I.T. y demás datos que permitan su adecuada identificación.

b. Nombre y Apellido y Nº de D.N.I. del trabajador.

5. Detalle pormenorizado de los cálculos correspondientes a la prestación dineraria por Incapacidad Laboral 
Temporaria (I.L.T.) en estricta concordancia con las normativas vigentes de aplicación, en conjunto con la 
documentación que acredite el pago al trabajador o aquella que demuestre el reintegro o la compensación de 
alícuotas al empleador.

6. Detalle de las prestaciones en especie otorgadas al trabajador afectado con las debidas órdenes médicas que 
las requieran junto con los comprobantes fiscales que den cuenta de la erogación imputable al F.F.E.P, en los que 
se logre identificar en forma unívoca los montos correspondientes a cada trabajador.

ARTÍCULO 2°.- En aquellos casos donde no se reúnan los requisitos dispuestos en el artículo precedente, según 
corresponda, la A.R.T. deberá proceder al reintegro inmediato de los fondos computados oportunamente al F.F.E.P 
con más los intereses que correspondan por los días que hubieren transcurrido desde la indebida imputación. 
A tales fines, se deberá utilizar la Tasa Activa Cartera General Diversa del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. 
Asimismo, la A.R.T. deberá proceder a la devolución de los gastos de administración fiduciaria que hubiere imputado 
con arreglo a lo establecido en el artículo 11, inciso a) del Anexo I de la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN N° 29.323 de fecha 27 de junio de 2003.
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ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcelo Angel Cainzos

e. 21/05/2020 N° 20371/20 v. 21/05/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL MICROCENTRO
Disposición 23/2020

DI-2020-23-E-AFIP-DIRMIC#SDGOPIM

Ciudad de Buenos Aires, 06/05/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-00231308-AFIP-SGCFDIRMICI#SDGOPIM del Registro de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el VISTO se tramita la adquisición de protectores de acrílico para escritorios de 
atención al público para Sede de Dirección Regional Microcentro y Agencias 9, 10 y 49.

Que tratándose de la adquisición de bienes requeridos en el marco de la emergencia detallada en el Decreto 
N° 260/20, la presente se encuadra bajo el Procedimiento de Contratación de Emergencia Sanitaria regulado por 
la IG-2020-1-E-AFIP-SDGADF.

Que por intermedio de la Subdirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas se comunicaron las 
especificaciones técnicas elaboradas por la Dirección de Infraestructura y Logística que deben tener los protectores 
a adquirir.

Que en orden 6, documento SC-2020-00233813-AFIP-DIRMIC#SDGOPIM, obra el Formulario 1206 debidamente 
suscripto en forma digital para proceder con la contratación cuyo objeto se refieren los presentes.

Que en orden 11, documento DI-2020-00238784-AFIP-DIRMIC#SDGOPIM, mediante Formulario 1236 la Dirección 
Regional Microcentro autoriza la realización de la contratación mediante el procedimiento Emergencia Sanitaria 
regulado por la IG-2020-1-E-AFIP-SDGADF y aprueba el Pliego de Bases y Condiciones.

Que por documento IF-2020-00242245-AFIP-DIRMIC#SDGOPIM obra el Acta de Apertura, cotizando las 
firmas, ALLIANI JUAN IGNACIO, (CUIT 20-32949248-7), CGB, (CUIT 30-71598993-6), MAVATEC S.R.L., (CUIT 
30-71443524-4), CONSTRUCTORA IMPACTO S.A. (CUIT 30-71611151-9) Y BELLIZZI HNOS S.R.L., (CUIT 30-
71517738-9), cumpliendo el requisito de TRES (3) presupuestos mínimos necesarios.

Que evaluadas las ofertas por la División Administrativa, dependiente de esta Dirección Regional Microcentro, se 
estableció el orden de mérito tomando en cuenta el monto de las mismas, 1ero. CONSTRUCTORA IMPACTO S.A., 
2do. CGB, 3ero. BELLIZZI HNOS S.R.L., 4to. MAVATEC S.R.L. Y 5to. ALLIANI AMOBLAMIENTOS.

Que en orden 27, documento IF-2020-00255835-AFIP-DVMJUR#SDGOPIM, consta intervención según su 
competencia, del área jurídica de la DI RMIC.

Que el 06/05/2020 surge de la consulta de deudores del estado que los oferentes ALLIANI JUAN IGNACIO, (CUIT 
20-32949248-7) Y MAVATEC S.R.L., (CUIT 30-71443524-4) poseen deuda con el mismo; mientras que las demás 
firmas no presentan deuda ni saldos pendientes de pago, así como tampoco se verifica la existencia de sanciones 
y penalidades registradas en el sistema SIGMA.

Que el gasto a realizar asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
($ 331.680,00), habiéndose registrado las reservas presupuestarias correspondientes.

Que a la fecha no surgen precios máximos establecidos para los insumos a adquirir de acuerdo a la reglamentación 
del Artículo 1° de la Decisión Administrativa N°472/20.

Que en uso de las facultades otorgadas por la Disposición DI-2020-71-E-AFIP-AFIP procede disponer en 
consecuencia.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL MICROENTRO DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Apruébese la Contratación Directa Nº 1/20 (DI RCII), de acuerdo con lo normado en la Instrucción 
General 2020-1-E-AFIP-SDGADF, Procedimiento de Contratación en el Marco de la Emergencia Sanitaria dispuesta 
por el Decreto Nº 260/20.

ARTÍCULO 2°.- Adjudíquese la presente Contratación a favor de la firma CONSTRUCTORA IMPACTO S.A. CUIT 
N°30-, por un importe de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($ 331.680,00), de 
acuerdo a los términos de referencia y oferta presentada.

ARTICULO 3º.- Realícese las publicaciones y comunicaciones de rigor.

ARTÍCULO 4°. Regístrese, pase a la Sección Gestión de Compras y Financiera para continuar con los trámites 
respectivos. Fernando Fabian Fares

e. 21/05/2020 N° 20344/20 v. 21/05/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL MICROCENTRO
Disposición 25/2020

DI-2020-25-E-AFIP-DIRMIC#SDGOPIM

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-00231308-AFIP-SGCFDIRMIC#SDGOPIM del Registro de esta ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto se tramita la contratación por la adquisición de protectores de acrílico 
para escritorios de atención al público para Sede de Dirección Regional Microcentro y Agencias 9, 10 y 49.

Que tratándose de la adquisición de bienes requeridos en el marco de la emergencia detallada en el Decreto 
N° 260/20 la presente se encuadra bajo el Procedimiento de Contratación de Emergencia Sanitaria regulado por 
la IG-2020-1-E-AFIP-SDGADF.

Que mediante DI-2020-23-E-AFIP-DIRMIC#SDGOPIM se adjudicó la mencionada contratación a favor de la firma 
CONSTRUCTORA IMPACTO S.A.

Que con posterioridad se advirtió en los articulados de la Disposición mencionada la omisión del número de 
CUIT de la firma adjudicada, consignar la publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina y señalar 
correctamente las siglas de la Dirección Regional Microcentro.

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 15 y subsiguientes de la Ley N° 19549, tal omisión o vicio 
que ostenta el acto administrativo resulta subsanable por no afectar la esencia del mismo.

Que de acuerdo a lo expuesto corresponde reemplazar los ARTÍCULOS N°  1, N°2 y N°3 de la mencionada 
disposición.

Que en uso de las facultades otorgadas por la Disposición DI-2020-71-E-AFIP-AFIP, procede disponer en 
consecuencia.

Por ello,

El DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL MICROCENTRO DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituyese el texto de los ARTÍCULOS N°1, N°2 y N°3 de la Disposición DI-2020-23-E-AFIP-
DIRMIC#SDGOPIM por los siguientes:

“...ARTÍCULO 1°- Apruébese la Contratación Directa Nº 1/20 (DI RMIC), de acuerdo con lo normado en la Instrucción 
General 2020-1-E-AFIP-SDGADF, Procedimiento de Contratación en el Marco de la Emergencia Sanitaria dispuesta 
por el Decreto Nº 260/20.”
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“ARTÍCULO 2°.- Adjudíquese la presente Contratación a favor de la firma CONSTRUCTORA IMPACTO S.A. 
CUIT N°30-71611151-9, por un importe de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
($ 331.680,00), de acuerdo a los términos de referencia y oferta presentada....”.

“ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Pase 
a la Sección Gestión de Compras y Financiera (SGCFDIRMIC) para continuar con los trámites respectivos y 
archívese...”.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Fernando Fabian Fares

e. 21/05/2020 N° 20209/20 v. 21/05/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL NORTE
Disposición 65/2020

DI-2020-65-E-AFIP-DIRNOR#SDGOPIM

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-00228925- -AFIP-DADMDIRNOR#SDGOPIM del registro de esta ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto se tramita la contratación por la adquisición de 152 (CIENTO CINCUENTA 
Y DOS) barreras sanitarias para la Dirección Regional Norte y Agencias Nro. 2, 16, 41, 56 y 66.

Que tratándose de la adquisición de bienes requeridos en el marco de la emergencia detallada en el Decreto 
N° 260/20 la presente se encuadra bajo el Procedimiento de Contratación de Emergencia Sanitaria regulado por 
la IG-2020-1-E-AFIP-SDGADF.

Que por intermedio de la Subdirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas se comunicaron las 
especificaciones técnicas elaboradas por la Dirección de Infraestructura y Logística que deben tener las barreras 
sanitarias a adquirir.

Que en orden 9, obra Formulario 1206 debidamente suscripto en forma digital para proceder con la contratación 
cuyo objeto se refieren los presentes.

Que en el orden 11 mediante Formulario 1236 la Dirección Regional Norte autoriza la realización de la contratación 
mediante el procedimiento Emergencia Sanitaria regulado por la IG-2020-1-E-AFIPSDGADF y aprueba el Pliego 
de Bases y Condiciones.

Que con fecha 29 de abril de 2020, mediante Disposiciones DI-2020-61-E-AFIP-DIRNOR#SDGOPIM y DI-2020-
62-E-AFIP-DIRNOR#SDGOPIM, se adjudica la contratación a la firma STAMPRIMA S.A. (CUIT 30712245553) por 
importe total de PESOS SEISCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA ($604.960,00) de acuerdo al Pliego 
de Bases y Condiciones y oferta presentada.

Que en consecuencia, se emitió la Orden de Compra N° 7600000019 del 30 de abril de 2020 la que fue remitida y 
confirmada su recepción en la misma ficha.

Que mediante correo electrónico de fecha 16 de mayo de 2020, la firma STAMPRIMA S.A. (CUIT 30712245553) 
manifiesta expresamente desistir de su oferta previa intimación de la integración de la garantía de cumplimiento 
de contrato.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 57 del Anexo I – Disposición Nº 297/03 (AFIP) y a lo normado por la 
Oficina Nacional de Contrataciones, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato o no integrare en 
término la garantía de cumplimiento del contrato, la AFIP podrá adjudicar el contrato al que le siga en orden de 
mérito sin perjuicio de las penalidades que correspondan.

Que en razón de lo expuesto, corresponde dejar sin efecto la adjudicación y la orden de compra a favor de la firma 
STAMPRIMA S.A. (CUIT 30712245553) y aplicar las penalidades que correspondan.

Que, de acuerdo al régimen sancionatorio para los oferentes, regulado mediante la Disposición Nro. 153/2008 (AFIP) 
y sus modificatorias, y en mérito a la Emergencia Sanitaria decretada, corresponde aplicar a la firma STAMPRIMA 
S.A. (CUIT 30712245553), una suspensión de SEIS (6) meses.
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Que mediante IF-2020-00284678-AFIP-SEDIDVNJUR#SDGOPIM interviene el servicio jurídico de la Dirección 
Regional Norte para dictaminar sobre el presente.

Que en uso de las facultades otorgadas por el Régimen Jurisdiccional vigente, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL NORTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Déjese sin efecto las Disposiciones DI-2020-61-E-AFIP-DIRNOR#SDGOPIM y DI-2020-62-E-AFIP-
DIRNOR#SDGOPIM por los motivos expuestos en los Considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Aplíquese a la firma STAMPRIMA S.A. (CUIT 30712245553) una sanción equivalente a la suspensión 
para ser contratista de la AFIP por un término de SEIS (6) meses.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la firma STAMPRIMA S.A. (CUIT 30712245553) haciéndole saber que contra el 
presente acto podrá utilizar las vías recursivas establecidas en el Reglamento de Procedimientos Administrativos 
aprobado por Decreto Nº 1759/72 del 3 de abril de 1972, (texto ordenado en 1991).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Pase a la 
Sección Gestión de Compras y Financiera (DADM DI RNOR) a fin de continuar con las tramitaciones respectivas. 
Cumplido, archívese. Gabriel Eduardo Ramirez

e. 21/05/2020 N° 20335/20 v. 21/05/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL NORTE
Disposición 66/2020

DI-2020-66-E-AFIP-DIRNOR#SDGOPIM

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-00228925- -AFIP-DADMDIRNOR#SDGOPIM del Registro de esta 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto se tramita la contratación por la adquisición de 152 (CIENTO CINCUENTA 
Y DOS) barreras sanitarias para la Dirección Regional Norte y Agencias Nro. 2, 16, 41, 56 y 66.

Que tratándose de la adquisición de bienes requeridos en el marco de la emergencia detallada en el Decreto 
N° 260/20 la presente se encuadra bajo el Procedimiento de Contratación de Emergencia Sanitaria regulado por 
la IG-2020-1-E-AFIP-SDGADF.

Que por intermedio de la Subdirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas se comunicaron las 
especificaciones técnicas elaboradas por la Dirección de Infraestructura y Logística que deben tener las barreras 
sanitarias a adquirir.

Que en orden 9, obra Formulario 1206 debidamente suscripto en forma digital para proceder con la contratación 
cuyo objeto se refieren los presentes.

Que en el orden 11 mediante Formulario 1236 la Dirección Regional Norte autoriza la realización de la contratación 
mediante el procedimiento Emergencia Sanitaria regulado por la IG-2020-1-E-AFIPSDGADF y aprueba el Pliego 
de Bases y Condiciones.

Que en el orden 21 obra informe de la División Administrativa (DI RNOR) con el análisis de las ofertas presentadas, 
cotizando BABERIS GUILLERMO ARMANDO (CUIT 23161309419), CGB (CUIT 30715989936), GIACHETTI 
LEANDRO J. Y GIACHETTI JUAN P. - SOC. DE HECHO (CUIT 30709921645), VISIONE PUBLICIDAD (CUIT 
30716146940), STAMPRIMA S.A. (CUIT 30712245553), CONSTRUCTORA IMPACTO S.A. (CUIT 30716111519) 
cumpliendo el requisito de TRES (3) presupuestos mínimos necesarios.

Que mediante Disposiciones Nro. DI-2020-61-E-AFIP-DIRNOR#SDGOPIM y Nro. DI-2020-62-E-AFIPDIRNOR# 
SDGOPIM se adjudica la contratación a la firma STAMPRIMA S.A. (CUIT 30712245553) por haber resultado la 
oferta más conveniente.
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Que mediante correo electrónico del 16 de mayo de 2020, la firma STAMPRIMA S.A. (CUIT 30712245553) manifiesta 
expresamente desistir de su propuesta por lo que se procede a dejar sin efecto la adjudicación.

Que en razón a oportunidad, mérito y conveniencia, y de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente, se 
estima pertinente adjudicar a la oferta que le sigue en orden de mérito.

Que corresponde desestimar la oferta presentada por la firma GIACHETTI LEANDRO J. Y GIACHETTI JUAN P. - 
SOC. DE HECHO (CUIT 30709921645) por registrar saldos pendientes de pago de acuerdo a la consulta de deuda 
de proveedores del Estado.

Que la oferta presentada por la firma CGB (CUIT 30715989936) representa la que continúa en orden de mérito 
contemplando su propuesta económica, estado de deuda y sanciones y penalidades registradas.

Que el gasto a realizar asciende a la suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO DOCE 
($  662.112,00) con un precio unitario de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS (4.356,00) 
habiéndose registrado las reservas presupuestarias correspondientes.

Que a la fecha no surgen precios máximos establecidos para los insumos a adquirir de acuerdo a la reglamentación 
del Artículo 1° de la Decisión Administrativa N°472/20.

Que en uso de las facultades otorgadas por el Régimen Jurisdiccional vigente, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

El DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL NORTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la Contratación Nº  1/2020 (DI RNOR), bajo el Procedimiento de Contratación de 
Emergencia Sanitaria regulado por la IG-2020-1-E-AFIP-SDGADF.

ARTÍCULO 2°.- Adjudíquese la presente licitación a favor de la firma CGB S.A. (CUIT 30715989936) por un importe 
total de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO DOCE ($ 662.112,00) de acuerdo al Pliego de Bases 
y Condiciones y oferta presentada.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Pase a la 
Sección Gestión de Compras y Financiera (DADM DI RNOR) a fin de continuar con las tramitaciones respectivas. 
Cumplido, archívese. Gabriel Eduardo Ramirez

e. 21/05/2020 N° 20338/20 v. 21/05/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 120/2020

DI-2020-120-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020 

VISTO el EX-2020-00257155- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Subdirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas propone dar por 
finalizadas funciones y designar a diversos agentes para desempeñarse en el carácter de Jefes Interinos de 
diversas Unidades de Estructura, en el ámbito de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.
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Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 – Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por los Decretos Nros. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017 
y las facultades delegadas por la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continuación se detallan, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

 NOMBRES Y APELLIDO  CUIL  FUNCIÓN ACTUAL  FUNCIÓN ASIGNADA 

 Cont. Púb. Gabriel Marcelo MARRESE  20214956811  Supervisor de fiscalizacion e 
investigacion - EQUIPO 3D (DI RMIC) 

 Jefe de division Int. - DIV. 
FISCALIZACION NRO. 2 (DI RMIC) 

 Cont. Púb. Marcela Marta LANZON  27125142392 
 Jefe de division de fiscalizacion 

y operativa aduanera - DIV. 
INVESTIGACION (DI ROES) 

 Jefe de division Int. - DIV. 
FISCALIZACION N° 4 (DI ROES) 

 Cont. Púb. Hernán BARANDA  20264741239  Jefe de agencia - AGENCIA NRO. 14 (DI 
ROES) 

 Jefe de division Int. - DIV. 
INVESTIGACION (DI ROES) 

 Cont. Púb. y Lic. Sebastián ORTIZ  
20236640745 

 Jefe de division de fiscalizacion y 
operativa aduanera - DIV. FISCALIZACIÓN 

N° 4 (DI RCII) 

 Acorde al grupo - DIR. REGIONAL 
CENTRO II (SDG OPIM) 

 Cont. Púb. Hernán Diego DI GIACOVO  20214700426  Supervisor de fiscalizacion e 
investigacion - EQUIPO 4 E (DI RCEN) 

 Jefe de division Int. - DIV. 
FISCALIZACIÓN N° 4 (DI RCII) 

 Cont. Púb. Stella Maris CAPPELLUTI  27219087603 
 Jefe de division de fiscalizacion 

y operativa aduanera - DIV. 
INVESTIGACION (DI RNOR) 

 Acorde al grupo - DIR. REGIONAL 
NORTE (SDG OPIM) 

 Cont. Púb. Claudio Fabián SATALOVSKY  20172560270  Supervisor de fiscalizacion e 
investigacion - EQUIPO 4 C (DI RCEN) 

 Jefe de division Int. - DIV. 
INVESTIGACION (DI RNOR) 

 Cont. Púb. Adriana Beatriz GRILLE  27219805301 
 Jefe de division de fiscalizacion y 

operativa aduanera - DIV. FISCALIZACION 
NRO. 2 (DI RCEN) 

 Jefe de agencia Int. - AGENCIA 
NRO. 43 (DI RCEN) 

 Cont. Púb. Carlos Alberto SOLITRO  
20215343589 

 Supervisor de fiscalizacion e 
investigacion - EQUIPO 3 E (DI RCEN) 

 Jefe de division Int. - DIV. 
FISCALIZACION NRO. 2 (DI 

RCEN) 

 Cont. Púb. Verónica IGLESIAS  27204979079 
 Jefe de division de fiscalizacion y 

operativa aduanera - DIV. FISCALIZACION 
N° 1 (DI RCEN) 

 Acorde al grupo - DIR. REGIONAL 
CENTRO (SDG OPIM) 

 Cont. Púb. Sergio Hernán VIÑAS  20203591161  Analista de fiscalizacion - DIV. 
FISCALIZACION NRO. 4 (DI RMER) 

 Jefe de division Int. - DIV. 
FISCALIZACION N° 1 (DI RCEN) 

 Cont. Púb. Marcelo Carlos TROCIUK  
20272588539 

 Jefe de division auditoria, administracion 
y rrhh - DIV. ADMINISTRATIVA (DI RSUR) 

 Acorde al grupo - DIV. 
ADMINISTRATIVA (DI RSUR) 

 Lic. Paola Beatriz CASAS LA TORRE  23231536124 
 Jefe de oficina auditoria, administracion 

y rrhh - OF. LOGISTICA Y 
ADMINISTRACION (AG M049) 

 Jefe de division Int. - DIV. 
ADMINISTRATIVA (DI RSUR) 
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 NOMBRES Y APELLIDO  CUIL  FUNCIÓN ACTUAL  FUNCIÓN ASIGNADA 

 Cont. Púb. Nancy Lorena RUSSO  27217621211 
 Jefe de division de fiscalizacion y 

operativa aduanera - DIV. GESTIONES Y 
DEVOLUCIONES (DI RSUR) 

 Jefe de division Int. - DIV. 
INVESTIGACION (DI RMIC) 

 Cont. Púb. Mariana FERNANDEZ  
27256964975 

 Jefe de division de fiscalizacion 
y operativa aduanera - DIV. 
INVESTIGACION (DI RMIC) 

 Jefe de division Int. - DIV. 
GESTIONES Y DEVOLUCIONES 

(DI RSUR) 

 Lic. Andrés Pablo MORIS  
20312084423 

 Psicologo / asistente social - COMISION 
P. DE DISCAP. Y SERV.SOC. AFIP-AEDGI 

(SDG RHH) 

 Jefe de seccion Int. - SEC. 
GESTIÓN DE RECURSOS (DADM 

DI RSUR) 

 Cont. Púb. Jorge Luis BRUNO  
20260253825 

 Jefe de seccion auditoria, administracion 
y rrhh - SEC. CONTROL DE GESTIÓN 

(SDG OPIM) 

 Acorde al grupo - SEDE 
SUBDIRECCION GENERAL (SDG 

OPIM) 

 Ing. Luis Alberto CHAILE  20210574159  Administrador de sistemas - SEC. 
INFORMATICA (DI RMIC) 

 Jefe de seccion Int. - SEC. 
CONTROL DE GESTIÓN (SDG 

OPIM) 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Alejandro Brula

e. 21/05/2020 N° 20336/20 v. 21/05/2020

AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Disposición 1/2020

DI-2020-1-APN-DNAIP#AAIP

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020

VISTO el Expediente EX-2020-18133463-APN-DNAIP#AAIP, la Ley N° 27.275 y su Decreto Reglamentario N° 206 
del 27 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que la ley Nº 27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, 
promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública (artículo 1°).

Que por el artículo 19 de la referida Ley se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (AAIP), 
como ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito de Jefatura de Gabinete de Ministros – Poder Ejecutivo 
Nacional, con el objeto de velar por el cumplimiento de los principios y procedimientos establecidos en la ley 
N° 27.275, garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, promover medidas de 
transparencia activa y actuar como autoridad de aplicación de la Ley Nacional de Protección de Datos Personales 
N° 25.326.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 24, inciso g), de la Ley es función de la Agencia “coordinar el trabajo de 
los responsables de acceso a la información pública designados por cada uno de los sujetos obligados”.

Que el artículo 31 en el inciso g) de la Ley N° 27.275 dispone que será función de los responsables de acceso 
a la información pública, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, “Elaborar informes mensuales para ser 
remitidos a la Agencia de Acceso a la Información Pública o a los organismos detallados en el artículo 28 de 
la presente ley, según corresponda, sobre la cantidad de solicitudes recibidas, los plazos de respuesta y las 
solicitudes respondidas y rechazadas”.

Que por la presente se busca por aplicación del principio de economía procesal, evitar duplicación de tareas 
atento que la citada información puede ser adquirida de la plataforma tecnológica para la gestión de solicitudes de 
información creada por el entonces Ministerio de Modernización.

Que por lo expuesto en tanto que esta Agencia obtiene la información a partir de los informes solicitados al 
tablero de control del sistema de Gestión de Expediente Electrónico (GDE), se considerara suplida la obligación 
anteriormente mencionada para aquellos sujetos obligados que cuentan con ese sistema de gestión documental.

Que lo resuelto por la presente se aplicará siempre y cuando los sujetos obligados mantengan actualizado el 
sistema de Gestión de Expediente Electrónico (GDE) y continúe existiendo la herramienta Tableau de la cual la 
Agencia adquiere la información en cuestión.
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Que la COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las competencias conferidas por el artículo 24 incisos g) y k) de la ley 
27.275 y el artículo 1º de la Decisión Administrativa 1002 del 11 de noviembre de 2017.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA AGENCIA DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Considérase suplida la obligación del artículo 31 inciso g) de la Ley N° 27.275 con la información 
otorgada por el Sistema de Gestión de Expediente Electrónico (GDE) para aquellos sujetos obligados que cuentan 
con ese sistema de gestión documental.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, publíquese y, 
oportunamente, archívese. Eugenia Braguinsky

e. 21/05/2020 N° 20425/20 v. 21/05/2020

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 211/2020

DI-2020-211-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 19/05/2020

VISTO: El Expediente Nº  EX-2020-27324187--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 
del 24 de agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de octubre de 2013, ANSV 
N° 520 del 08 de septiembre de 2014 y ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 
2019 y modificatorias y;

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES DE CAPACITACION EN MATERIA DE TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado de las instituciones, entes y entidades, academias, 
asociaciones, públicas y/o privadas, que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y 
seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en la 
materia se dicten, y de los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, en los modos 
en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, regulando el 
procedimiento de inscripción ante el referido Registro.

Que, por Disposición ANSV Nº  168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, a su turno, mediante el artículo 2° de la mentada Disposición se transfirió al ámbito del CENTRO DE 
FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, todas las facultades y obligaciones previstas 
en los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N°  597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD VIAL vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.
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Que, la inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que la Persona Humana PEDRO OMAR AGÜERO con denominación SEGURIDAD VIAL PATAGONIA ha solicitado 
a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL inscribirse en el aludido registro, presentando a tal efecto la 
documentación requerida en la legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias, 
sugiriendo consecuentemente la inscripción conforme lo requerido por la solicitante.

Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes los 
requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el respectivo Certificado 
de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórese y regístrese a la Persona Humana PEDRO OMAR AGÜERO, con denominación 
SEGURIDAD VIAL PATAGONIA CUIT Nº  20-21362385-1 conforme lo regulado mediante Disposición ANSV 
Nº 380/2012 y modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2º.- La incorporación y registración otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo el titular interesado iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana PEDRO OMAR AGÜERO de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/2012 y sus 
modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a implementar 
auditorias periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la 
normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la Entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de 
Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y cumplido, archívese. Pablo Julian Martinez Carignano

e. 21/05/2020 N° 20372/20 v. 21/05/2020
#F5998428F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 14/05/2020 al 15/05/2020 23,31 23,08 22,86 22,65 22,43 22,22 20,97% 1,916%
Desde el 15/05/2020 al 18/05/2020 24,25 24,01 23,77 23,54 23,31 23,08 21,73% 1,993%
Desde el 18/05/2020 al 19/05/2020 24,75 24,49 24,24 24,00 23,76 23,52 22,12% 2,034%
Desde el 19/05/2020 al 20/05/2020 24,18 23,93 23,69 23,46 23,23 23,00 21,66% 1,987%
Desde el 20/05/2020 al 21/05/2020 25,61 25,34 25,07 24,81 24,55 24,30 22,80% 2,105%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 14/05/2020 al 15/05/2020 23,77 23,99 24,23 24,47 24,71 24,95 26,53% 1,953%
Desde el 15/05/2020 al 18/05/2020 24,75 25,00 25,25 25,51 25,77 26,04 27,76% 2,034%
Desde el 18/05/2020 al 19/05/2020 25,27 25,52 25,79 26,06 26,33 26,61 28,40% 2,076%
Desde el 19/05/2020 al 20/05/2020 24,67 24,91 25,17 25,42 25,68 25,95 27,65% 2,027%
Desde el 20/05/2020 al 21/05/2020 26,17 26,44 26,72 27,01 27,31 27,61 29,54% 2,150%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 09/03/20) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
45% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 48% TNA y de 61 días a 90 días del 51%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 47% TNA, de 31 a 60 días del 50% y de 61 hasta 90 
días del 53% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 09/03/20) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una 
tasa de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 56% TNA, de 31 días a 60 días de 61% TNA y de 61 
días a 90 días del 66%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 21/05/2020 N° 20382/20 v. 21/05/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCORDIA
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO, SIN DECLARAR O EN REZAGO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente en los términos de los artículos 1º y 2º de la Ley 
25.603 por el plazo de un (01) dia a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya identificación 
abajo se detalla, que podrán solicitar respecto de ella, mediante presentación, alguna destinación autorizada 
dentro de los 30 ( treinta) dias corridos contados desde la publicación del presente en los termonos del artículos 
417º y siguientes del Código Aduanero(Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado 
según los términos del artículo 421º del Código Aduanero (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas 
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y/o tributos que pudieran corresponder. A dichos efectos los intersados deberán presentarse en la Aduana de 
Concordia sita en calle 1º de Mayo 202 de la ciudad de Concordia, Pcia. de Entre Rios, en el horario de 10:00 a 
16:00 horas.

ACTUACION AÑO EMPRESA DOC/GUIA DETALLE CANTIDAD UNIDAD RTTE./DEST. ORDEN

12475-818 2018 EXP. 
SINGER 13006 DUCHAS 

ELECTRICAS 20 UNIDAD DUARTE/LEAL 6704

12475-818 2018 EXP. 
SINGER 13007 PAVAS 

ELECTRICAS 12 UNIDAD DUARTE/LEAL 6704

12475-818 2018 EXP. 
SINGER 25238 CIG. X 10 AT. X 20 

UNI. C/UN 40 UNIDAD LAUTENSCHLAGER/
MEDINA 6704

12475-714 2018 VIA CARGO 3050-4032
MAQ. 

DESAMBLADORA 
CELULAR

1 UNIDAD FOTOCOP. DEL NEA/
ZUÑIGA 6781

12475-714 2018 VIA CARGO 3050-4034 CIG. X 10 AT. X 20 
UNI. C/UN 40 UNIDAD FOTOCOP. DEL NEA/

ZUÑIGA 6781

12475-714 2018/3 VIA CARGO 6054-5550 CAMPERAS VS 3 UNIDAD FORNERON/BRASANCEN 6784

12475-714 2018/3 VIA CARGO 6054-5550 CIG. X 10 AT. X 20 
UNI. C/UN 55 UNIDAD FORNERON/BRASANCEN 6784

12475-814 2018/7 VIA CARGO 6050-49185 CIG. X 10 AT. X 20 
UNI. C/UN 24 UNIDAD ARGUELLO/GRACIANO 6795

12475-815 2018 CORREO 
OCA YAE3075509 CIG. X 10 AT. X 20 

UNI. C/UN 98 UNIDAD GAUTO/NN 6797

12475-815 2018/1 CORREO 
OCA YAE3075510 CIG. X 10 AT. X 20 

UNI. C/UN 98 UNIDAD BRITEZ/NN 6798

12475-815 2018/2 CORREO 
OCA YAE3075467 CIG. X 10 AT. X 20 

UNI. C/UN 50 UNIDAD AVILA/HERNANDEZ 6799

12475-815 2018/2 CORREO 
OCA YAE3075468 CIG. X 10 AT. X 20 

UNI. C/UN 50 UNIDAD AVILA/HERNANDEZ 6799

12475-815 2018/2 CORREO 
OCA YAE3075538 SPINNER 28 UNIDAD AVILA/HERNANDEZ 6799

12475-815 2018/2 CORREO 
OCA YAE3075538 FUNDAS P/

CELULAR 45 UNIDAD AVILA/HERNANDEZ 6799

12475-815 2018/2 CORREO 
OCA YAE3075539 MOCHILAS 5 UNIDAD AVILA/HERNANDEZ 6799

12475-815 2018/3 CORREO 
OCA MAA0130556 CIG. X 10 AT. X 20 

UNI. C/UN 50 UNIDAD LAZO/PEREZ 6800

12475-815 2018/4 CORREO 
OCA YAE3079467 SPINNER 20 UNIDAD AVILA/HERNANDEZ 6801

12475-815 2018/4 CORREO 
OCA YAE3079467 FUNDAS P/

CELULAR 29 UNIDAD AVILA/HERNANDEZ 6801

12475-815 2018/4 CORREO 
OCA MAA0130554 JUGUETES VS 42 UNIDAD LAZO*/ALTAMIRANO 6801

12475-815 2018/4 CORREO 
OCA MAA0130555 CIG. X 10 AT. X 20 

UNI. C/UN 50 UNIDAD LAZO/ALTAMIRANO 6801

12475-815 2018/6 CORREO 
OCA MAA0130575 CIG. X 10 AT. X 20 

UNI. C/UN 50 UNIDAD LAZO/PEREZ 6803

12475-815 2018/7 CORREO 
OCA

12174-
1640235-1

CIG. X 10 AT. X 20 
UNI. C/UN 50 UNIDAD GONZALEZ/OCAMPO 6804

12475-815 2018/8 CORREO 
OCA YAE3075523 CIG. X 10 AT. X 20 

UNI. C/UN 45 UNIDAD ANTUNEZ/GONZALEZ 6805

12475-845 2018 VIA CARGO 2003-2667 FUNDAS P/
CELULAR 100 UNIDAD MARTINEZ/THON 6814

12475-845 2018 VIA CARGO 2003-2667 SPINNER 23 UNIDAD MARTINEZ/THON 6814

12475-845 2018 VIA CARGO 6051-70045 CIG. X 10 AT. X 20 
UNI. C/UN 27 UNIDAD ROMERO/OVIEDO 6814

12475-845 2018 VIA CARGO 6051-70060 FUNDAS P/
CELULAR 660 UNIDAD CORREA/VELEZ 6814

12475-845 2018 VIA CARGO 6051-70060 ANTEOJOS 240 PARES CORREA/VELEZ 6814
12475-845 2018 VIA CARGO 6051-70122 ANTEOJOS 120 PARES FITERE/FITERE 6814

12475-845 2018 VIA CARGO 6051-70136 CELULARES BLU 
BOLD 85 UNIDAD BRIAM/PEREZ 6814

12475-845 2018 VIA CARGO 6051-70136 CELULARES BLU 
BOO 7 UNIDAD BRIAM/PEREZ 6814
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ACTUACION AÑO EMPRESA DOC/GUIA DETALLE CANTIDAD UNIDAD RTTE./DEST. ORDEN

12475-845 2018 VIA CARGO 6051-70136
MAQ. 

DESAMBLADORA 
CELULAR

1 UNIDAD BRIAM/PEREZ 6814

12475-845 2018 VIA CARGO 6051-70170 PANEL DE 
CULTIVO LED 1 UNIDAD ACOSTA/CHRISTIA 6814

12475-845 2018 VIA CARGO 6051-70170
BALANZAS 

ELECTR. 
PORTATIL

200 UNIDAD ACOSTA/CHRISTIA 6814

12475-846 2018/2 VIA CARGO 5050-49783 ANTEOJOS P/SOL 240 PARES ARGUELLO/POLICINI 6817

12475-846 2018/4 VIA CARGO 6054-6760 CIG. X 10 AT. X 20 
UNI. C/UN 40 UNIDAD GURERRERO/LOPEZ 6819

12475-846 2018/8 VIA CARGO 6480-848 ZAPATILLAS 6 PARES GAITAN/GAITAN 6823

Luis German Gonzalez, Administrador de Aduana.

e. 21/05/2020 N° 20370/20 v. 21/05/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL MICROCENTRO
LA DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS II DE LA DIRECCIÓN REGIONAL MICROCENTRO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, sita en la calle Sarmiento 
N° 1155, Piso 2°, Frente, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por cinco (5) días que se ha dictado la 
siguiente Resolución: “Buenos Aires, 15/05/2020, La jefa (Int.) de la División Revisión y Recursos II de la Dirección 
Regional Microcentro de la Dirección General Impositiva de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
RESUELVE: ARTICULO 1º: Determinar de oficio con carácter parcial, por conocimiento presunto de la materia 
imponible, la obligación tributaria de la contribuyente HOPE FUNDS HOLDING S.A., inscripta en este Organismo 
bajo la C.U.I.T. Nº 30-71210184-5, con relación al Impuesto a las Ganancias por los períodos fiscales 2013 y 2014, 
y establecer un impuesto a ingresar total de $ 686.786,79 y la suma de $ 1.546.438,86 en concepto de intereses 
resarcitorios, de conformidad a la normativa vigente, calculados hasta el 15/05/2020. ARTICULO 2º: Se deja expresa 
constancia que se efectúa reserva de la eventual aplicación de sanciones, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 20 de la Ley Penal Tributaria, respecto de los períodos fiscales 2013 y 2014. ARTICULO 3º: Intimar para 
que dentro de los quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación de la presente resolución, 
ingrese los importes a que se refiere el artículo 1° de conformidad con las normas vigentes, debiendo comunicar 
en igual plazo, la forma, fecha y lugar de pago a la Agencia en la cual se encuentra inscripta, bajo apercibimiento 
de proceder a su cobro por la vía de ejecución fiscal en caso de incumplimiento u omisión de comunicar la 
presentación de los recursos previstos en el artículo 76 de la Ley 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones) a esta 
División Revisión y Recursos II de la Dirección Regional Microcentro, sita en la calle Sarmiento N° 1.155, Piso 2º 
-Frente- de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. ARTÍCULO 4º: Dejar expresa 
constancia, a los efectos de lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones) que 
la determinación es parcial y sólo abarca los aspectos a los cuales hace mención y en la medida que los elementos 
de juicio permitieron ponderarlo. ARTÍCULO 5º: La presente resolución podrá ser recurrida en los términos del 
artículo 76, incisos a) y b) de la Ley 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones) dentro de los quince (15) días de la 
pertinente notificación. Si el recurso fuera articulado ante el Tribunal Fiscal de la Nación deberá informarse a esta 
División tal circunstancia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 166 de la ley citada más arriba. ARTICULO 6º: 
Habilitar el período de feria fiscal extraordinario establecido por la Resolución General AFIP Nº 4713/2020 -y, en su 
caso, el nuevo período que esta Administración fije-, a los fines, exclusivos, de practicar la notificación del presente 
acto. ARTICULO 7º: Notifíquese mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la República Argentina 
durante cinco (5) días, de conformidad con las previsiones establecidas en el último párrafo del artículo 100 de la 
Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones), y resérvese. RESOLUCION Nº 21/2020 (DV MRR2) - 
C.P. Valeria S. Camozzi Jefe (int.) Div. Revisión y Recursos II Dirección Regional Microcentro”.

Valeria Susana Camozzi, Jefa de División, División Revisión y Recursos N° 2.

e. 21/05/2020 N° 20319/20 v. 28/05/2020
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 487/2019

DI-2019-487-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2019 

VISTO el Expediente Nº 311.280/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-692-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N°  311.280/16 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELÉCTRICA, por la parte sindical, y la firma 
HIDROELÉCTRICA LOS NIHUILES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 727/05 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el visto, y registrado 
bajo el Nº 600/18, conforme surge de fojas 25/25 vuelta y 30, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 35/38, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado la RESOL-2018-692-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº  600/18, suscripto entre la 
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA , por la parte 
sindical, y la firma HIDROELECTRICA LOS NIHUILES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO IF-2019-78180617-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 18758/20 v. 21/05/2020
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DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 545/2019

DI-2019-545-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el Expediente Nº 230.837/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-858-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5 del Expediente Nº  230.837/18 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, PIZZEROS, HELADEROS Y ALFAJOREROS (ENTRE RÍOS); 
FEDERACIÓN DE TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS 
Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A.), por la parte sindical y el CENTRO DE INDUSTRIALES PANADEROS Y 
AFINES DE PARANÁ y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIALES PANADEROS Y AFINES DE ENTRE RÍOS, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 381/04, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 845/18, conforme surge de fojas 31/31 vuelta y 35, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 42/48, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2018-858-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 845/18, 
suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, PIZZEROS, HELADEROS Y 
ALFAJOREROS (ENTRE RÍOS); la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A.), por la parte sindical y el CENTRO 
DE INDUSTRIALES PANADEROS Y AFINES DE PARANÁ y la FEDERACIÓN DE INDUSTRIALES PANADEROS Y 
AFINES DE ENTRE RÍOS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-73527331-APN-
DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 18849/20 v. 21/05/2020
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 179/2020

RESOL-2020-179-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2020 

VISTO el EX -2018-45867462-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2018-46169428-APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo de fecha 24 de agosto de 2018, 
celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, 
por la parte sindical, y la empresa TERMOELECTRICA JOSE DE SAN MARTIN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1166/10 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 24 de agosto de 2018, celebrado entre la ASOCIACION 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la empresa 
TERMOELECTRICA JOSE DE SAN MARTIN SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, obrante en las páginas 
3/5 del IF-2018-46169428-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/5 del IF 2018-46169428-APN-
DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1166/10 “E”.

#I5981382I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 18827/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 176/2020

RESOL-2020-176-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2020 

VISTO el EX-2019-64791281- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 15/17 del IF-2019-64971448-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-64791281- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa CAR ONE SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación del texto convencional concertado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa CAR 
ONE SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 15/17 del IF-2019-64971448-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-64791281- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F5981382F#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 15/17 del IF-2019-64971448-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-64791281- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 18814/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 175/2020

RESOL-2020-175-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2020 

VISTO el EX-2019-57485780- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
Nro. 25.877 y,

CONSIDERANDO:

Que la firma BALL AEROSOL PACKAGING ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con la 
Seccional San Miguel de la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA obrante en el orden 
N°  3, páginas 15/18 del IF-2019-57630121-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-57485780- -APN-DGDMT#MPYT, 
donde solicitan su homologación.

Que el acuerdo ha sido ratificado por las partes y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, entidad central, en el orden N° 12, IF-2019-77763226-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2019-57485780- 
-APN-DGDMT#MPYT.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones de personal en los términos de los artículos 218 a 
223 bis de la Ley N° 20.744.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el orden N° 3, páginas 19/22 del IF-2019-
57630121-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-57485780- -APN-DGDMT#MPYT.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.
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Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa BALL AEROSOL PACKAGING 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la Seccional San Miguel de la UNIÓN OBRERA 
METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en el orden N° 3, páginas 15/18 del 
IF-2019-57630121-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-57485780- -APN-DGDMT#MPYT, ratificado por la UNIÓN 
OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, entidad central, en el orden N° 12, IF-2019-77763226-
APN-DNRYRT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en el orden N° 3, páginas 19/22 
del IF-2019-57630121-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-57485780- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 3, páginas 15/18 del IF-2019-57630121-APN-
DGDMT#MPYT, del EX-2019-57485780- -APN-DGDMT#MPYT, ratificado por la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, entidad central, en el orden N°  12, IF-2019-77763226-APN-DNRYRT#MPYT, 
conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en el orden N° 3, páginas 19/22 del IF-2019-57630121-
APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-57485780- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 18816/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 177/2020

RESOL-2020-177-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2020 

VISTO el EX-2019-56396305- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-69936830-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-56396305- -APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo 
de fecha 15 de julio de 2019, celebrado entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE 
SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACIÓN 
DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, 
LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA 
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DE LAVADEROS AUTOMÁTICOS Y MANUALES DE AUTOMOTORES, por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 427/05, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) 
y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LAVADEROS AUTOMÁTICOS Y MANUALES DE AUTOMOTORES, por la parte empleadora, 
obrante en el IF-2019-69936830-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-56396305- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en el IF-2019-69936830-APN-DNRYRT#MPYT del EX-
2019-56396305- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 427/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 18821/20 v. 21/05/2020
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 178/2020

RESOL-2020-178-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2020 

VISTO el EX-2019-18263637-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/17 del IF-2019-18274377-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por el sector 
sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESAL S.A.), por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan un incremento salarial en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa 1492/15 “E, conforme a los términos y condiciones allí establecidos.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -75 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERARQUICO DEL 
AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por el sector sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EDESAL S.A.), por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/17 del IF-2019-18274377-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-18263637-APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/17 del IF-2019-18274377-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-18263637-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1492/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 18822/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 156/2020

RESOL-2020-156-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2020

VISTO el EX-2019-53230125- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N°  2, página 3 del IF-2019- 53297775-APN-DGDMT#MPYT EX-2019-53230125- -APN-
DGDMT#MPYT, obra el acuerdo de fecha 05 de abril de 2019, celebrado entre el CENTRO DE PROFESIONALES 
DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (C.E.P.E.T.E.L.), por la parte sindical y la empresa TELEFÓNICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan el pago de una gratificación por el Día del Ex Combatiente en 
Malvinas, conforme surge del contenido del texto.

Que en relación con el Anexo I, obrante en el orden N° 2, página 4 del IF-2019- 53297775-APN-DGDMT#MPYT, 
del EX-2019-53230125-APN-DGDMT#MPYT, debe dejarse aclarado que el mismo no quedo incluido dentro de los 
alcances de la homologación que por la presente se dicta atento a su contenido pluriindividual.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden N° 2, página 3 del IF-2019- 53297775-APN-
DGDMT#MPYT EX-2019-53230125- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el CENTRO DE PROFESIONALES 
DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (C.E.P.E.T.E.L.), por la parte sindical y la empresa TELEFÓNICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
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del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 2, página 3 del IF-2019- 53297775-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-53230125- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 18784/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 173/2020

RESOL-2020-173-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2020 

VISTO el EX-2018-67703882--APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa METALPAR ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con la ASOCIACIÓN 
DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en las 
páginas 3/4 del IF-2018-67712423-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-67703882--APN-DGDMT#MPYT.

Que en dicho texto las partes acuerdan suspensiones del personal en los términos de los artículos 218 a 223 bis 
de la Ley N° 20.744.

Que en la página 5 del IF-2018-67712423-APN-DGDMT#MPYT del Expediente de referencia obra la nómina del 
personal afectado.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley N° 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que impone la obligación de 
iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento 
prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito 
a la situación de crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales 
un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en el marco 
del Artículo 15 de la Ley N°  20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en forma 
personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y la nómina del personal afectado, suscriptos entre la empresa 
METALPAR ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrantes en las páginas 3/4 y 5 del IF-2018-67712423-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2018-67703882--APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/4 y 5 del IF-2018-67712423-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-67703882--APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 18792/20 v. 21/05/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 174/2020

RESOL-2020-174-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2020 

VISTO el EX-2019-41945212- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa METALPAR ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con la ASOCIACIÓN 
DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en las 
páginas 3/5 del IF-2019-41958426-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-41945212- -APN-DGDMT#MPYT, el que ha 
sido ratificado por las partes en el acta de ratificación obrante en el IF-2019-54070764-APN-DNRYRT#MPYT de 
las presentes actuaciones, donde solicitan su homologación.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones del personal en los términos de los artículos 218 
a 223 bis de la Ley N° 20.744.

Que cabe indicar que el listado del personal afectado obra en la página 7 del IF-2019-41958426-APN-DGDMT#MPYT 
de autos.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley N° 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

#F5981347F#
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Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa METALPAR ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en las páginas 3/5 del IF-2019-41958426-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-41945212- -APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado del personal afectado 
obrante en la página 7 del IF-2019-41958426-APN-DGDMT#MPYT de autos.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/5 del IF-2019-41958426-
APN-DGDMT#MPYT de autos, conjuntamente con el listado del personal afectado obrante en la página 7 del IF 
mencionado.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Marcelo 
Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 21/05/2020 N° 18809/20 v. 21/05/2020
#F5981364F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida PEREZ, 
Silvia Edith (D.N.I. N° 13.846.982), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término se presenten 
a hacer valer sus derechos en la División Beneficios, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5845 Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4 ° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 20/05/2020 N° 20311/20 v. 22/05/2020
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